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Delegación del Gobierno en Aragón
Circular Núm- 35 657

Promulgado por Real Decreto 137 de 1993, de 29 de enero (“Boletín 
Oficial del Estado" de 5 de marzo de 1993), el nuevo Reglamento de Armas, 
y ante el satisfactorio resultado de la anterior delegación.
" He acordado, al amparo de lo dispuesto en el articulo 101.3 del indicado 
Reglamento, delegar en el primer jefe de la 421 ,a Comandancia de la Guardia 
Civil la concesión y/o denegación de las licencias de armas, tipo E, que 
facultan para poseer, llevar y usar armas de las categorías 3.a y 7.a, 2 y 3.

La presente delegación podrá ser revocada en cualquier momento, sin 
perjuicio de que por mi autoridad se recabe la resolución de aquellos 
expedientes que considere oportunos.

Zaragoza, 29 de mayo de 1993. - El delegado del Gobierno, Carlos 
Pérez Anadón.

SECCION TERCERA
Junta de Castilla y León
DELEGACION TERRITORIAL DE FOMENTO
DE VALLADOLID Núm. 34.371

Habiéndose iniciado procedimiento por esta Delegación 1 erntonal. en 
virtud de denuncias que constan en los expedientes que más adelante se 
relacionan, y no habiendo sido posible notificar su resolución a los 
interesados por carta, se efectúa la notificación por la presente, de acuerdo 
con lo dispuesto en el articulo 59 de la Ley 30 de 1992. de 26 de novembre 
(“BOE” núm 285, de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
advirtiendo a los notificados que los respectivos expedientes están en c 
Servicio Territorial de Fomento, Sección de Explotación e Inspección de . 
Transporte (Jesús Rivero Meneses, 2, edificio de uso mult.ple, de^alladoM) 
para su vista y audiencia, pudiendo presentarse recurso de akada durante 
el plazo de quince días a partir de la publicación de esta notificación en el 

Boletín Oficial de la Provincia.

Expediente, denunciado, último domicilio y supuesta infracción 

VA-24.086-O. Teófilo Fernández Núñez. Calle Santa Lucia. 8. 7.9 C, 

50003-Zaragoza. Orden ministerial 25-10-90. , 
Valladolid. 28 de abril de 1993. - El delegado territonal, Roberto 

Fernández de la Reguera Lagunero.

SECCION CUARTA_____________
Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria
de Zaragoza
ADMINISTRACION CENTRO Núm. 29.285

El jefe del Servicio de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración

Tributaria de Zaragoza;
Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individuales de apremio 

que se instruyen en esta Unidad de Recaudación, por débitos a la Hacienda 
pública, contra los deudores que a continuación se detallan, junto a los 
conceptos e importes de las deudas, no han podido ser notificados por 
hallarse en paradero desconocido, por lo que de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 103.6 del Reglamento General de Recaudación, se remiten al
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Boletín Oficial de la Provincia para que comparezcan por si o por medio de 
representante en esta Unidad. Transcurridos ocho dias desde la publicación 
se tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta la 
terminación del procedimiento.

Igualmente se hace saber que por el jefe de la Dependencia se dictó con 
relación al mismo la siguiente

«Providencia. - En uso de las facultades que me confieren los artículos 
105 y 106 del Reglamento General de Recaudación, declaro incurso el 
importe de la deuda en el recargo del 20 % y dispongo se proceda 
ejecutivamente contra el patrimonio del deudor, con arreglo a los preceptos 
de dicho Reglamento.»

Recursos. De reposición, en el plazo de quince días, ante la 
Dependencia de Recaudación, o reclamación económico-administrativa en 
el de quince días, ante el Tribunal de dicha jurisdicción, ambos plazos 
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente 
se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el artículo 101 del 
Reglamento General de Recaudación.

Liquidación de intereses de demora. - Con posterioridad a la cancelación 
total de la deuda, la Administración girará la correspondiente liquidación 
de intereses de demora, de acuerdo con la legislación vigente.

Zaragoza, 19 de abril de 1993. El jefe del Servicio de Recaudación, 
Genaro Ruiz Poza.

Relación que se cita

Nombre, concepto, número de certificación e importe

Agente M. C.:
Construcciones Inmobiliarias Zarago. Requerimiento. 5O93IOOO3895-G. 

30.000.
Servigroup, S. A. IVA. 509310003843-E. 216.
José-María Príncipe Solanas. IRPF. 509310003842-R. 59.214.
M. Gloria del Río Guillén. Requerimiento. 509310003839-F. 40.708. 
World Sport, Sdad. Civil. Fuera de plazo. 509310003827-V. 6.000. 
World Sport, Sdad. Civil. Fuera de plazo. 509310003826-Q. 6.000. 
Santiago Osso Royo. Requerimiento. 509310003825-A. 30.000. 
Manuel Machado Rodríguez. IAE. 5O931OOO3823-K. 15.300.
Nolra, S. L. Fuera de plazo. 509310003822-D. 12.000.
Nolra, S. L. Fuera de plazo. 50931000382 l-B. 6.000.
M. Dolores Mateos Lara. Fuera de plazo. 509310003820-X. 6.000.
M. Dolores Mateos Lara. Fuera de plazo. 509310003819-Y. 12.000. 
M. Dolores Mateos Lara. Fuera de plazo. 509310003818-M. 12.000. 
M. Dolores Mateos Lara. Fuera de plazo. 509310003817-F. 6.000. 
M. Dolores Mateos Lara. Fuera de plazo. 509310003816-Y. 6.000. 
M. Dolores Mateos Lara. Fuera de plazo. 5093i0003815-W. 12.000. 
M. Dolores Mateos Lara. Fuera de plazo. 509310003814-G. 6.000. 
Bernardo Piazuclo Domínguez. Requerimiento. 509310003813-Z. 

30.000.
Overdose, Sdad. Civil. Fuera de plazo. 509310003806-L. 6.000. 
Overdose, Sdad. Civil. Fuera de plazo. 509310003805-H. 6.000. 
Videoclub Independencia, S. L. Requerimiento. 509310003804-M. 

30.000.
Asesoría Deportiva y de Imagen, S. A. Requerimiento. 5O93IOOO38O3-G. 

30.000.
Bocy Lencería, S. L. Fuera de plazo. 509310003802-Y. 24.000. 
Ejecutiva Ibérica, S. L. Requerimiento. 50931000380l-W. 30.000. 
Baln'ion, S. L. Requerimiento. 509310003800-R. 30.000.
Lares Auxiliares y Asesores Inmobil. Requerimiento. 509310003799-T. 

30.000.
Diseño e Ilustración, S. C. Fuera de plazo. 509310003798-Y. 38.563. 
Eudental, S. L. Requerimiento. 509310003796-C. 30.000. 
Ganadería Taurina, S. A. Fuera de plazo. 509310004056-Q. 6.000. 
Lorenzo Carcas Orduña. Requerimiento. 5O931OOO3953-Q. 30.000.
Adela Vélez Ortiz. Intereses. 5O93IOOO395O-A. 8.324.
M. Amalia Barnola Petit. Fuera de plazo. 509310003949-R. 6.000. 
M. Amalia Barnola Petit. Fuera de plazo. 509310003948-T. 6.000. 
M. Amalia Barnola Petit. Fuera de plazo. 509310003947-E. 6.000. 
Clínica San Ignacio, S. A. Requerimiento. 509310003946-D. 30.000. 
Machg Correduría de Seguros, S. A. Fuera de plazo. 509310003945-C. 

6.000.
Machg Correduría de Seguros, S. A. Fuera de plazo. 509310003944-L. 

6.000.
Machg Correduría de Seguros. S. A. Fuera de plazo. 509310003943-H. 

6.000.
Mariano Aguirán Herrero. IRPF. 509310003942-B. 50.292.
M. Isabel Solans Fajardo. Intereses. 50931000394l-E. 6.719.

Jamur, S. A. Requerimiento. 509310003937-A. 24.000.
Enrique Montolío Agüelo. Fuera de plazo. 509310003935-X. 6.000.
Aseslan, S. A. Requerimiento. 5O93IOOO3933-L. 30.000.
Jesús-Santiago Bernad Royo. IRPF. 509310003929-P. 27.670. 
Agrup. Viviendas Bretón, Sdad. Civil. Intereses. 509310003926-J. 9.43 ■
Jesús Moreno Sánchez. Intereses. 509310003878-P. 14.772. 
José-Roberto Morán López. Requerimiento. 509310003876-P. 30.000.

Vimdi, S. L. Requerimiento. 5O931OOO3875-F. 30.000.
Tilo, S. A. Fuera de plazo. 5O931OOO3872-F. 24.000.
Mercedes Rubio Castaño. Fuera de plazo. 50931000387l-S. 6.000. 
Mercedes Rubio Castaño. Fuera de plazo. 509310003870-Z. 6.000. 
Mercedes Rubio Castaño. Fuera de plazo. 5O93IOOO3869-J. 6.000.
Coop. Sargantana. Fuera de plazo. 509310003867-P. 12.000. 
Oliver de Zaragoza, S. A. Fuera de plazo. 509310003861-M. 6.000. 
lldefonsa Redondo Tobajas. IRPF. 509310003858-F. 44.507.
Angel Arricibita Amo. IRPF. 509310003854-L. 83.876. 
Heavy, S. A. Requerimiento. 509310002846-R. 30.000. 
Estructuras Ebro, S. A. Intereses. 509310003840-D. 19.204. 
Euro-Aragón, S. A. Requerimiento. 509310003824-W. 30.000.
José-Luis Nieto Limón. Intereses. 509310003784-S. 8.663. y 
Fruterías Hermanos Jurado, S. L. Requerimiento. 509310003782- 

SQ-OOO. A |S¡2. 
Juan-Manuei Terrón Castro. Aplazamiento. 509310003779-E. 34. । " 
Seguridad García Morte, Sdad. Civil. Fuera de plazo. 50931000392 

9.104. 
Aurelio-Jaime Morte Tell. Fuera de plazo. 509310003924-E. 6 
Comecial Lanka, Sdad. Civil. Fuera de plazo. 509310003923-K. 6. 
Hijo de A. Carrilero Uno, S. A. Fuera de plazo. 50931000392l-L. 6. 
Eulate Barnola, S. A. Intereses. 509310003915-B. 9.540. 
José-María Serrano Lagunas. Fuera de plazo. 509310003914-W. 7. 
José-María Serrano Lagunas. Fuera de plazo. 509310003913-E. 10- 
José-María Serrano Lagunas. Fuera de plazo. 509310003912-N. 58. 
José-María Serrano Lagunas. Fuera de plazo. 50931000391 l-B. 42- 
José-Antonio López Casares. Fuera de plazo. 5O93IOOO39O6-Q- 7. 
Ayibar, S. L. Requerimiento. 509310003905-Z. 30.000. 
1977, S. L. Requerimiento. 5O931OOO39O3-N. 30.000. 
Carmen Cardona Giral. Fuera de plazo. 509310003896-E. 8.351- 
Aragón Discos, S. L. (Aradis). Requerimiento. 509310003888-C. 30- 
José-Ignacio Gracia López. Fuera de plazo. 509310003884-M- 6- 
José-Ignacio Gracia López. Fuera de plazo. 509310003883-G. 6.0 
Grupo Gesser, S. L. Fuera de plazo. 50931000388l-W. 6.000. 
Grupo Gesser, S. L. Fuera de plazo. 509310003880-R. 6.000. 
Agro Sistemas España, S. A. Requerimiento. 509310003879-B. 3°'■ 
De Miguel Fernández, Sdad. Civil. Requerimiento. 509310003 

30.000. , q q O. 
Isabel Villarroya Rabanaque. Fuera de plazo. 509310003770- 
Isabel Villarroya Rabanaque. Fuera de plazo. 509310003769-M. 
Isabel Villarroya Rabanaque. Fuera de plazo. 509310003768-G. ■ 
Manuel Pérez Morales. Fuera de plazo. 5O93IOOO3762-J. 6.889. 
Bucles Difusión, S. L. Requerimiento. 509310003755-W. 30.000. 
Socepro, S. A. Fuera de plazo. 509310003754-J. 6.000. 
Confrasa, S. A. Fuera de plazo. 509310003752-B. 6.000. p, 
Olalla García Olalla, Sdad. Civil. Fuera de plazo. 509310003751'' 

6.000. y. 
Cía. de Gestión y Comercio Aragonés. Intereses. 50931000374''' 

14.370.
Bar La Caña. Sdad. Civil. Intereses. 509310003745-R. 15.427. 
Distribuciones Alimentarias Aragón. Requerimiento. 5093100037 

30.000.
Ciclos García, S. L. Requerimiento. 509310003743-J. 30.000. 
IPP Soft. S. A. Requerimiento. 5O93IOOO3742-N. 30.000. 
Jorge-Juan Muntané Pujadas. Fuera de plazo. 509310003741-Z. 
Jorge-Juan Muntané Pujadas. Fuera de plazo. 509310003740-J- 
Grupo Hispania 2001, S. L. Fuera de plazo. 509310003739-P. 

2^' 
24.* 
I0.2I’'

Feboco, S. L. Requerimiento. 5O93IOOO3738-P. 30.000. 
Aparcamientos Salduba.S. A. Requerimiento. 509310003736-Y. 3 • 
Provivienda. S. A. Requerimiento. 5O93IOOO3735-P. 24.000. 
Nueva Tahonda del Ebro, S. A. Sanción. 509310004241-Y. 120• 
Aragonesa de Asfaltos. S. A. Actas de inspección. 50931000 - 

300.140.

Audiolux Oller, S. L. IRPF. 509310004230-A. 187.099. 
Audiolux Oller. S. L. IRPF. 509310004229-X. 239.110. 
Joaquín Durán Luengo. Sanción. 50931000422l-H. 240.000. 
Recreativos Gravi, S. L. Fuera de plazo. 5O93IOOO3952-H. 24.0 
Valentín Iguacén Bastaros. Sanción de tráfico. 509310004431-*- 
Sicher, S. A. Fuera de plazo. 509310003733-S. 6.000.
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0.

.439.

000.

Sicher, S. A. Fuera de plazo. 509310003732-Z. 6.000.
Sicher, S. A. Fuera de plazo. 509310003731-J. 6.000.
Sicher, S. A. Fuera de plazo. 5O931OOO373O-N. 6.000.
Felisa Zabala Sanz. 1RPF. 50931000254l-J. 149.537.
Alberto-Fermin Larrea Mora. Sanción de tráfico. 509310004428-Q. 

60.000.
de Gest*ón y Comercio Aragonés. Subvención. 509310004450-N. 

480.000.
Joaquín Fábregas Oller. IRPF. 509310000153-G. 28.038.

,2-V'

182. 
!5-E

8.
000. 
O00.

4ló. 
519
741. 
043' 
369-

Agente 006:
Guerrero Asociados, S. A. IVA, segundo trimestre 1992. 5O931OOO4333-H.

•■431.403.
Uis-Miguel Moreno Izuel. IVA, actas 1991. 509310004332-Z. 626.791.
Jorge Sanz Guillén. 1AE. 509310001699-J. 77.400.

Agente 027:
Centro Descanso, S. L. Actas. 1.625.587.
Raquel Martínez Campos. 1AE. 854.400.
Carlos Marcén Franco. Int. demora. 33.778.

arlos Marcén Franco. Int. demora. 84.082.
Carlos Marcén Franco. Int. demora. 62.592.

arlos Marcén Franco. San. gubernativa. 600.120.

Agente 028:
Montajes Numar, S. C. 1AE. 509310002805-W. 846.300.
°s -Miguel Ausens Tolosana. Derivación responsabilidad. 482.142.

1 363°08|^'8Ue^ ^uscns Tolosana- Actas inspección 1988. 509310004331-G.

28|J3O5S9C"MÍ8Uel Ausens Tolosana. Actas inspección 1987. 509310004237-Q.

jose-María Príncipe Solanas. 1AE. 509310002807-B. 500.640.
UuSlelera Aragonesa. Actas de inspección. 509310004316-R. 1.395.776.

727 597aCOn8e,ados Alco- Liquidación falta de ingreso. 50931004320-E.

000
00. 
X).

OOfl. 
3-C.

OOO' 
000 
000-

Agente 28:

Bercebal> Antonio-Angel. Actas de inspección. 509310004318-J.

L024a9r|ga Bcrccba*’ Antonio-Angel. Actas de inspección. 509310004319-E.

Agente 01:

A-Sn/Jinoio8 de Limpieza de Cataluña, S. A. Resolución Tear. 
060080890215703. 5.437.999.

2-|72a2^ta Lanaspa’ Eduardo. Actas de inspección 1988. A-5060080010015921.

AÜMINISTRAC1ON DE CALATAYUD
Núm. 29.283

)-p'

?-V-

4-Z.

)00' 
joa 
|9.

00.

)• 
l-í-

00-

Jurídico jUC'do con *° establecido en el articulo 59.4 de la Ley de Régimen 
Común |C *aS Adminislrac*ones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
de 1^ ’ C noviembre de 1992, y al resultar desconocido el domicilio 
acordad"l'dades ^ue se relacionan a continuación, se le notifica que se ha 
Impuc t° COn^ormidad con los artículos 275 y 276 del Reglamento del 
Su baja OrSobre Sociedades (Real Decreto 2.631 de 1982, de 15 de octubre), 
n°tificar>r?V‘S*Onal Cn 61 ind*ce dc enlidades. Igualmente se ha procedido a 
*nscripción aCUCr<*° corresPondiente Registro Público, lo que impedirá la 

Cont " Cn e* m’smo de cualquier documento que presente.
de quince CSlC acuerd° P°drá interponer recurso dc reposición en el plazo 
n°tirica-CC d‘aS b^b‘'es. a contar desde el siguiente al de la presente
^egional ’ ° rec*amac'ón ante el Tribunal Económico-Administrativo 

Cn el mismo plazo, sin que puedan simultanearse ambos recursos.

N. I. F„ razón social y localidad
Aragón0*9°453' Y Complementos del Jalón, S. A. L. Alhamade

E~50063d°5 Industr*as Sema, S. A. Alhama dc Aragón.
A-SOloo Goop. Indust. de Trabajos Asociados L. Aniñón. Aniñón.
B-50H1 ^rCa ^boes’ S- A. Brea de Aragón.
A-s q i c^44' Calzados Jofer, S. L. Brea de Aragón.
A-SOnto 15 Calzad°s Thor, S. A. L. Brea de Aragón.
A-Snrm, 85K’ ( auchos Breca, S. A. Brea de Aragón.

G,'“S' S- A A^0"
6-50201 *' ,nstalaciones Eléctricas Ga. PL, S. L. Brea de Aragón.

Maind Shoes, S. L. Brea de Aragón.
F-5010n^' Erecalz, S. L. Brea de Aragón.
B-So o a r ^ ' Sboes Coop., S. C. L. Brea de Aragón.

584. Talleres Pedrote, S. L. Brea de Aragón.

A-50164037. Distribuciones Marín y Sánchez, S. A. Calatayud.
B-50070788. Electrotécnica Dado, S. L. Calatayud.
A-50041862. Forjas y Ruedas de Calatayud, S. A. Calatayud.
B-50220219. Gráficas Bílbilis, S. L. Calatayud.
A-50034081. Inmobiliaria Bílbilis, S. A. Calatayud.
B-50119478. Limpiezas Calatayud, S. L. Calatayud.
A-50215003. Royana, S. A. L. Calatayud.
A-5OO577IO. Sucesor de Antonio Gimeno, S. A. Calatayud.
A-50186394. Zaramobil, S. A. Calatayud.
B-50182898. Divaresse, S. L. Gotor.
A-50098342. Agrojalón, S. A. Ibdes.
B-50118074. Calzados Alonso, S. L. Illueca.
A-50114354. Calzados Anjeni, S. A. Illueca.
B-50087253. Calzados Chueca, S. L. Illueca.
B-50036748. Calzados Melany, S. L. Illueca.
B-50151323. Construcciones Fevar. S. L. Illueca.
A-50196898. Fábrica de Calzados Tema, S. A. Illueca.
B-50096833. Gescontrol. S. L. Illueca.
A-50082486. Industrias Manufacturas del Calzado, S. A. Illueca.
A-50186113. Restaurante Papa Luna, S. A. Illueca.
B-50067594. Ruiz. Jimeno, S. L. Illueca.
A-50078591. Sucesora de Manuel García Forcén, S. A. Illueca.
B-50172675. Tecensa, S. L. Illueca.
A-50184209. Jeronta, S. A. Jarque.
A-50101088. Curtidos y Acabados, S. A. Morés.
F-5OO85315. Montenuevo, S. C. L. Moros.
B-5OO83997. Munébrega Textil, S. L. Munébrega.
B-50165521. Construcciones Sabiñán, S. L. Sabiñán.
A-50100056. Calzados Terrer, S. A. Tener.
B-50044668. Zapatilleria del Jalón, S. L. Terrer.
A-50079680. Jamones Pascual, S. A. Torralba de Ribota.
A-50182948. Melujoa, S. A. Torralba de Ribota.
F-50183599. San Félix y Santa Régula, S. C. L. Torrijo de la Cañada.
F-50111186. Textil Villarroya de la Sierra. S. L. Villanueva de la Sierra.
Calatayud. 29 de abril de 1993. — El administrador de la Agencia.

Alberto Sánchez Ruiz.

ADMON. DE EJEA DE LOS CABALLEROS

Notificación de débitos a deudores
que se niegan a recibir la notificación Núm. 30.210

El jefe de la Unidad de Recaudación de la Administración Tributaria de Ejea 
de los Caballeros;
Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individuales de apremio 

que se instruyen en esta Unidad de Recaudación, por débitos a la Hacienda 
pública, contra los deudores que al final se detallan, junto a los conceptos 
e importes de las deudas, no han podido ser notificados por negarse a firmar 
la notificación, por lo que de acuerdo con lo establecido en el articulo 103 
del Reglamento General de Recaudación se remiten al Boletín Oficial de la 
Provincia para que comparezcan por si o por medio de representante en esta 
Unidad. Transcurridos ocho dias desde la publicación se tendrán por 
notificados de todas las sucesivas diligencias hasta la terminación del 
procedimiento.

Igualmente se hace saber que por el jefe de la Dependencia se dictó con 
relación al mismo la siguiente

«Providencia. - - En uso de las facultades que me confieren los artículos 
100 y 106 del Reglamento General de Recaudación, declaro incurso el 
importe de la deuda tributaria en el recargo del 20 % y dispongo se proceda 
ejecutivamente contra el patrimonio del deudor, con arreglo a los preceptos 
de dicho Reglamento.»

Recursos. — De reposición, en el plazo de quince días, ante la 
Dependencia de Recaudación, o reclamación económico-administrativa en 
el de quince ante el Tribunal de dicha jurisdicción, ambos plazos contados 
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente 
se suspenderá en los términos y condiciones señaladas en el artículo 101 del 
Reglamento General de Recaudación.

Solicitud de aplazamiento. — Se podrá aplazar o fraccionar el pago de 
las deudas en vía ejecutiva. Las solicitudes podrán efectuarse, tanto en la 
Delegación de la AEAT como en la Administración correspondiente.

Liquidación de intereses de demora. — Efectuado el ingreso de esta 
liquidación, el organismo de origen de la deuda practicará la correspondiente 
liquidación de los intereses de demora, de acuerdo con la legislación vigente.

Costas del procedimiento. — La Administración repercutirá las costas 
que ocasione el procedimiento, transcurrido el plazo de ingreso.
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Ejea de los Caballeros, 28 de abril de 1993. El jefe de la Unidad, José
A. Jambrina Cuartero.

Relación que se cita

Clave de liquidación, deudor, concepto e importe

K1910192501000311. Bocante, S. A. Subvención indebidamente percibida. 
34.560.000.

K101019250l(XX)322. Bocante, S. A. Subvención indebidamente percibida. 
600.000.

A5009592540000026. Magricola, S. A. Tercer trimestre IRPF, retenciones, 
ejercicio 1992. 238.645.

A50095925400000I5. Magricola,S. A. Tercer trimestre 300 IVA, ejercicio 
1992. 598.616.

A5009580890012391. Magricola, S. A. Cuarto trimestre IVA, ejercicio 
1991. 4.560.000.

A5009580890011830. Tachini Liso, Alfredo. Primer trimestre, pago 
fraccionado IRPF, ejercicio 1992. 29.570.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 34.119

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 29 
de abril de 1993, acordó adjudicar el contrato de suministro de sulfato de 
alúmina a favor de la empresa Kemira Ibérica, S. A., por un importe 
de 100.912.500 pesetas, habiéndose efectuado la licitación mediante el 
procedimiento de concurso.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
124.1 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, texto refundido 

de régimen local.
Zaragoza, 12 de mayo de 1993. — El secretario general accidental. Luis 

Cuesta Villalonga.

Núm. 34.033

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de abril 
de 1993, acordó aprobar la innecesariedad de la reparcelación en la unidad 
4.2 del Plan especial del área de intervención U-2-2, subárea 4, promovida 
por Promotora Malilla Aragón, S. A.

Contra el presente acuerdo cabe interponer recurso de reposición ante 
el mismo órgano que resuelve, previo al contencioso-administrativo, a 
contar en el plazo de un mes desde la fecha de notificación del presente 
acuerdo, y todo ello a tenor de lo establecido en el articulo 52 de la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local de 2 de abril de 1985 y de lo 
establecido en los artículos 52 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. El posterior recurso contencioso-administrativo 
podrá interponerse ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el 
plazo de dos meses, si en el recurso de reposición recae resolución expresa, 
o de un año, a contar desde la interposición del de reposición, en el caso de 
que no fuera resuelto expresamente, todo ello de conformidad con lo 
preceptuado en el articulo 58 de la citada Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Zaragoza, 3 de mayo de 1993. — El alcalde-presidente. — Por acuerdo 

de S. E.: El secretario general accidental, Luis Cuesta Villalonga.

Núm. 32.252

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 28 de enero 
de 1993, acordó aprobar con carácter definitivo el proyecto de reparcelación 
de la unidad de actuación de fincas recayentes a calle Privilegio de la Unión, 
área de referencia 11 del Plan general municipal de ordenación urbana de 
Zaragoza, instado por Inversiones Castellano Rubio, S. A., según proyecto 
redactado por don Antonio Buj Ramo, visado por el Colegio Oficial de 
Arquitectos de Zaragoza en fecha 16 de marzo de 1992 y modificaciones 
relativas a supresión de necesidad de tramitar estudio de detalle y de 
aplicación de indices correctores (págs. 9 y 10 de la memoria), ajustándose 
las alineaciones y chaflanes definitivos a las determinaciones del Plan 
especial.

Contra el presente acuerdo cabe interponer recurso de reposición ante 
el mismo órgano que resuelve, previo al contencioso-administrativo, a 
contar en el plazo de un mes desde la fecha de notificación del presente 
acuerdo, todo ello a tenor de lo establecido en el articulo 52 de la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local de 2 de abril de 1985 y de lo 
establecido en los artículos 52 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. El posterior recurso contencioso-administrativo 

podrá interponerse ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón ene 
plazo de dos meses, si en el recurso de reposición recae resolución expre^ 
o de un año, a contar desde la interposición del de reposición, en el caso 
que no fuera resuelto expresamente, todo ello de conformidad con 
preceptuado en el artículo 58 de la citada Ley de la Jurisdicción Contencios

Administrativa. .
Zaragoza, I de febrero de 1993. — El alcalde-presidente. Por acuer 

de S. E.: El secretario general.
Núm. 33.85®

La Muy Ilustre Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el día 18 e 

mayo, acordó:
Primero. — Aprobar la cantidad de 1.447.875 pesetas netas anua^ 

como límite económico familiar a tener en cuenta para la concesión de bec^ 
en las escuelas municipales de Danza y Música, según lo previsto en 
articulo 3 de los textos reguladores de los precios públicos por la prestac 
de los servicios (números 24.3 y 24.6).

Segundo. - Lajustificación de esta cantidad por parte de los interesa 
deberá acreditarse mediante la presentación de la fotocopia de la declarad 
de la renta correspondiente al último ejercicio económico. .

Tercero. — El presente acuerdo deberá publicarse en el Boletín Ojic 

de la Provincia a los efectos oportunos.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 21 de mayo de 1993. — El alcalde. — Por acuerdo

S. M.: El secretario general accidental, Luis Cuesta Villalonga.
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Núm. 30.268

RELA CION de extractos de los acuerdos adoptados por el Excmo. 
tamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 28 de enero de

Constituyóse el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria 
primera convocatoria, en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, si 
las 10.00 horas del dia de hoy, bajo la presidencia del ilustrisimo se 
alcalde, don Antonio González Triviño, con asistencia de los concCjoS¿ 
señores don Luis García-Nieto Alonso, don Emilio Comín García, d°n 
Atarés Martínez, doña Carmen Solano Carreras, don Ricardo Berdie 
don Francisco Meroño Ros, don Acacio Gómez Jiménez, don Feni3 
Villar Igual, doña Inés-María Polo Criado, don Antonio Martínez 
don Ramón Alfonso Galianas, doña Carmen López González, don San 
Aldea Gimeno, don Tomás-José Sierra Meseguer, doña Ana-María Santo 
López, don Antonio Quero Martin, don Antonio Suárez Oriz, don 
Luis García Villamayor, don Miguel Angel Loriente Ariza, don J°a 
Guerrero Peyrona, don Rafael Gómez-Pastrana González, don uet 
Piazuelo Plou, don Benito Rodrigo González, don Guy-Nardo 1°r 
Escribano, don José-Maria Moreno Bustos, don Emilio Alfaro ^raCia"^¡sa 
Armando Pérez Borroy, don José-Luis de Torres Aured, don Antom0 
Royo y don Miguel Soriano Asín; interventor de Fondos municipales.^,^ 
José-Manuel Oliván García, y secretario general, don Vicente 
González.

En capitulo de protocolo se acuerda: ueV3
— Hacer llegar los mejores deseos de la Corporación en su o 

situación y el agradecimiento por los servicios prestados a la ciuda 
siguientes funcionarios que pasan a la situación de jubilados: don 
Sánchez Cerrillo, don Pedro Lajusticia Redrado, don Pedro García 
don Manuel Giménez Alejandre, don Joaquín Royo Valero, don 
Mena Oyarzun y don Luis Catalán Cebolla. .are$

- Hacer llegar el testimonio de pésame de la Corporación a los 
de los siguientes jubilados municipales fallecidos: don Angel Fa*c^*\ .^do 
don José-Luis Monge Gómez, don José Labe Rebla, don Bruno Mc 

Bueno y don Juan-Antonio Ruiz Martínez. -¡3$
A continuación se aprueban las actas de las sesiones or 1 jc 

celebradas por este Pleno consistorial los días 30 de noviembre y 
diciembre últimos.

Entrando en el orden del día, se adoptan los siguientes acuer os-

Oficial

Decretos y propuestas de la M. I. Alcaldía-Presidencia: Jc
Previa declaración de su inclusión en el orden del día, por raz 

urgencia: ncej8*^
- Quedar enterado de decreto de Alcaldía delegando en el co 

medio ambiente la dirección y gestión del Instituto Municipal e 

Pública. sé'^ü'5
— Quedar enterado de escrito presentado por el concejal don ¿el 

de Torres Aured comunicando su voluntad de continuar en el ejer 
cargo de concejal sin pertenecer al Grupo municipal Popular.

— Propuesta de Alcaldía ante el pretendido cierre de la n
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Química de Zaragoza, actualmente perteneciente a la división de fertilizantes 
del grupo Kio, Fesa-Enfersa.

—Propuesta de Alcaldía sobre revisión de la composición de las 
comisiones informativas y Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
para ajustarla a la proporcionalidad que cada grupo tiene actualmente en 
el Pleno.
del ^roPuesta de Alcaldía, en virtud de escrito presentado por el portavoz 
e Grupo Popular sobre concejales de dicho grupo en las comisiones 

•n ormativas y Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo.
Aprobar relaciones de extractos de los acuerdos adoptados por este 

yuntamiento Pleno durante el cuarto trimestre del pasado año.
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Hacienda y Economía
ob Resolver el contrato suscrito con Europrinsac para la ejecución de las 
co Pabe"ón polideportivo en polígono 13, por incumplimiento del 

n ratista, e incautar el aval constituido como garantía.
. utor*zar la recuperación de oficio de los locales de propiedad municipal 
■nados a Junta de Distrito núm. 5 en el barrio de San José.

finar°mUn’Car 3 *3 ^rma F°mento de Construcciones y Contratas la 
lim ■ZaCI°n de* contrato concertado para la prestación del servicio de

Pieza y mantenimiento del Palacio Municipal de Deportes.
esne C°ir Prov*s*ona*mente *a imposición y ordenación de contribuciones 
dpi u *a CS P°r °^ras de instalación de agua y alcantarillado en calle Palomas 
del barr>o de Montañana.
ejecuC°rt*ar 00 *mPos*c*^n de contribuciones especiales derivadas de la 
Mad^d n dC °bras de construcción de vía de conexión entre la carretera de 

n y la del Aeropuerto (zona barrio Oliver).

para 1993*^ Cnterado de decreto de Alcaldía prorrogando presupuesto 

'‘qu?daCd^r cnterado de decreto de Alcaldía sobre aprobación de la 

A Cl°n de* Presupuesto municipal correspondiente a 1992.
niendo “antlnuac*°n se procede a debatir conjuntamente el dictamen propo
de ¡nve 3 aProbac*dn provisional de la modificación de programas plurianuales 
ProvisioSl°|neS *^, 1991 y 1992 y el dictamen proponiendo aprobar 
*° dispues^ menle e* Presupuesto general municipal para 1993. Al amparo de 
^articin- a  Cn C* ^e8*amcnto de Juntas Municipales, Juntas Vecinales y de 
asociacioCIOn Ciudadana< intervienen los representantes de las siguientes 
^°ntañanCS y.en!’dades: Asociación de Vecinos Urdán del barrio de 
de Barrí )lsm*nu*dos Físicos de Aragón, Federación de Asociaciones 
FederacicT C ^aragO7a’ F>YA Zaragoza, Acción Solidaria Aragonesa, 
Defensa* d" Casas de Juventud de Zaragoza, Coordinadora para la 
Tercera Ed 3 ^CC'dn S00*3*. Asociación para la Cultura y el Ocio de la 
^■ejo A 3 ’ ^ederac>ón Abanico, Asociación de Vecinos Lanuza-Casco 
Tignatcir°AaC^n ,uvend Misioneros de la Consolata, Jóvenes Centro 
vecinos ^rAS0CÍación de Vecinos Aldebarán-Valdefierro, Asociación de 
^Pular d Juventud Obrera Cristiana, participantes en la Universidad 

tras am r ara8°Za y Asoc*ac*dn de Vecinos Cesaraugusta. A continuación, 
Aprob- 10 debate' se someten a votación en la forma que se indica:

dc 'nversi J’rov'siona'mcnte la modificación de programas plurianuales 
de alcalde°(?7 *l990’ 1991 y 1992. Enmienda presentada por el teniente 
Aspecto d C C®ad° de* área en el sentido dc modificar la propuesta anterior 
’Horementa0 Pr°8ramas Plurianuales de 1990 y 199!, concretándose en 
*2-7l9ooo 3 parl*da de edificios de servicios técnicos municipales en 
Servicios dc^Ct3S d*sm*nu*r *a relativa a urbanización y renovación de 
v°tación se aPll^n P'na’ por e* mismo importe. Habiendo empate en la 
de *a enm' rPpile *a m*sma y arroja el mismo resultado. Decide en favor 
'ocurporand*1 v 61 VOt° dC calidad de *a Presidencia. A continuación, e 
Codificación0 3 enm*enda Va aProbada a la propuesta de aprobación de la 
Votación el d"dC 1<3S programas Plurianuales dc inversiones, se somete a 

arrojael ' ■ amcn" Habiendo empate en la votación, se repite la misma 
e* votci m\srno resultado. Decide en favor de la aprobación del dictamen

AprobaCr ddelaPrCSÍdcncia'

Pouiienda* provis*ona*mente presupuesto general municipal para 1993. 
^art*cipacíó)re^nta^a P°r C* ten‘ente de alcalde delegado del Area de 
CxPedientc 0 ^ludadan3 y Servicios Públicos, que se ha incorporado al 
las Plantilla CUya PartC d*sPos*l*va se refiere al mantenimiento para 1993 de 
re'ación dc3S Personal funcionario, personal laboral y eventual y la 
C* 23 de (j PUestOs de trabajo aprobadas por el Exmo. Ayuntamiento Pleno 
acuerdos nú6"11”'6 de l99'. con las modificaciones introducidas en los 
de 1992 H6?3"08 dC 7 dc abr*l, 28 de mayo, 30 de junio y 28 dc septiembre 
?’ÍSnio resuh Td° Cmpate en la votación, se repite la misma y arroja el 
a PresidCn dd°' Dec'de en favor del voto particular el voto dc calidad dc 
Presentad0 C*3 A continuación se somete a votación voto particular 
SC inc°rpora 61 tCnicnte de alcalde de Hacienda y Economía, cuyo texto 
anterior sobre3 eXpediente’ en el sentido de incluir lo aprobado en el punto

Programas plurianuales, minorando la partida de urbanización

y renovación de servicios de Capitán Pina en la cuantía dc 12.179.000 
pesetas, aumentando la de edificio de servicios técnicos municipales en la 
misma cantidad. Habiendo empate en la votación, se repite la misma y arroja 
el mismo resultado. Decide en favor de la aprobación del voto particular el 
voto de calidad de la Presidencia. Finalmente se somete a votación, 
recogiendo las enmiendas aprobadas, el presupuesto municipal para 1993, 
que presenta como voto particular el teniente de alcalde de Hacienda y 
Economía, en los mismos términos que fue presentado y rechazado en la 
Comisión de Hacienda. Habiendo empate en la votación, se repite la misma 
y arroja el mismo resultado. Decide en favor de la aprobación el voto de 
calidad de la Presidencia.

Ratificar convenio entre este Ayuntamiento, la Diputación General dc 
Aragón y el 1NEM relativo a centro ocupacional y escuela taller.

Concertar operación de tesorería con el Banco de Crédito Local por 
importe de 3.5OO.OOO.OOO de pesetas.

Aprobar expediente relativo a reestructuración de organismos autónomos 
y sociedades mediante la disolución de patronatos culturales y modificación 
de la denominación y estatutos de sociedades culturales. Al amparo de lo 
dispuesto en el Reglamento de Juntas Municipales, Juntas Vecinales y de 
Participación Ciudadana interviene el presidente del comité de empresa del 
Patronato Municipal de Escuelas Infantiles y un representante de la 
Asociación de Padres de Alumnos del Patronato Municipal de Escuelas 
Infantiles.

Cultura y Educación. Acción Social y Salud Pública

Aceptar de doña Carmen Ramírez donación de obra plástica con destino 
a la sala Juana Francés, de la Casa de la Mujer.

Aprobar definitivamente cambio de identificación y proyecto de remu
neración de una serie de fincas de la calle Mantesa.

Aprobar definitivamente la normativa para la utilización del laboratorio 
de sonido ubicado en el Centro Cultural Delicias.

Ratificar decreto sobre modificación de créditos número 5 en el 
presupuesto del Patronato Municipal de Comedores Escolares, ejercicio 
1992.

Idem modificación de créditos núm. 4 en el presupuesto del Patronato 
de Escuelas Infantiles, ejercicio 1992.

Idem modificación de créditos núm. 3 en el presupuesto del Patronato 
Municipal de Escuelas Infantiles, ejercicio 1992.

Idem modificación de créditos núm. 3 en el presupuesto de la Universidad 
Popular, ejercicio 1992.

Ratificar decreto sobre sustitución de representante municipal cn el 
Consejo Escolar del Instituto de Bachillerato José Manuel Blecua.

Participación Ciudadana y Servicios Públicos

Reconocer el interés público municipal de las siguientes entidades:
—Asociación de Vecinos y Consumidores Aloy Sala-Tenerías.
—Asociación de Vecinos Zaragoza Antigua.
—Asociación de Vecinos Fernando el Católico del sector plaza San 

Francisco.
—Asociación de Vecinos Arco Iris del polígono Universidad.
Quedar cnterado dc decreto de Alcaldía otorgando la representación del 

Ayuntamiento en los Consejos de Salud dc zona al concejal-presidente dc 
la Junta Municipal dc Distrito respectiva.

Transferir licencias de auto-taxi:
—Licencia núm. 9i 1, a favor de don José-Migucl Pérez Sanz.
—Núm. 154, a favor de don Jesús Pueyo Sanz.

Núm. 1.480, a favor de don Ramón Ambroja Aznar.
—Núm. 278, a favor de don Enrique Escucr Merino.
—Núm. 1.196, a favor de don Tomás Landa Cajal.
—Núm. 1.292, a favor de don Francisco Moliner Lázaro.
Autorizar transferencias de puestos en mercado Lanuza:
—Núm. 98, venta al por menor de frutas y verduras, a favor dc don José- 

Luis Badía Artiaga.
Núms. 157 y 163, venta dc pescados, a favor de don Joaquín Mosteo 

Cárdenas.
—Núm. 26, venta de frutas y verduras, a favor de don Manuel Badía 

Artiaga.
Núm. 29, venta de embutidos y jamones, a favor de doña Lucila 

Martínez Oliván.
Rectificar error padecido en acuerdo de traspaso de quiosco sito en plaza 

Roma, a favor de doña Georgina Espino Flores y fijar nueva fianza.
Rectificar error padecido en acuerdo dc traspaso de puesto cn mercado 

Lanuza a favor de don Rosendo Martínez Lite y fijar nueva fianza.
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Urbanismo

Señalar en avenencia indemnización por pérdida de cosechas y otros 
perjuicios derivados de la ocupación de la finca, afectada por el proyecto de 
pavimentación y acondicionamiento del camino de San Antonio, en favor 
de doña Carmen Hernández Lacosta.

Señalar indemnización en avenencia por extinción de derechos arrenda- 
ticios y gastos de traslado de chatarrería sita en calle Marqués de Arlanza, 
núms. 17-19, en favor de Comercial de Chatarras, S. L.

Abonar a doña Josefa Val Cabello y otros indemnización en avenencia 
por cosechas existentes y posibles durante la ejecución de las obras de la 
depuradora de La Cartuja.

Abonar a doña Enriqueta Martin Marco justiprecio por expropiación de 
finca núm. 56 de calle Capitán Pina, afectada por prolongación de Franco 
y López.

Abonar a doña María Clavero Lisa resto de justiprecio definitivo por 
expropiación de finca núm. 46 de Capitán Pina, afectada por prolongación 
de Franco y López.

Abonar a don Angel Pinilla Lasdiez resto de justiprecio definitivo por 
expropiación de finca núm. 16 de Capitán Pina, afectada por prolongación 
de Franco y López.

Abonar a Inmobiliaria Moverá, S. A., justiprecio definitivo por expro
piación de finca núm. 76 de avenida de Madrid, afectada por prolongación 
de Franco y López.

Abonar a doña Concepción Baquedano Júdez y otros justiprecio por 
expropiación de finca núm. 26 de Capitán Pina, afectada por prolongación 
de Franco y López.

Abonar a don Miguel Gómez Gargallo y otros resto de justiprecio 
definitivo por expropiación de finca núm. 54 de Capitán Pina, afectada por 
prolongación de Franco y López.

Abonar a hermanos Labrado Tejo justiprecio definitivo por expropiación 
de finca núm. 6 de Capitán Pina, afectada por prolongación de Franco y 
López.

Abonar a don Juan Royo Montañés y otros resto de justiprecio 
expropiatorio de finca núm. 22 moderno de Capitán Pina, afectada por 
prolongación de Franco y López.

Abonar justiprecio expropiatorio correspondiente a porción de terreno, 
propiedad de hermanos Catalán Sacacia, afectada por viales del acceso 
rodado a la unidad de actuación del barrio de Villamayor, área de 
intervención V-64-11.

Abonar a cuenta a la entidad mercantil Panorámica, S. A., importe de 
la hoja de aprecio municipal en la expropiación de la finca sita en calle Las 
Cortes, 20 (urbanización Pablo Gargallo).

Rectificar acuerdo plenario de 31 de enero de 1992 en cuanto a la 
procedencia del abono a don Félix Romeo Franco de resto de justiprecio 
a percibir por la expropiación de la finca núm. 49 de la calle Doña Blanca 
de Navarra (prolongación Vicente Berdusán).

Aprobar definitivamente permuta de solares con la compañía mercantil 
Predicadores, 51, S. L., desestimando alegaciones formuladas por don José- 
Luis Benavent Gascón, en fase de información pública.

Aprobar el proyecto y conceder licencia de obras a Distribuidora de Gas 
de Zaragoza para realizar trabajos de apertura y cierre de zanja para 
canalizaciónde gas, según anexo 1 al proyecto general de canalizaciones de 
gas a construir durante 1992.

Aprobar el proyecto y conceder licencia de obras a Distribuidora de Gas 
de Zaragoza para realizar trabajos de apertura y cierre de zanja para 
canalización de gas, según anexo II al proyecto general de canalizaciones de 
gas a construir durante 1992.

Aprobar inicialmente el proyecto de urbanización en calle Almadieros 
del Roncal, a solicitud de don Miguel Carreras Calvete, en representación 
de Explotaciones Inmobiliarias Zaragozanas, S. A.

Aprobar la modificación del proyecto de urbanización del área de 
intervención U-33-2 del Plan general de ordenación urbana (calles Juan 
Pablo Bonet, Arzobispo Doménech, Porvenir y Río Huerva), a solicitud de 
Edificaciones Aragonesas, S. A.

Recibir definitivamente las obras de instalación de alumbrado público 
en calles Numancia, Florentino Ballesteros y Utrillas, a solicitud de 
Agrupación de Viviendas Florentino Ballesteros.

Aprobar definitivamente el proyecto de urbanización de áreas 21 y 22 de 
Actur-puentc de Santiago, a solicitud de don Manuel Gómez Lázaro, que 
actúa en representación de la Junta de Compensación.

Aprobar definitivamente el proyecto de urbanización del Plan parcial del 
polígono 60-1 del Plan general de ordenación urbana (ribera derecha del 
Canal Imperial de Aragón, prolongación de calle General Capaz, depósitos 
municipales de agua, ferrocarril Zaragoza-Valencia), a solicitud de don 
José-Antonio Garcés Nogués, en representación de la Junta de Compensación 
del citado ámbito.

Contestar a la alegación formulada por don Tomás Navarro García, en 
el término de información pública del proyecto de urbanización del Plan 
parcial del polígono 60-1 del Plan general de ordenación urbana (ribera 
derecha del Canal Imperial de Aragón, prolongación de calle Genera 
Capaz, depósitos municipales de agua, ferrocarril Zaragoza-Valencia).

Aceptar desistimiento en tramitación de estudio de detalle del políg°n0 
52-B-I.2, a instancia de Arain, S. A.

Rectificar error material contenido en el punto cuarto del acuerdo del 
Consejo de Gerencia de 2 de diciembre de 1992 y aprobar inicialmente 
estudio de detalle en calle Bélgica, 12, instado por Eurogestión.

Aprobar inicialmente estudio de detalle en calle Sirio-Tauro a instancia 
de la Unión Regional de Aragón, Sociedad Cooperativa Limitada 
Viviendas.

Aprobar inicialmente estudio de detalle del área de ordenación diferen 
ciada, dotación del sector 89-1/2 (Montecanal), a instancia de Junta 
Compensación del sector 89 (urbanización Montecanal).

Aprobar inicialmente estudio de detalle en barrio Santa Isabel. 3 
instancia de hermanos Enguita Pellicena.

Aprobar inicialmente estudio de detalle en calle María Guerrero, 
instado por don Victoriano Remón Esteban.

Aprobar inicialmente estudio de detalle en calle Cáceres, 13-15'*^ 

presentado por don Fernando Ferrero Millán.
Aprobar inicialmente estudio de detalle en calle Pamplona Escudero. I3¡ 

presentado por doña María-Victoria Montes Dessy. (Retirado del orden
día.) g

Aprobar definitivamente la modificación de estudio de detalle UBI- 
(U-28-1) polígono Universidad, a instancia de Federación Aragonesa 
Tenis.

Aprobar definitivamente, resolviendo alegaciones, estudio de detalle de* 

área de ordenación diferenciada R-17del sector 89-1/2 Montecanal. insta 
por la Junta de Compensación del sector 89. urbanización Montecanal-

Rectificar error material en la redacción del texto del apartado prim*- 
del acuerdo del Consejo de Gerencia de 16 de diciembre de 1992, y apr0 3 
definitivamente el estudio de detalle en calle Grego, angular a nu 
apertura, instado por Urbanco. S. A.

Aprobar inicialmente Plan especial de reforma interior subárea A 
área de intervención U-56-4, a instancia de Distribuciones Físicas. S-

Aprobar inicialmcnte el Plan especial de reforma interior del área 
intervención U-7-1, a petición de don Esteban Vera Palá.

Aprobar provisionalmente Plan especial de reforma interior en 
de intervención U-71-5, a petición de don Fernando Millán Sainz.

Aprobar definitivamente el Plan especial de reforma interior en 

el área

U-54-3

(avenida Cataluña), a instancia de Hogares Nuevos, S. A. J
Aprobar inicialmcnte la modificación puntual del Plan general en 

Ibérica-camino de herederos, a instancia de don José Burgués Bueno-
Ratificar acuerdo de aprobación definitiva del proyecto de reparcela 

voluntaria y económica de la unidad de actuación discontinua definida P 
el solar sito en Coso, 85, y el área de intervención y desarrollo U- ' 
desestimar la alegación interpuesta por don José-Luis Benavente Gas

Quedar enterado de la desestimación por parte de la DGA al recurs°j(,| 
reposición contra la revisión del Plan general de ordenación urbana 
área 71, Santa Isabel, interpuesto por don Máximo García Vela y otra

Quedar enterado de acuerdo de la DGA sobre aprobación definitiv^n 
modificación de Plan general de ordenación urbana del área de interven 
U-57-II. nC¡a

Aprobar el proyecto de compensación, área 21-22 del Actur, a insta 
de Junta de Compensación de las áreas 21 y 22. _

Aprobar escritura de constitución de la Junta de Compensación 
sector 51-1, instada por don Miguel-Angel Castillo Malo, presidente 
Junta gestora.

Aprobar proyecto de compensación del polígono 60. depósitos Casab 
a instancia de la Junta de Compensación del sector 60-1. je

Aprobar definitivamente, con resolución de alegaciones, ProyeC^nCs 
reparcclación en calle Privilegio de la Unión, a instancia de Invcrsi 
Castellano Rubio, S. A. p^n

Aprobar provisionalmente, con resolución de las alegaciones, c ^e| 
especial de reforma interior en U-56-9 (barrio Miralbueno-camin° 
Pilón), instado por Valmazán. a

Aprobar inicialmente el estudio de detalle en área 13 del Ac 
instancia de Construcciones Tabuenca, S. A. .gr¡a

Aprobar inicialmente estudio de detalle en calle San Antonio 
Claret, 63, a instancia de Sizarsa. pía0

Aprobar provisionalmente, con resolución de alegaciones, e* ¿el 
especial del área 12, Actur. a instancia de la DGA. (Retirado del or e 

dia ) a
(Sale de la sala la señora Sanromán con autorización de la Preside
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d Aprobar inicialmente modificación de Plan especial en U-65-2 (camino 
c Casetas, en barrio de Garrapinillos). instado por don Luis Blas 

Bernad.
Aprobar inicialmente Plan parcial en sector 56-1, terrenos en carretera 

e aeropuerto y autovía de Logroño, a instancia de don Zoilo Ríos 
M arqueta.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por Consultorio de 
r anismo, S. A., contra el acuerdo plenario de 28 de septiembre de 1992, 

Polígono 52-B-3, manzana 23.
(b Aprob31" inicialmente el Plan especial de reforma interior en U-69-5A 

arrio de San Juan de Mozarrifar) a instancia de don Carlos García Ruiz.
bue Pr°^ar ^ofini^vamente el Plan parcial del sector 56-2 (camino Miral- 

o- carretera Aeropuerto) a instancia de Promociones Tabuenca, 
sociedad Anónima.

^ntra en *a sala *a señora Sanromán.)
89-1 (r^°bar 'n'c'almente el programa de actuación urbanística en sector 
Viv" aIUdad Jarc,ín Montes del Canal) a instancia de Promoción Social de 
Domí1 l>rev’° al debate corporativo interviene don Esteban Ruiz 
PSV ,n8|° Cn SU ca**dad de número más antiguo de socio de la cooperativa 
y vot60 3 promoc*®n Montes del Canal. A continuación se somete a debate 
del ^C10n un voto particular presentado por el teniente de alcalde delegado 
Pron rCa dC Urbanismo e Infraestructuras, en el mismo sentido que la 
de . Uesta Mué prosperó en el Consejo de Gerencia de 25 de enero pasado 
Conír ó aC'^n de* y en sentido contrario a lo dictaminado por la 
feriad01] Uranismo de la misma fecha (25 de enero), que no encontraba 
ple 3.a a m*sma. El resultado de la votación de lo propuesto en esta sesión 
voto/*3 C°mo voto Particular es el siguiente: 15 votos a favor (PSOE), 15

\ en c°ntra (PP, PAR, CAA-IU) y una abstención (De Torres). 
teniendlend° C* acuerdo el vol° favorable de la mayoría absoluta legal y 
[a pres a en cuenta que en esta circunstancia no opera el voto de calidad de 
el ev S/CnC*a’ no se aPrucba la propuesta. Se acuerda remitir nuevamente

Pc lente a la Comisión de Urbanismo.
^ont/0/31^ *n*c*almcnte el Plan parcial en sector 89-1 (Ciudad Jardín 
del ord* Cl ^ana^ a ‘nstancia de Promoción Social de Viviendas. Retirado 
del n Cn dC* d'a' P°r cuanto no cuenta con la aprobación del expediente 
v°tad °8rama de actuación urbanística para el mismo sector que ha sido 

0 en el punto anterior del orden del día.
duPlicadbar *n*c*a*menle el estudio de detalle en carretera de Pastriz, 95, 

An* k^arr‘° de Moverá), a instancia de don Jesús Catalán Villafranca. 
del ba/0 3F de^n*t*vamente el estudio de detalle en calle Jesús y María, 49, 

rrio de San Gregorio, a instancia de Residencial Macanaz, S. A.
de suelo°bar in’c‘almcnte *a modificación del Plan general sobre clasificación 
Balet Cn Z°na (calle San Juan de la Peña) a instancia de don Joaquín

ZareVanta *a SCSÍÓn 3 laS 15 45 horas•
^onz/lez073’ 28 dC enero de — El secretario general, Vicente Revilla 

• ~ Visto bueno: El alcalde, Antonio González Triviño.

R Núm. 30.268

tami - exlraclos *os acuerdos adoptados por el Excmo. Ayun- 
ento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 26 de febrero de 1993. 

PrimeraScony^Se el.^xcmo- Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria en 
*as 9.00 |^Onvoca,or*a>en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, siendo 
d°n Anto raS dCl d‘a dC b°y' la Pres*dencia del ilustrísimo señor alcalde, 

, con asistencia de los concejales señores don 
^artinezC'd ~*el° Alonso, don Emilio Comin García, don José Atarés 
francisco M°"3 5'armen Solano Carreras, don Ricardo Bcrdié Paba, don 
*8Ual, doñ- fro"0 R°s’ d°n Acacio Gómez Jiménez, don Fernando Villar 
^amón Ah Polo Criado, don Antonio Martínez Caray, don 
^*deaGim‘OnS° ('a**anas, doña Carmen López González, don Santiago 
l-ópez, do00/’ d°n * om^s"*,os^ Sierra Meseguer, doña Ana-María Sanromán 
Uttis Garch vntOn‘° Quero Martin, don Antonio Suárez Oriz, don Pedro 
Guerrero p lllamayor- don Miguel Angel Loriente Ariza, don Joaquín 
Pihuelo p,Cyrona' don Rafael Gómez-Pastrana González, don Antonio 
Escribano i°U’ d°n ®en*t0 Rodrigo González, don Guy-Nardo Torguet 
Amando’pé°n ■,osé'Iv,aria Moreno Bustos, don Emilio Alfaro Gracia, don 
R°yo y don B°rroy> don José-Luis de Torres Aurcd, don Antonio Aísa 
^osé-Man i '8Ue' Sor*ano Asín; interventor de Fondos municipales, don 
U°nzálcz UC ^''V^n Garc*at y secretario general, don Vicente Revilla

"-Hace'11110 dC protocol° se acuerda:
c°ncejal d C°nstar en acta Ia condolencia por el fallecimiento del que fue 
bacer Ucea CStC Ayoutemiento don Alberto Maestro Sanjuán (q. e. p. d.) y 

r a sus familiares el más sentido pésame.

—Hacer constar en acta la felicitación al arzobispo de Zaragoza, 
Excmo. y Rvdmo. Sr. D. Elias Vanes Alvarez, por su elección como 
presidente de la Conferencia Episcopal Española, y expresarle nuestros 
mejores deseos en el desempeño de su nueva responsabilidad.

—Quedar enterado de que la Federación Internacional de Baloncesto ha 
confirmado que la Comisión de Competiciones Europeas de Clubes ha 
confiado a la ciudad de Zaragoza la organización de la final del campeonato 
de Europa de clubes masculinos en 1995.

—Expresar los mejores deseos en la nueva etapa de su vida y el 
agradecimiento de la ciudad por los servicios prestados a los siguientes 
funcionarios y personal laboral que pasan a la situación de jubilación: don 
Francisco Calvo Lahuerta. don Ramón Alba Fernández, don Félix Ardevines 
Navarro, doña María-Luz Casanova Santos, don Simón Bailarín Va, doña 
Isabel Melús Pelayo, doña Angeles Pérez Espinosa, don Alejandro Sánchez 
Vicente y don Valentín de Pedro Campesino.

—Expresar el testimonio de pésame de la Corporación a las viudas de 
los jubilados fallecidos don Andrés Ferrer Miranda, don Teodoro Gasea 
Gimeno y don Manuel Royo Asensio.

Se aprueba el acta de la sesión ordinaria celebrada por este Pleno 
consistorial el 28 de enero último.

Entrando en el orden del día, se adoptan los siguientes acuerdos:

Oficial

Decretos y propuestas de la M. I. Alcaldía-Presidencia:
Previa declaración de su inclusión en el orden del día, por razones de 

urgencia:
—Quedar enterado del contenido del escrito presentado por el portavoz 

del Grupo municipal Popular sobre la adscripción de doña Carmen López 
González al Consejo Local de Bienestar Social, en representación del citado 
grupo.

Hacienda y Economía

Resolver reclamaciones al presupuesto de 1993 y aprobar definitivamente 
el mismo. Interviene un representante de la Federación Aragonesa de 
Solidaridad, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de Juntas 
Municipales, Juntas Vecinales y de Participación Ciudadana. Se aprueba el 
dictamen.

Reconocer obligaciones de ejercicios anteriores con cargo a la partida 
que se indica en el dictamen.

Aprobar modificación de programas plurianuales ejercicio 1991.
Aprobar modificación de créditos en el presupuesto de 1993. (Retirado 

del orden del día.)
Quedar enterado de decreto de Alcaldía aprobando modificación de 

créditos núm. 9276d51, por transferencia de créditos entre partidas del 
mismo grupo de función.

Idem núm. 9267d52 por el mismo concepto.
Idem núm. 9278d53 por el mismo concepto.
Idem núm. 9279c 11 por créditos ampliables.
Idem núm. 9281d54 por transferencia de créditos entre partidas del 

mismo grupo de función.
Idem núm. 9284d55 por el mismo concepto.
Idem núm. 9285/56 por el mismo concepto.
Idem núm. 9286d57 por el mismo concepto.
Idem núm. 9287d58 por el mismo concepto.
Idem núm. 9288c 12 por créditos ampliables.
Idem núm. 9290d60 por transferencia de créditos entre partidas de 

personal.
Idem núm. 929ld6l por transferencia de créditos entre partidas del 

mismo grupo de función.
Aprobar definitivamente la cuenta general del presupuesto del Patronato 

Municipal de la Biblioteca Pública de la ciudad, ejercicio 1991. por cuanto 
no se ha presentado reclamación alguna dentro del plazo legal conferido al 
efecto.

Idem la cuenta general del Patronato Municipal de Escuelas Infantiles, 
ejercicio 1991.

Idem la cuenta general del presupuesto del Patronato Municipal de la 
Universidad Popular, ejercicio 1991.

Idem la cuenta de administración del patrimonio del Patronato de la 
Biblioteca Pública de la ciudad, ejercicio 1991.

Idem la cuenta de administración del patrimonio e inventario del 
Patronato Municipal de la Universidad Popular, ejercicio 1991.
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Idem la cuenta de administración del patrimonio del Patronato Municipal 
de Escuelas Infantiles, ejercicio 1991.

Idem la cuenta de administración del patrimonio de este Ayuntamiento, 
ejercicio 1991.

Ratificar resolución de la Alcaldía relativa a modificación del limite de 
garantías por siniestro en la póliza del seguro de daños materiales contratada 
con la compañía Caja de Seguros Reunidos.

Autorizar a don Francisco Cuadrado Vázquez y otro para transmitir y 
gravar el derecho de superficie sobre la finca sita en calle Pantano de Búbal, 
núm. 4, quinto D.

Quedar enterado de sentencia del Juzgado de Instrucción número 3 de 
los de esta ciudad, relativa a indemnización por daños en vehículo propiedad 
municipal.

Quedar enterado de sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, recaída en recurso promovido 
por don Joaquín Moreno Teresa y otra, relativo a indemnización por daños 
en vivienda.

Comunicar a Ramel, S. A., que el próximo 31 de diciembre finaliza el 
contrato concertado con la misma para la prestación del servicio de limpieza 
de los colegios públicos y pabellones polideportivos adscritos a ellos.

Aceptar propuesta formulada por Repsol Comercial de Productos 
Petrolíferos, S. A., en el sentido de subrogarse en los derechos y obligaciones 
derivados del convenio concertado con Campsa para el suministro de 
productos petrolíferos a las distintas dependencias municipales y denuciar 
el mismo.

Prorrogar contrato de determinación de tipo para mobiliario de oficina.
Declarar la rescisión del derecho de superficie concedido a la Asociación 

de Padres de Disminuidos Físicos de Zaragoza, sobre una parcela municipal 
sita en la avenida Cataluña.

Aprobar pliego de condiciones para la contratación del servicio de 
recogida de vehículos de la vía pública.

Desestimar solicitud formulada por Serfutosa sobre revisión de tarifas 
por servicios en el complejo funerario del Cementerio municipal de Torrero.

Cultura y Educación, Acción Social y Salud Pública

Aprobar definitivamente la denominación de Azucarera, nombre con el 
que es conocida popularmente, para la vía pública de esta ciudad que tiene 
entrada por avenida Cataluña y salida a camino Torrecillas.

Designar seis calles del barrio de La Cartuja con los nombres de Huerto, 
Antonio Gascón, Leonor de Aragón, José Ramírez de Arellano, Virgen de 
la Blanca y Quince de Agosto.

Aceptar de doña Cristina Beltrán donación de obra plástica con destino 
a la sala Juana Francés, de la Casa de la Mujer.

Aceptar de don Ignacio Guclbenzu donación de cuatro lienzos con 
destino a la misma sala.

Denominar Cepero a la vía pública del barrio de Villamayor que tiene 
entrada por camino de La Puebla y salida al campo.

Aprobar provisionalmente la denominación avenida Cesáreo Aliena 
para la que venía siendo calle Cartagena, como consecuencia de las obras 
de urbanización que constituyen de la segunda una prolongación de la 
primera y designar dos calles con los nombres Ducado de Atenas y 
Principado de Morca.

Quedar enterado de decreto de Alcaldía sustituyendo representante 
municipal en el Consejo Escolar del Instituto de Bachillerato José Manuel 
Blecua.

Participación Ciudadana y Servicios Públicos

Reconocer el interés público municipal de las siguientes entidades: 
Asociación de vecinos y consumidores del polígono Puerta Sancho.
Asociación de vecinos San Pantaleón del barrio de Juslibol.

Traspasar licencias clase A, autotaxi:
—Núm. 1.084, a favor de don Jesús Gaudioso Loras.

Núm. 1.060, a favor de don José Ezquerra Elias.
Núm. 1.544, a favor de don Antonio Díaz Villanueva.

Aprobar la revisión del precio coche/kilómetro aplicable al servicio 
público de transporte de viajeros entre Zaragoza y Monzalbarba-Alfocea- 
Utebo, por incremento de costos, fijando dicho precio con efectos desde el 
primero de enero de 1992.

Autorizar a doña María-Rosa Román Calvo para traspasar concesión 
administrativa que autoriza ocupación de vía pública con quiosco en Madre 
Vedruna, 15, en favor de don Carlos-Javier Torres Román.

Autorizar transferencias de concesiones de puestos en mercado Lanuza:
Núm. 188. destinado a venta al por menor de frutas y verduras, a favor 

de don Roberto Gómez Gracia.

—Núm. 173, a favor de doña Isabel Andrés Macarrón.
—Núm. 171, destinado a venta de frutos secos, a favor de doña Hermin13 

Angel Lapuente.
Quedar enterado de sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administran'1 

del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, recaída en recurso instado p°r 
Zaragoza Tres,contra acuerdo de la Comisión de Gobierno imponían 
sanción por ejercer actividad de discoteca con puertas abiertas.

Idem en recurso interpuesto por Construcciones y Edificaciones contra 
acuerdo de la Comisión de Gobierno imponiendo sanción por te 
instalada y en funcionamiento torre-grúa sin licencia.

Idem en recurso interpuesto por Contenedores Industriales Asociad05, 
S. A., contra resoluciones de Alcaldía imponiendo sanciones por *n^racC1,e| 
del articulo 2 de la Ordenanza 25.6 tributos y precios públicos y 0 
artículo 13 de la Ordenanza de limpieza pública.

Idem en recurso interpuesto por Contenedores Industriales Asociad05, 
Sociedad Anónima, contra resoluciones de Alcaldía por las que se imponl 
sanciones por infracción de las mismas ordenanzas.

Idem en recurso interpuesto por Construcciones y Edificaciones con 
acuerdo de la Comisión de Gobierno imponiendo sanción por 16 
instalada torre-grúa en calle Santuario.

Declarar la compatibilidad de doña María-Gloria Moreno Aznárez p 
el ejercicio de su actividad principal como asistente social interina y c° 
profesora asociada a tiempo parcial en la Escuela Universitaria de Estu 
Sociales de la Universidad de Zaragoza. ,

Manifestar a don Juan-Carlos Gasea Gómez, en relación con su sO*lCLo 
de reconocimiento de tiempo conforme a lo dispuesto por la Ley 70 de , 
que únicamente se computan los servicios prestados con carácter oh 8 
tori0, • ■ atados

Reconocer a doña Ana-Luisa Alvarez Pérez tiempo de servicios prest 
conforme a lo dispuesto en la Ley 70 de 1978. .

Quedar enterado de auto dictado por la Sala de lo Contenci 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón dejando 
efecto la suspensión del acuerdo plenario de 28 de mayo último, pore 
se aprobaba el pacto-convenio de aplicación al personal municipal- 

Quedar enterado de sentencia dictada por la Sala de lo Social 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón desestimando recurso de supl|C 
interpuesto por doña Maria-Pilar Moliner Domínguez.

Quedar enterado de sentencia dictada por la Sala de lo Conten 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón desestima0 
recurso interpuesto por don Juan-Antonio Giménez. Domínguez, y otros-

Urbanismo
Abonar a doña Pilar Casamián Pellejer resto de justiprecio expropiad

24 % de la finca número 68 de la avenida de Madrid. .
Abonar a doña Concepción Pérez Rivas resto de justiprecio expropia

12 % de la finca número 72 de la avenida de Madrid. . ¿c
Devolver fianza provisional constituida por la Sociedad Coopera i 

Viviendas Victoria Martínez para participar en el concurso de adjudica 
de terrenos municipales en favor de cooperativas y entidades soc'a^n0 3

Aprobar definitivamente la cesión gratuita de terreno sito en pohg0 
(Pignatelli) a favor del Ministerio de Cultura. baSla

Aplicar la cláusula tercera del pliego de condiciones de la stl 
Murallas Romanas y, en consecuencia, proceder a la comPenS.ap|an 
económica por parte del adjudicatario, tras la aprobación definitiva de 
especial de reforma interior San Antón. ¡no

Aceptar de Pablo Forniés, S. A., cesión gratuita de terreno en ter 
de Almozara. e(1o

Aceptar de Construcciones Tabuenca, S. A„ cesión gratuita de 
en polígono 45.3. . 0 ¡je

Aceptar de don Vicente Sos cesión gratuita de terreno en térm* 
Miralbueno. s¡tOen

Requerir a doña Angeles Domingo la cesión gratuita del terreno 
Fray Luis Urbano, en ejecución de sentencia del Tribunal Supremo-

Iniciar expediente incidental en orden a la determinación de la 
indemnización que pudiere corresponder por desalojo de local sito 
Cortes. 18. en favor de don Javier Quílez Borlans. . g L-

Reconocer obligación económica a favor de C. A. Inmobiliar*3, a$le. 
por realización de obras resultantes del proyecto de ensayos de co 
fase 11. calle Mayor. 1-3-5. del barrio de Juslibol. (ja-11

Aprobar proyecto y conceder licencia de obras a Distribuidor-1 
de Zaragoza. S. A., para realizar trabajos de apertura y cierre de za . ^¡pa1 
el proyecto general de distribución de gas natural en el término m 
de La Puebla de Alfindén (primera fase). nci050

Quedar enterado del fallo dictado por la Sala de lo Cont^ g |js 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, favora 
actuaciones municipales, por el que se declara la inadmisibilidad pa
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recurso deducido por don Miguel-Angel Tomey García contra acuerdos 
municipales sobre paralización de obra en barrio de Juslibol y, en 
eonsecuencia, desestima dicho recurso.

Quedar enterado del fallo dictado por la Sala de lo Contencioso- 
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, favorable a las
aciones municipales, por el que se declara la inadmisibilidad del recurso 

o(^encioso-administrativo interpuesto por doña Gloria Serrano Benito y 
n t S’Contra *a desestimación presunta por silencio administrativo de la 
l4 c|On *ormulada por los recurrentes de nulidad de actuaciones a partir de 

e diciembre de 1990 sobre expropiación de edificaciones en la finca 
"umero 9 de la calle Embarcadero.
^Quedar enterado del fallo dictado por la Sala de lo Contencioso- 
actministrat*vo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, favorable a las

iones municipales, por el que se desestima el recurso deducido por la 
conTr11*^3^ ProP'etar'os del edificio sito en avenida San José, 146-148, 
eco A acUerd° del Consejo de Gerencia denegando declaración de ruina 

" mica Para el inmueble de referencia.
Adm"Uedar enterado del fallo dictado por la Sala de lo Contencioso- 
actu lniStrat*V0 dc* Tribunal Superior de Justicia de Aragón, favorable a las 
fecurs °nCS mun*c*Pa*es’ Por e* A116 se declara la inadmisibilidad parcial del 
S A contenc*oso"administrativo interpuesto por Transportes Directos, 
1988 Cn CUanto afocta al acuerdo plenario municipal de 15 de diciembre de 
^■53* Nr C* SC aProl)aba la reparcelación en el área de intervención 
•nter C C°8ul*ada y a *a desestimación presunta del recurso de reposición 
aCue a est0 contra el mismo; asimismo, desestimar el recurso respecto del 
Prcsun^ dC* onsej° de Gerencia de 2 de mayo de 1991, de la desestimación 
exprcn,aidel recurso interpuesto contra el mismo y posterior resolución 
°Puesta C octubre de 1991, rechazando la causa de inadmisibilidad 

a contra el mismo por la Administración demandante.
de AraC> ar enterado de* fo**0 dictado por el Tribunal Superior de Justicia 
Parcia|8°n' í*es^avorable a las actuaciones municipales, por el que se estima 
Ochoa mcnte c* recurso contencioso instado por don Luis-Martín Gimeno 
sobre f-COnt,ra res°luciones del Jurado Provincial de Expropiación Forzosa, 
*nternoJaCl°n de just'Preci° por expropiación de finca en calle Bolivia, 1, e 

Qu nCr recurso de casación ante el Tribunal Supremo.
de ArCdar enterad° del fallo dictado por el Tribunal Superior de Justicia 
parcia| °n‘ desfov°rable a las actuaciones municipales, por el que se estima 
contra 016016 e* recurso contencioso instado por don José Bernal Cabrera 
Pecuni.aCUCrd0S mun*c*Pales por los que se impuso al recurrente sanción 
núm 27 'a y SC reAuer>a el cierre del local destinado a bar en Pedro Cerbuna,

• y no interponer recurso de casación ante el Tribunal Supremo.
de AraCdar 6nterado del fallo dictado por el Tribunal Superior de Justicia 
e* recursn* des^avorable a *as actuaciones municipales, por el que se estima 
San? c ° COntenci°so-administrativo instado por don Lucio Loscertales 
de legaliz acuerdos municipales por los que se denegó licencia de obras 
de pan 7acfon y adaptación a la normativa vigente de panadería y despacho 
Tribim harr*° de Moverá y no interponer recurso de casación ante el 

Qu d SUpremo-

de Ara ,ar cnterad° del fallo dictado por el Tribunal Superior de Justicia 
Ocurso500" ^avora,5'e a las actuaciones municipales, por el que se desestima 
c°ntra . COntcnc*oso"administrativo instado por don Elias Arnal Arnal 
^^eand^a01)!08 mun*c‘l,a*es sobre declaración de ruina de edificio sito en 

dc enterado de* fallo dictado por el Tribunal Superior de Justicia 
recUrs0 n’ 'avorab*e a las actuaciones municipales, por el que se desestima 
y°tro cCOntenc*oso"administrativo instado por don José Campos Bardají 
e* ntra acucrdos municipales por los que se declaró en estado de ruina 

Q^sitoen San Patio, 12.

de AraE ar Cnterad° del fallo dictado por el Tribunal Superior de Justicia 
recUrso 0’ ravorable a las actuaciones municipales, por el que se desestima 
S. Ontencioso-administrativo instado por Consultorio de Urbanismo, 
talleres a Clara inadmisible el instado por Saica, Rico y Echeverría, S. A., 
Aullad- ra80neses’ S. A., y Asociación del Polígono Industrial de 
c| Plan a’Contra acuerdos municipales aprobando con carácter definitivo 
CataluñaCSPCC‘al dC terrenos delimitados entre calle Azucarera, avenida 

q u y Ca*le forréenlas, área de referencia 50.
de/kragónr rntCrado del fallo dictado por el Tribunal Superior de Justicia 
rcci*rso p0 avorable a las actuaciones municipales, por el que se desestima 
C°ntra [aO,n,encioso’administrativo instado por don Julián Peralta Bescós, 
y PerjUici esest‘mación presunta de la solicitud de indemnización de daños 
Ctl cali.- l °S P°r denegación de licencia de instalación de fábrica de morcillas 

Qued milÍ° Mari°’ 6"

Cn Pane a enterado del fallo dictado por el Tribunal Supremo, desfavorable 
rCcUrso de HS actUac*ones municipales, por el que se estima parcialmente el 
l>r°,botor apelaci6n instado por la Asociación Provincial de Constructores

res de Zaragoza, contra sentencia del Tribunal Superior de Justicia 

de Aragón (recurso 186/89) revocando la indicada sentencia en cuanto 
declaró inadmisible el citado recurso contencioso y se desestima el deducido 
contra la aprobación municipal de cesión gratuita de terreno municipal en 
el barrio de La Cartuja a la Sociedad Municipal de la Vivienda, S. L.

Ratificar acuerdo suscrito entre este Ayuntamiento, la Diputación 
General de Aragón y Renfe, sobre propuesta de actuaciones puntuales en 
la red arterial ferroviaria de Zaragoza.

Aceptar el compromiso de don José Pellicer Fernando y otro, en el 
sentido de ingresar cantidad en las arcas municipales con el fin de posibilitar 
la ejecución del proyecto de urbanización de calle sin nombre del barrio de 
Villamayor.

Incluir en la relación de obras que financiará la Diputación Provincial 
de Zaragoza con cargo a las cantidades procedentes del canon sobre 
producción de energía eléctrica y destinada a obras de infraestructura el 
proyecto de apertura de la calle Juanito Pardo hasta la de Once de Julio y 
el de renovación del alcantarillado en la calle Jacinto Corralé.

Proceder a la incautación de la fianza definitiva constituida para 
garantizar la adquisición e instalación de la red automática de control de la 
contaminación atmosférica de la ciudad.

Aprobar los proyectos reformados de las obras de auditorio y sala 
multiusos de Zaragoza y quedar enterado de los avances de liquidación de 
ambas obras y demás extremos recogidos en la propuesta.

Aprobar inicialmente el proyecto de bases de actuación y estatutos de la 
Junta de Compensación del área de intervención U-65-2, barrio de 
Garrapinillos, a instancia de la Junta gestora.

Aprobar la disolución de la Asociación administrativa de cooperación 
para la urbanización de la calle de nueva apertura entre las de Matadero y 
Miguel Servet.

Aprobar inicialmente estudio de detalle en vía Univérsitas y calles Argel 
y San Rafael, a petición de don Vidal Andreu Gimeno.

Aprobar definitivamente estudio de detalle en polígono Actur, área 11, 
manzana 18, instado por Construcciones Tabuenca, S. A.

Aprobar definitivamente Plan especial en área de intervención U-71-8, 
barrio Santa Isabel, instado por don Antonio Olmeda Olmeda.

Aprobar inicialmente estudio de detalle para parcela de equipamiento en 
avenida Gómez Laguna, barrio La Bozada, instado por la Fundación 
Federico Ozanam.

Aprobar inicialmente estudio de detalle en calle Peromarta, angular a la 
de las Doncellas, a petición de Eizasa.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por don José-Luis Benavente 
Gascón contra aprobación del proyecto de reparcelación en el área de 
intervención U-l-2, Coso, 85.

Aprobar inicialmente estudio de detalle en Pamplona Escudero, 13, 
instado por Promociones San Siró 76 y aceptar el desistimiento del anterior 
titular en el correspondiente expediente.

Quedar enterado de que la Diputación General de Aragón ha aprobado 
definitivamente la modificación del Plan general en Coso, 99-101.

Aprobar inicialmcnte la modificación del Plan general del sector 
52-B-l-l, Vadorrey, instado por Caja de Ahorros de la Inmaculada.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por don José-Luis Benavente 
Gascón, contra aprobación de proyecto de compensación cn polígono 
52-B-3, barrio La Jota.

Resolver sobre modificación puntual de la reparcelación aprobada para 
el área de intervención U-19-1, terrenos próximos a la estación del Portillo, 
consistente en trasvase de volúmenes de los asignados a fincas resultantes, 
a petición de Industria del Cartonaje.

Aprobar definitivamente estudio de detalle en polígono Rey Fernando 
de Aragón, área II, manzana 3, instado por Promociones e Inversiones 
G y E, S. A.

Aprobar provisionalmente la modificación de Plan especial de reforma 
interior en parcela 6, supermanzana seminario U-28-1, instado por Dumcsa, 
y desestimar la alegación presentada por Consultorio de Urbanismo.

Aprobar definitivamente estudio de detalle en plaza Santa Cruz, 13, a 
petición de don Gil Gil Gil.

Dictamen proponiendo resolver la incorporación del sector 86/7, 
terrenos en barrio La Cartuja clasificados como suelo urbanizable no 
programado, al proceso de programación mediante la formulación de Plan 
de actuación urbanística de oficio que deberán ejecutar los propietarios y 
simultáneamente aprobar el avance de PAU presentado. Se acuerda 
mandatar a los servicios técnicos municipales para que urgentemente 
estudien las alegaciones al procedimiento convocado al efecto y las eleven 
a resolución del Pleno, con lo cual se dará viabilidad y efectividad a la fase 
de concurso.

Dictamen proponiendo resolver la incorporación del sector 64/1, 
terrenos en barrio de Monzalbarba, al proceso de programación mediante 
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la formulación del Plan de actuación urbanística de oficio que deberán 
ejecutar los propietarios y simultáneamente aprobar el avance de PAU 
presentado. Se acuerda mandatar a los servicios técnicos municipales para 
que urgentemente estudien las alegaciones al procedimiento convocado al 
efecto y las eleven a resolución del Pleno, con lo cual se dará viabilidad y 
efectividad a la fase de concurso.

Dictamen proponiendo resolver la incorporación de la totalidad de los 
suelos urbanizables no programados del sector 89, Montecanal, y los de 
igual clasificación del sector 69/1, barrio San Juan de Mozarrifar, al proceso 
de programación mediante la formulación de Plan de actuación urbanística 
de oficio que deberán ejecutar los propietarios y requerir al Servicio de 
Planeamiento para que presente al próximo Pleno propuesta de resolución 
definitiva de las bases del concurso. Se acuerda mandatar a los servicios 
técnicos municipales para que urgentemente estudien las alegaciones al 
procedimiento convocado al efecto y las eleven a resolución del Pleno, con 
lo cual se dará viabilidad y efectividad a la fase de concurso.

Dictamen proponiendo tomar en consideración la solicitud formulada 
por la Sociedad Cooperativa de Viviendas Movera-92, relativa a terrenos 
clasificados como suelo no urbanizable en el barrio de Moverá y requerir 
al Servicio de Planeamiento para que inicie los trámites necesarios que 
permitan la modificación del Plan general a fin de reclasificarlos como suelo 
urbanizable no programado. Se acuerda mandatar a los servicios técnicos 
municipales para que urgentemente estudien las alegaciones al procedimiento 
convocado al efecto y las eleven a resolución del Pleno, con lo cual se dará 
viabilidad y efectividad a la fase de concurso.

Dictamen proponiendo aprobar inicialmente programa de actuación 
urbanística en sector 89-1, Montes del Canal, a instancia de PSV/1GS. Se 
acuerda mandatar a los servicios técnicos municipales para que urgentemente 
estudien las alegaciones al procedimiento convocado al efecto y las eleven 
a resolución del Pleno, con lo cual se dará viabilidad y efectividad a la fase 
de concurso. En méritos de lo anterior se dará la oportuna solución y vía 
libre a la propuesta que tiene formulada PSV.

Dictamen proponiendo aprobar inicialmente Plan parcial en sector 
89-1, Montes del Canal, a instancia de PSV/IGS. Se acuerda mandatar a los 
servicios técnicos municipales para que urgentemente estudien las alegaciones 
al procedimiento convocado al efecto y las eleven a resolución del Pleno, con 
lo cual se dará viabilidad y efectividad a la fase de concurso. En méritos de 
lo anterior se dará la oportuna solución y vía libre a la propuesta que tiene 
formulada PSV.

Aprobar inicialmente modificación puntual del Plan general consistente 
en sustituir la redacción del párrafo tercero del punto primero del artículo 
6.1.3 de las normas urbanísticas del Plan general a fin de posibilitar 
implantaciones amparadas en el interés social o la utilidad pública con 
parcelas mínimas de 4.000 metros cuadrados y conforme a la redacción dada 
por el Servicio de Planeamiento de la Gerencia de Urbanismo.

Aprobar provisionalmente Plan especial de desarrollo del área 12 del 
Actur resolviendo sobre la innecesariedad de la reparcelación, a petición del 
Instituto de Suelo y Vivienda de Aragón.

Resolver sobre la reclamación formulada por Hogares Nuevos, S. A., 
contra acuerdo plenario de 28 de enero último, por el que se aprobó 
definitivamente el Plan especial de reforma interior para terrenos sitos en 
avenida Cataluña, área de intervención U-54-3.

Aprobr inicialmente estudio de detalle para ordenar un aparcamiento en 
superficie en solar sito en calle Francisco Izquierdo del barrio de La Paz, 
según proyecto instado por don Félix Berges Saldaña.

Aprobar inicialmente Plan parcial en suelo urbanizable programado 
71/1, barrio Santa Isabel, instado por Promociones Valparaíso, S. A., y don 
José Tomás Graclls.

Aprobar inicialmcnte proyecto de urbanización interior correspondiente 
al estudio de detalle del área de ordenación diferenciada residencial número 
I del sector 89 del Plan general de ordenación urbana (urbanización 
Montecanal), a petición de la Comunidad de propietarios de residencial 
Valdespartcra.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por Inmobiliaria Neurbe, 
S. A., contra liquidación del impuesto sobre construcciones, liquidaciones 
y obras correspondiente al proyecto de urbanización del área U-50-3 del 
Plan general de ordenación urbana, calles San Juan de la Peña y Corbera 
Baja.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por Inmobiliaria Neurbe, 
S. A., contra liquidación de la tasa por prestación de servicios de tramitación 
del mismo proyecto antes citado.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por Inmobiliaria Los 
Arcos, contra liquidación del impuesto sobre construcciones, instalaciones 
y obras correspondiente al proyecto de urbanización del sector 57-58 del 
Plan general de ordenación urbana, Valdefierro. prolongación avenida 
Gómez Laguna y vía Hispanidad.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por Inmobiliaria Los

Arcos, S. A., contra liquidación de la tasa por prestación de servicios de 
tramitación del mismo proyecto citado.

Estimar parcialmente el recurso de reposición interpuesto por Inmobiliaria 
Los Arcos, S. A., contra el apartado 3.e, números 2 y 3, del acuerdo plenano 
de aprobación definitiva del proyecto de urbanización del sector 57 y 58 de 
Plan general de ordenación urbana.

Aprobar el acta de recepción provisional de la instalación de alumbrado 
público en el área 7 interior, fases primera y tercera del polígono Actur-Puente 
de Santiago.

Aprobar el acta de recepción definitiva de la instalación de alumbrado 
público en el área 7 interior, fase primera C, mando 1, del polígono Actur 
Puente de Santiago.

Aprobar acta de recepción definitiva de la instalación de alumbrado 
público en calle Batalla de Arapiles y avenida Pablo Gargallo, a petición de 
Construcciones Castillo Balduz.

Recibir definitivamente las obras de urbanización en calle de nueva 
apertura frente a la de Doctor Iranzo, 12-14, y devolver el aval bancario 
constituido en garantía de la ejecución de las mismas a petición de don 
Martín Villate Calleja.

Se levanta la sesión a las 9.35 horas.
Zaragoza a 26 de febrero de 1993. — El secretario general, Vicente 

Revilla González. — Visto bueno: El alcalde, Antonio González Triviño.

Núm. 30-268

RELA C1ON de extractos de los acuerdos adoptados por el Exento, 
tamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 18 de marzo de l
Constituyóse el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria en 

primera convocatoria, en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, sie 
las 10.00 horas del día de hoy, bajo la presidencia del ilustrísimo $c 
alcalde, don Antonio González Triviño, con asistencia de los conccj' 
señores don Luis García-Nieto Alonso, don Emilio Comín García, don • 
Atarés Martínez, doña Carmen Solano Carreras, don Ricardo Berdié Pa 
don Francisco Meroño Ros, don Acacio Gómez Jiménez, don Fcrna 
Villar Igual, doña Inés-María Polo Criado, don Antonio Martínez ^ar ’ 
don Ramón Alfonso Galianas, doña Carmen López González, don Sanlia 
Aldea Gimeno, don Tomás-José Sierra Meseguer, doña Ana-Maria Sanrp^f0 
López, don Antonio Quero Martín, don Antonio Suárez Oriz, don c 
Luis García Villamayor, don Miguel Angel Loríente Ariza, don J°aíl 
Guerrero Peyrona, don Rafael Gómez-Pastrana González, don Ante। 
Piazuelo Plou, don Benito Rodrigo González, don Guy-Nardo ^°r^on 
Escribano, don José-Maria Moreno Bustos, don Emilio Alfaro ^racia’A¡sa 
Armando Pérez Borroy, don José-Luis de Torres Aured, don Antonio 
Royo y don Miguel Soriano Asín; interventor de Fondos municipales' 
José-Manuel Oliván García, y secretario general, don Vicente Ke 
González.

En capítulo de protocolo se acuerda: ¡a
—Felicitar al concejal delegado de Deportes, don Pedro L. ;

Villamayor, y a don Gustavo Pérez, director del torneo, por la magn 
organización del Gran Prix de Tenis Open de Zaragoza. , jg

-Expresar los mejores deseos de la Corporación y el agradecimien1^ 
la ciudad por los servicios prestados a los siguientes funcionarios que p 
a la situación de jubilación: don José-Maria Rincón Cerrada, don 
Andrés Gómez, don Gonzalo Martínez. Laguna, don Afrodisio de 
Tutor, don Joaquín González Gascón, don José Felipe Buisán, don Ani° 
Granados Barneto y don Francisco Remón Civiriain. eS

—Expresar el testimonio de pésame de la Corporación a los fam11 
más próximos de los siguientes jubilados municipales: don José । 
Balsas, don Serafín Gazulla Gimeno, don Vicente Gan Gimeno y don 
Usán Aragüés.

Entrando en el orden del día, se acuerda:

Oficial

Decretos y propuestas de la M. 1. Alcaldía-Presidencia: $ jg
Previa declaración de su inclusión en el orden del día, por razo

urgencia: . . । de
Propuesta de Alcaldía sobre subrogación de la Sociedad Municipio 

la Vivienda, S. L., en los derechos y obligaciones dimanantes del c° ^j-o 
con la Diputación General de Aragón para la rehabilitación de c 
histórico en lo que afecta a determinadas actuaciones.

Urbanismo
Aceptar de la Comunidad de propietarios del polígono Naves Eu^P 

cesión gratuita de terreno en partida de Vistabella, junto a la au 
Zaragoza a Logroño, kilómetro 7,600.
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Abonar a doña Bienvenida Domínguez Hinojo resto de justiprecio 
expropiatorio correspondiente al 35 % de la finca núm. 74 de la avenida de 

adrid, afectada por la prolongación de la calle Franco y López.
Abonar a cuenta a don Antonio Tomás Algás y otro importe de la hoja 

e aprecio municipal correspondiente a la finca núm. 17 del camino de la 
osquetera, afectada por la urbanización de la calle Vicente Berdusán.
Transmitir a la Junta de Compensación del sector 60, polígono 1, 

asablanca-depósitos, el exceso de aprovechamiento por el precio resultante 
e su valor urbanístico. (Retirado del orden del día.)

Poner a disposición del Ministerio de Educación y Ciencia terreno 
estinado a la ampliación del Colegio Público San José de Calasanz, para 

Pistas polideportivas.
Aprobar inicialmente proyecto de urbanización de calle de nueva 

PWura, prolongación de la calle Asturias, a petición de Construcciones 
A, Sociedad Anónima.
Desestimar recurso de reposición interpuesto por Inmobiliaria Menú, 

ociedad Limitada, contra liquidación del impuesto sobre construcciones, 
d ,a aciones y obras, correspondiente al proyecto de urbanización del área 

e intervención U-9-1 del Plan general de ordenación urbana, calle de nueva 
apertura angular a Jorge Cocci.
obr^**!111^1 Pa8° de* *mPuesto sobre construcciones, instalaciones y

as’ a ejecución de las comprendidas en los proyectos denominados de 
de n*aciOnes en avenida de los Pirineos y otras en el Actur y de equipamiento 
de Ara3^6* ^rCa dC* ^CtUr’a Pet*c*^n del Instituto del Suelo y la Vivienda 

segunda° f3r lnícialmcnte eI proyecto de urbanización correspondiente a la 
Villamav aSC Cl *>lan Parc*a* del sector 84-1, Malvaseda, en barrio de 
Sociedari0^ 3 pelición de PSV, Sociedad Cooperativa, y Valle del Ebro, 

^oad Cooperativa Limitada.

Castillo C* ,reCUrso de reposición interpuesto por Construcciones 
Prestación^ UZ ^0C‘edad Limitada, contra liquidación de la tasa por 
c°nstrucci 6 Serv*c‘os de tramitación del proyecto y del impuesto sobre 
Urbanizaciónea ins,alaciones V obras, correspondiente al proyecto de 
general de Hj C P*an espccial del área de intervención U-51-1 del Plan 

Rectific r enaC‘Ón urbana’ puente del Pilar-puente de Las Fuentes.
dc* fallo deT^k*^^0 p*enar‘° adoptado en el sentido de quedar enterado 
actuaciones n “H3* ^uper*or de Justicia de Aragón, desfavorable a las 
contra resol mUniCipa*es’ recaído en recurso instado por este Ayuntamiento 
Teresa Rabad^Hn ^e'. ’urado Provincial de Expropiación Forzosa y doña 
finca en cali c ^U‘ntín" sobre fijación de justiprecio por expropiación de 
Pesetas |a . 6 CaPltán Pina. Y añadir después de la suma de 11.253.988

Quedar PreS‘Ón intereses"
actuaciones CntCrado de* ^fi0 del Tribunal Supremo, favorable a las 
Astado por d"111 plcipales’ Por cl Mué se desestima recurso de apelación 
Tribunal Sun0" aSCUa* don Manuel Rubio Sánchez, contra sentencia del 
Por respons-h^Td dC ‘,USt‘c*a de Aragón, relativa a petición de indemnización 
Parcelación a 1 1 dd Patrimonial por supuesta infracción urbanística de 

Queda lerren°S n° urbanizables-
^Paciones Cnterado dc* fallo del Tribunal Supremo, favorable a las 
'nstado por ™U?lclpa*es' Por el que se desestima el recurso de apelación 
,r*bunal Sun °na Valera-María Lalanza Casanova, contra sentencia del 
^Parcelación^101- dC dust'c'a de Aragón, sobre aprobación de proyecto de 

Qued- Cn árCa 06 intervención U-20-1.
6’^vorableTl61^^0 de* ^a"° d*ctad° Por el Juzgado de lo Social número 
formulada po dS acluac‘ones municipales, por el que se desestima demanda 
otros, sobre F '1°" r.anc*sco bortón contra Aspica Constructora, S. A., y 

^esestim amac'^n de cantidad por resolución de contrato.
9racia contrT rCCUrso.de rePosición interpuesto por don Tomás Navarro 
lntervención U ap^bac*bn definitiva de las bases y estatutos del área de 

Aprobar I ' -4"5’ unidad de actuación 2, antigua estación de Utrillas. 
antigua estactóeSCatUra dC const‘tución de la Junta de Compensación de la 
8eneral, unidain|de. Ulrillas’ área de intervención U-11/3-4-5 del Plan 

A.; Constru " 6 actuac*bn a petición de Promociones Valparaíso, 
Oc*edad Anónim)neS ^a*,uenca’ A-. Y Espuelas Empresa Constructora, 

Por Edm^n ‘n¿cialmente estudio de detalle en calle Graus, 12-14-16, instado

Desestima erman°S ESC°Sa’ S' A‘
COntra aprobé C'-recurso de reposición interpuesto por Zaragoza Urbana 
po**gono i „ dci°n definitiva del Plan especial dc reforma interior en 

Estimar ° PÍ8natellL
,íac*enda deinF a-lH C* recurso dc reposición interpuesto por cl delegado de 
rcf°rma ¡nteri Sta ° c?ntra *a aprobación definitiva del Plan especial dc 
i ^estimar F Cn POlÍ8°no 3’ cntorno Pignatelli.
i ^Hisnio, a * rCCUrso de reposición interpuesto por Consultorio de 
nierior del n, u Contra aprobación definitiva del Plan especial de reforma

1 Pol'gono 3, entorno Pignatelli.

Resolver las alegaciones presentadas y aprobar definitivamente las bases 
de la propuesta de concurso público para la programación de suelos que 
permitan la construcción de viviendas protegidas en suelos urbanizables no 
programados. (Retirado del orden del día.)

Aprobar inicialmente programa de actuación urbanística en sector 89/1, 
Montes del Canal, a petición de PSV/IGS. (Sobre la mesa.)

Aprobar inicialmente Plan parcial en sector 89/1, Montes del Canal, 
instado por PSV/IGS. (Sobre la mesa.)

Aprobar definitivamente el Plan parcial del sector 56-3, barrio Oliver, 
instado por la Comunidad civil de propietarios del sector.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por doña Josefa Corzán 
Sancho, contra la aprobación definitiva del Plan especial del área de 
intervención U-2-2, subárea 2, paseo de Echegaray y Caballero.

Aprobar inicialmente Plan especial de reforma interior del área de 
intervención U-45-12, entorno Aljafería, a instancia de Construcciones 
Tabuenca, S. A.

Aprobar definitivamente Plan especial de reforma interior del área 60-10, 
prolongación de la avenida Gómez Laguna, estadio Miralbueno-El Olivar 
y línea de ferrocarril, instado por la Cooperativa del Autotaxi.

Resolver alegaciones presentadas y aprobar provisionalmente la modi
ficación del Plan general por convenio urbanístico en Acampo Pérez Baerla.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por Consultorio de 
Urbanismo, S. A., contra acuerdo de aprobación definitiva de estudio de 
detalle en el área de intervención U-51-1, barrio Jesús.

Aprobar inicialmente modificación puntual del Plan general, consistente 
en el cambio de calificación y descatalogación del Teatro Fleta, en avenida 
César Augusto, 24. (Retirado del orden del día.)

Estimar en parte recurso de reposición contra la aprobación definitiva 
del Plan parcial del sector 51/1, barrio de Jesús, interpuesto por don Alberto 
Giménez Sánchez.

Estimar en parte el recurso de reposición interpuesto por doña Carmen 
Vera Arroyos contra aprobación definitiva del Plan parcial del sector 51/1, 
barrio Jesús.

Propuesta presentada por el Grupo municipal Convergencia Alternativa 
de Aragón-Izquierda Unida, para la elaboración de programas de actuación 
urbanística, en desarrollo de suelos urbanizables no programados, en 
determinados ámbitos de la ciudad. Se aprueba por unanimidad una 
enmienda del grupo que presenta la propuesta, modificando la misma. A 
continuación se aprueba la propuesta, modificada por la enmienda, con el 
voto favorable de los treinta y un señores que asisten a la sesión, que 
constituyen mayoría absoluta legal.

Hacienda y Economía

Quedar enterado de sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón desestimando recurso interpuesto 
por doña Amparo Latas Lapeña, en reclamación de indemnización por 
daños.

Modificar pliego de condiciones para contratar el servicio de limpieza de 
los edificios municipales destinados a usos culturales y sociales.

Adjudicar el contrato relativo a la enajenación como chatarra de los 
vehículos depositados en el almacén municipal.

Estimar el recurso interpuesto por Ocisa, relativo a ampliación de plazo 
de ejecución de las obras de capillas en cuarta ampliación del cementerio de 
Torrero.

Estimar solicitud formulada por Dragados y Construcciones, S. A., 
relativa a ampliación del plazo de ejecución de las obras del centro cultural 
Río Ebro.

Adjudicar a Fomento de Construcciones y Contratas, S. A., la conser
vación y mantenimiento de fuentes monumentales.

(Sale del salón el señor alcalde y asume la presidencia dc la sesión el 
primer teniente de alcalde don Luis García-Nieto Alonso.)

Cultura y Educación, A cción Social y Salud Pública

Delegar en la concejala de la Casa de Amparo la facultad de resolver las 
solicitudes de ingreso en esa institución.

Declarar oficialmente suprimida la prestación del servicio de beneficencia 
por cuanto ha finalizado el proceso de integración de la misma en las 
prestaciones de la Seguridad Social.

Designar a doña Nélida Otín Zamora representante municipal en los 
consejos escolares de las escuelas municipales de Danza Clásica y Música.

Participación Ciudadana y Servicios Públicos

Desestimar recurso de reposición interpuesto por don José-Luis Gracia 
Pío y otros, técnicos medios de Administración especial, jefes de sección, 
grupo B, contra acuerdo plenario de 28 de mayo de 1992.
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Dejar sin efecto acuerdo plenario de 20 de septiembre de 1990, en 
relación con expediente seguido a don José-Maria (Jsón Enjuto.

Aprobar el manual de funciones del puesto de trabajo de monitor de 
juventud.

Idem del puesto de trabajo de oficial de colegio público.
Reconocer tiempo de servicios prestados conforme a lo que dispone la 

Ley 70/78 a los siguientes señores:
- Doña Patricia Franco Andia.
—Don Vicente Guerrero Rubio.

Don Jesús Martínez. Pradilla.
Doña Aurora Sánchez Escanilla.

Manifestar a don Andrés Solanot Villuendas, en relación con su solicitud 
de reconocimiento de tiempo de servicios prestados a la Administración, que 
no se computarán los prestados con carácter obligatorio.

Reconocer el interés público municipal de la Asociación de vecinos San 
Lorenzo del barrio de Garrapinillos.

Autorizar transferencias de licencias de autotaxi, clase A:
—Núm. 311, a favor de don Jesús-Luis Pérez. Balesta.
—Núm. 672, a favor de don Miguel Paricio Hernández.
—Núm. 1.605. a favor de don Enrique Boldoba Gadea.
Quedar enterado de sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 

del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que estima recurso instado por 
don Fernando Ezquerra Bosque, contra acuerdo de la Comisión de 
Gobierno por el que se le impuso sanción por tener instalados doce veladores 
y ocho sombrillas sin licencia.

Anexo
Cultura y Educación, Acción Social y Salud Pública

Previa declaración de su inclusión en el orden del día por razones de 
urgencia:

Ratificar convenio entre la Diputación General de Aragón y este 
Ayuntamiento en materia de gestión de las ayudas de urgencia en el ámbito 
delimitado por la Ley 4 de 1987, de 25 de marzo, de ordenación de la acción 

social. .,
Transferir a Instalaciones Deportivas Municipales. S. A., la gestión 

del Palacio Municipal de Deportes de Zaragoza y del área deportiva Pinares 
de Venecia.

Mociones

Previa declaración de su inclusión en el orden del día por razones de 
urgencia:

Presentada por el Grupo municipal Popular en el sentido de instar al 
Gobierno la modificación del impuesto sobre actividades económicas. (No 
se aprueba.)

Se levanta la sesión a las 1 LOO horas.
Zaragoza a 18 de marzo de 1993. - El secretario general, Vicente Rcvilla 

González. - Visto bueno: El alcalde, Antonio González Triviño.

Núm. 30.268

RELA CION de extractos de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayun
tamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada el día 23 de marzo 
de 1993.
Constituyóse el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria en 

primera convocatoria, en el salón de sesiones de la Casa L onsistorial, siendo 
las 12.10 horas del día de hoy, bajo la presidencia del ilustrísimo señor 
alcalde, don Antonio González. Triviño, con asistencia de los concejales 
señores don Luis García-Nieto Alonso, don Emilio Comin García, don José 
Atarés Martínez, doña Carmen Solano Carreras, don Ricardo Berdié Paba. 
don Francisco Meroño Ros, don Acacio Gómez. Jiménez, don Fernando 
Villar Igual, doña Inés-Maria Polo Criado, don Antonio Martínez. Caray, 
don Ramón Alfonso Galianas, doña Carmen López González, don Santiago 
Aldea Gimeno, don Tomás-José Sierra Meseguer, doña Ana-María Sanromán 
López, don Antonio Quero Martín, don Antonio Suárez. Oriz, don Pedro 
Luis García Villamayor. don Miguel Angel Loríente Ariza, don Joaquín 
Guerrero Peyrona, don Rafael Gómez-Pastrana González, don Antonio 
Piazuelo Plou. don Benito Rodrigo González, don Guy-Nardo Torguet 
Escribano, don José-Maria Moreno Bustos, don Emilio Alfaro Gracia, don 
Armando Pérez. Borroy, don José-Luis de Torres Aured. don Antonio Aisa 
Royo y don Miguel Soriano Asín; interventor de Fondos municipales, don 
José-Manuel Oliván García, y secretario general, don Vicente Revilla 
González.

Se declara urgente la sesión con seis votos en contra (PP).
Entrando en el orden del día se acuerda:

Urbanismo
Aprobar inicialmente programa de actuación urbanística en sector 89/1' 

Montes del Canal, a petición de PSV/IGS. Se somete a votación un voto 
particular del presidente de la Comisión municipal de Urbanismo en 
mismo sentido que el dictamen del Consejo de Gerencia que no prosperó en 
la Comisión de Urbanismo, quedando aprobado. A continuación se somete 
a votación el dictamen modificado según el voto particular, quedan 
aprobado. .

Aprobar inicialmente Plan parcial en sector 89/1, Montes del ^anaj 
instado por PSV/IGS. Se somete a votación un voto particular e 
presidente de la Comisión Municipal de Urbanismo en el mismo sentido 
el dictamen del Consejo de Gerencia que no prosperó en la Comisión 
Urbanismo, quedando aprobado. A continuación se somete a votación e 
dictamen modificado según el voto particular, quedando aprobado.

Se levanta la sesión a las 14.17 horas.
Zaragoza a 23 de marzo de 1993. — El secretario general, Vicente Revi 

González. — Visto bueno: El alcalde, Antonio González Triviño.

Núm. 30.268

RELA CION de extractos de los acuerdos adoptados por el Excmo. ^ vun.i 
¡amiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada el día 2 de o
de 1993.
Constituyóse el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinai"1^ 

urgente en primera convocatoria, en el salón de sesiones de la 
Consistorial, a las 12.00 horas del día de hoy, con objeto único de ha^ 
patente el sentimiento de la Corporación por el fallecimiento de Su A 
Real don Juan de Borbón y Battemberg, conde de Barcelona, bajo, 

presidencia del ilustrísimo señor alcalde, don Antonio González 
con asistencia de los concejales señores don Luis García-Nieto Alonso. 
Emilio Comin García, don José Atarés Martínez, doña Carmen 5°^ 
Carreras, don Ricardo Berdié Paba, don Francisco Meroño |0 
Acacio Gómez. Jiménez, don Fernando Villar Igual, doña Inés-Maria 
Criado, don Antonio Martínez Caray, don Ramón Alfonso Galianas. 
Carmen López González, don Santiago Aldea Gimeno, don Tomás 
Sierra Meseguer, doña Ana-María Sanromán López, don Antonio V 
Martín, don Antonio Suárez Oriz, don Pedro Luis García Villamayor. , 
Miguel Angel Loríente Ariza, don Joaquín Guerrero Peyrona. don 
Gómez-Pastrana González, don Antonio Piazuelo Plou, don Benito Ro 
González, don José-Maria Moreno Bustos, don Emilio Alfaro ^racJa'^¡sa 
Armando Pérez Borroy, don José-Luis de Torres Aured, don Antonio 
Royo y don Miguel Soriano Asín; interventor de Fondos municipales- 
José-Manuel Oliván García, y secretario general, don Vicente Re 

González.
Se aprueba por unanimidad la propuesta de la M. 

Presidencia, en los términos antes expresados.
Se levanta la sesión a las 12.14 horas.
Zaragoza a 2 de abril de 1993. — El secretario general. — 

El alcalde.

Confederación Hidrográfica del Ebro

I. Alcald'3'

Visto bud10'

Núm. 35-z0°

A MPL1A CION del plazo de información pública del proyecto moth . 
del de variantes de carreteras afectadas por el recrecimiento de 
de Yesa (Navarra), del estudio de impacto ambiental y de la rel^ ‘]2). 
bienes r propietarios afectados por las obras (clave 09.123.1
Con fecha 19 de abril de 1993, por la Dirección Técnica de este or8a"!nC¡a 

se aprobó, para su publicación en los “Boletines Oficiales” de la Pr je 
de Zaragoza y Comunidad Autónoma de Navarra, la nota-anunc 
apertura del período de información pública por un plazo de vem 
hábiles, contados a partir del siguiente a la fecha de publicación de de 
en los citados boletines, del proyecto modificado del de vanarra) de| 
carreteras afectadas por el recrecimiento de la presa de Yesa (NavareiarioS 
estudio de impacto ambiental y de la relación de bienes y prop' 
afectados por las obras. . cOn Ia

Las solicitudes recibidas de organismos y entidades, en relacio 0, 
importancia y complejidad de los temas contenidos en el citado 
estudio y relación de bienes y propietarios afectados por las obras, ac 
ampliar el plazo de exposición pública y de formulación de alegación 
objeto de facilitar su general conocimiento. . , _ |0

En consecuencia, se acuerda ampliar en veinte días hábiles m. s e a 18$ 
hace un total de cuarenta días hábiles, contados a partir del siguí6 
fechas de publicación de la referida nota-anuncio) el plazo, duran poí 
el citado proyecto, estudio y relación de bienes y propietarios e11 
las obras continuarán expuestos en los mismos lugares que se in 1Cja 
la anterior nota-anuncio. Igualmente se ampliará en el mismo P
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Presentación de alegaciones que se formulen mediante escrito dirigido a esta 
°nfederación Hidrográfica del Ebro.

Zaragoza, 25 de mayo de 1993. — El presidente, Antonio Aragón Elizalde.

Núm. 35.201
MPLIA CION del plazo de información pública del proyecto modificado 

el de recrecimiento de la presa de Yesa sobre el río Aragón (Navarra), 
el estudio de impacto ambiental y de la relación de bienes y propietarios 

afectados por las obras (clave 09.123.126/2112).
Se C°n fecha 19 de abril de 1993, por la Dirección Técnica de este organismo 
de 7Pr°^^’ Para su publicación en los “Boletines Oficiales” de las provincias 

aragoza, Huesca y Comunidad Autónoma de Navarra, la nota-anuncio 
h¿k?CrtUra de* Per*odo de información pública por un plazo de veinte días 
en 1* es’.contad°s a partir del siguiente a la fecha de publicación de la nota 

os citados boletines, del proyecto modificado del de recrecimiento de la 
amh3 dC ^CSa sol)re e* r*° Aragón (Navarra), del estudio de impacto 

icntal y de la relación de bienes y propietarios afectados por las obras, 
imn 3S Sol.*c'ludes recibidas de organismos y entidades, en relación con la 
estudí13110’3 y comp,ej‘dad de *os temas contenidos en el citado proyecto, 
am I *0 y rc*ac‘dn de bienes y propietarios afectados por las obras, aconsejan 
obiei13^01 PlaZ° de cxPos*c*bn pública y de formulación de alegaciones, con 

E° e ^‘htar su general conocimiento.
hace COnsecuenc*a’ se acuerda ampliar en veinte días hábiles más (lo que 
fechas ¿l°tal de cuarenta días hábiles, contados a partir del siguiente a las 
el citad C PU^^cac*^n de *a referida nota-anuncio) el plazo, durante el cual 
'as oh proyect0’ estudio y relación de bienes y propietarios afectados por 
la a S conllnuarán expuestos en los mismos lugares que se indicaban en 
Prese t ‘Or nota"anunc*°- Igualmente se ampliará en el mismo plazo la 
Conf . Clón dc alegaciones que se formulen mediante escrito dirigido a esta 

2° Crac*ón Hidrográfica del Ebro.
aragoza, 25 de mayo de 1993. — El presidente, Antonio Aragón Elizalde.

den00^11 Provincial
nstituto Nacional de Empleo

(i .
C no,if*cación y requerimiento Núm. 29.240

incoado a la empresa Hielo y Papel, S. A. (H1PSA), 
puridad0 Umero *-260-90-126 de devolución de beneficios de empleo y 
feeal Dec , Oc*a*’ percibidos por la contratación celebrada al amparo del 
^Sacion^1^ de de 28 de diciembre, concedido el trámite de 
de 15 de m’ 3 rccaido resolución de esta Dirección Provincial del INEM 

"Visto eT7° dC' *993’ resolución que es del tenor literal siguiente: 
c°ntraídas CXpcd*ente incoado por el incumplimiento de las obligaciones 
Paironalc ^e*3 emPresa Hielo y Papel, S. A. (HIPSA), con número 
A-50002l6| UrÍd3d S°CÍal 5°/23-580 y número de identificación fiscal 
Octeto 3 239a SCr*C concedid°s l°s beneficios establecidos en el Real 
lrabajo Con । dc '983’ dc 28 de diciembre, por la creación de un puesto de 
Mariano M 3 .Contralac‘bn por tiempo indefinido del trabajador don 

Resulta '^UC ^arc*a’ cefebrada al amparo del citado real decreto;
Odiante re • °i9UC *3 ^'^^ón Provincial del INEM en Zaragoza concedió, 
AsistentesS° UC‘Ón de de marzo de *"0’ *os beneficios solicitados 
Atratado n63 Un3 suhvención de 400.000 pesetas por el trabajador 

% de la c 3ra 0CUpar e* Puesto de trabajo creado, y una bonificación del 
Atrato nn U^ta emPresarial a la Seguridad Social durante la vigencia del

Resul,a d traba-iador;
actUación d"1 “aV*1 P°r *^ dirección Provincial del INEM en Zaragoza y 
^Aadoacred3- nspecc‘dn Provincial de Trabajo y Seguridad Social ha 

‘j08 en cuant ltad° *3 emPrcsa no ha mantenido el nivel de trabajadores 
Ani°nia Gar-O í*\C *°S trahajad°res don Manuel Gálvez Olén, doña María 

* dc uiarzo’a Mcllado y don Juan-Isidro Gotor Sangil causaron baja el 
^Activa^’ C 24 de enero de 1992 y 24 de enero de 1991, 
Mes; nte, sin que haya procedido a su sustitución en el plazo de un 

?Ccha 18 de^0 9UC P°r *a Dirección Provincial del INEM en Zaragoza, en 
abian incu^r6111*1^ dC 1992, se comunicó a la empresa que por ésta se 

f Ccret0 3 239*)(jld° *aS normas establecidas en el articulo 2.0.2 del Real 
requiriéndola para que en el plazo de quince días 

n° hizo uSo.' 3 e8ac*°nes que considerase oportunas, derecho éste del que 

^-OUsÍH
C* CxPedienteandO 9Ue esta Dirección Provincial es competente para resolver 
ru*3 Drden mnCOad° Cn v‘rtud dc la delegación de competencias previstas 

bofet¡n Ofic'l?ISlCr‘a* dc *3 de febrero de 1992, en su articulo I7.8.b4) 
3 . Cousidera ^stado de 18 de febrero de 1992);

' de 1983* el 9UC' de acuerdo con el artículo 2.9.2 del Real Decreto
’ lncumplimiento de lo dispuesto en el mismo es causa 

suficiente para la pérdida de los beneficios concedidos, circunstancia que se 
da en el caso presente, deberá reintegrar al Tesoro las cantidades percibidas;

Considerando que en la tramitación de este expediente se han observado 
las prescripciones legales;

Vistas las disposiciones citadas y las de general aplicación, esta Dirección 
Provincial, en uso de las facultades que le son conferidas, acuerda declarar 
la obligación de la empresa Hielo y Papel. S. A. (HIPSA), con domicilio en 
camino del Vado, sin número, de Zaragoza, de reintegrar al Tesoro la 
cantidad de 400.000 pesetas correspondiente a la subvención por la creación 
de un puesto de trabajo y su ocupación por un trabajador mayor de 45 años 
desempleado, y a la Seguridad Social las cantidades deducidas en concepto 
de bonificación en la cuota por el citado trabajador, beneficios que fueron 
concedidos por la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza por 
resolución de 6 de marzo de 1990. por no ser procedente el disfrute de dichos 
beneficios.

Notifíquese esta resolución al interesado en la forma establecida en el 
artículo 79 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, 
advirtiéndole que en el plazo de treinta días, a partir de la recepción de esta 
comunicación, deberá ingresar la citada cantidad dc 400.000 pesetas 
indebidamente percibidas en la cuenta de organismos número 851, a nombre 
del Instituto Nacional de Empleo, en el Banco de España en Madrid, y 
liquidar en la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social de Zaragoza el importe de las bonificaciones indebidamente deducidas 
en el apartado con clave 603, indicando el citado importe con signo negativo; 
de la mencionada operación deberá enviar justificante fehaciente a esta 
Dirección Provincial del INEM en Zaragoza. En el caso de que estos abonos 
no se efectuasen en el plazo anteriormente señalado se iniciará por el INEM 
el procedimiento de reclamación procedente en vía ejecutiva en cuanto a la 
subvención y se comunicará a la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social correspondiente para que por la misma se 
inicie el procedimiento de reclamación oportuno en cuanto a las bonificaciones. 
Se advierte, asimismo, al interesado que contra la presente resolución puede 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. señor ministro de Trabajo y 
Seguridad Social en el plazo de quince días a partir del día siguiente al de 
la notificación, sin que la interposición del recurso suspenda la obligación 
de realizar el abono de las cantidades debidas en el plazo anteriormente 
señalado.»

Intentada la notificación dc la misma al domicilio de la empresa que 
consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido 
llevar a cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera que es ignorado el paradero actual dc la empresa, se 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de 17 de julio de 1958, 
haciéndole saber que se tendrá por notificada dc la misma a todos los efectos.

Zaragoza, 12 de abril de 1993. El director provincial del INEM, José 
María Grau Gilabert.

Núm. 29.236

Habiéndose incoado a la empresa Novedades Olba, S. L., expediente 
número 1.389-90-103 de devolución de beneficios de empleo y Seguridad 
Social, percibidos por la contratación celebrada al amparo del Real Decreto 
3.239 de 1983, de 28 de diciembre, concedido el trámite de alegaciones, ha 
recaído resolución de esta Dirección Provincial del INEM de 18 dc 
septiembre de 1992, resolución que es del tenor literal siguiente:

«Visto el expediente incoado por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas por la empresa Novedades Olba, S. L., con número patronal en 
la Seguridad Social 50/087034/17 y de identificación fiscal A-50168269, al 
serle concedidos los beneficios establecidos en el Real Decreto 3.239 dc 1983, 
de 28 de diciembre, por la creación de un puesto dc trabajo con la 
contratación por tiempo indefinido de la trabajadora doña Asunción 
Herrero Villanueva, celebrada al amparo del citado real decreto;

Resultandoque la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza concedió, 
mediante resolución de 28 de diciembre de 1990, los beneficios solicitados 
consistentes cn una subvención de 400.000 pesetas por el trabajador 
contratado para ocupar el puesto de trabajo creado, y una bonificación del 
50 % de la cuota empresarial a la Seguridad Social durante la vigencia del 
contrato por dicho trabajador;

Resultando que por la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza y 
actuación de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ha 
quedado acreditado que citada trabajadora realizaba la jornada dc tarde, a 
pesar dc que en el contrato de trabajo se señala una jornada de cuarenta 
horas a la semana, de 9.00 a 13.30 y de 17.00 a 20.30 horas; que dicha 
actuación inspectora da lugar a la resolución de la Dirección Provincial dc 
Trabajo y Seguridad Social, en cuyo segundo resultando la Inspección 
Provincial de Trabajo informa que los hechos constatados acreditan 
fehacientemente la realización de media jornada;

Resultando que por la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza, en 
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fecha 18 de mayo de 1992, se comunicó a la empresa que por ésta se habían 
incumplido las normas establecidas en el artículo 2.e.2 del Real Decreto 
3.239 de 1983, requiriéndola para que en el plazo de quince días formulara 
las alegaciones que considerase oportunas, a lo que la empresa contestó 
dentro del plazo legal para ello, presentando escrito de tal naturaleza, en el 
que sustancialmente aduce:

“Que el presente expediente de devolución hace suyos los argumentos de 
la citada acta de infracción; sin embargo dichos argumentos carecen de la 
suficiente base legal como para poder calificar de fraudulenta la contratación 
por la empresa con la trabajadora doña Asunción Herrero, y como para 

poder considerar no ajustada a derecho la percepción de la subvención cuya 
devolución ahora se pretende por el INEM; que dicha pretensión se funda 
en el acta de infracción que considera que la contratación de la mencionada 
trabajadora se ha hecho en fraude de ley, y que tal fraude de ley no se puede 
tener como probado, tal y como pretende la Inspección Provincial de 
Trabajo, por una declaración mal interpretada, siendo lo cierto que la citada 
contratación reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos por el Real 
Decreto 3.239 de 1983, y en cuanto que la contratación ha de ser a tiempo 
completo, tal y como la propia acta de infracción señala, existe un contrato 
de trabajo en el que se establece una jornada de trabajo de cuarenta horas 
semanales, de 9.00 a 13.30 horas y de 17.00 a 20.30 horas, de martes a sábado, 
y la cotización al régimen general se hacía por esa jornada; que tanto el acta 
de infracción como la de liquidación están recurridas";

Considerando que esta Dirección Provincial es competente para resolver 
el expediente incoado en virtud de la delegación de competencias previstas 
en la Orden ministerial de 13 de febrero de 1992, en su artículo 17.8.b4) 
(“Boletín Oficial del Estado" de 18 de febrero de 1992);

Considerando que el presente expediente de devolución se contrae a si 
se ha producido algún hecho que suponga incumplimiento de lo establecido 
en el Real Decreto 3.239 de 1983, y si tal incumplimiento es causa 
determinante de devolución de la subvención; que en el caso presente tal 
hecho se da, en cuanto el trabajador contratado al amparo del Real Decreto 
3.239 de 1983 no realizaba su jornada de trabajo a tiempo completo; que tal 
hecho contenido en la resolución de la Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social, de la que es causa el acta de infracción derivada de la 
actuación inspectora, contiene un claro valor probatorio material que no se 
deriva de meras opiniones del funcionario actuante, sino del hecho 
comprobado en la actuación inspectora. Frente a este aludido valor 
probatorio la empresa se limita a alegar a contrario, sin aportar prueba con 
suficiente valor probatorio de destruir en derecho el relatado hecho 
constatado por la acción inspectora, no siendo, por tanto, trascendente a 
efectos del presente expediente el que los actos administrativos dimanados 
de la acción inspectora se encuentren recurridos en alzada en cuanto el 
presente expediente se contrae a determinar si se ha dado el hecho objetivo 
y si éste trae causa de devolución de la subvención;

Considerando que lo alegado por la empresa no desvirtúa los hechos y 
fundamentos de derecho que han dado lugar a la incoación del presente 
expediente de devolución;

Considerando que el citado hecho supone un incumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 2.l.b) del Real Decreto 3.239 de 1983, y que 
conforme dispone dicho articulo en su puunto 2.0 y artículo 5.0 de la Orden 
ministerial de 9 de febrero de 1984, que desarrolla el citado real decreto, es 
causa suficiente para la pérdida de los beneficios concedidos, circunstancia 
que se da en el caso presente, deberá reintegrar al Tesoro las cantidades 
percibidas;

Considerando que en la tramitación de este expediente se han observado 
las prescripciones legales;

Vistas las disposiciones citadas y las de general aplicación, esta Dirección 
Provincial, en uso de las facultades que le son conferidas, acuerda declarar 
la obligación de la empresa Novedades Olba, S. L„ con último domicilio en 
calle Don Pedro de Luna, 87, en Zaragoza, de reintegrar al Tesoro la 
cantidad de 400.000 pesetas correspondiente a la subvención por la creación 
de un puesto de trabajo y su ocupación por un trabajador mayor de 45 años 
desempleado, y a la Seguridad Social las cantidades deducidas en concepto 
de bonificación en la cuota por el citado trabajador, beneficios que fueron 
concedidos por la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza por 
resolución de 28 de diciembre de 1990. por no ser procedente el disfrute de 
dichos beneficios.

Notifíquese esta resolución al interesado en la forma establecida en el 
artículo 79 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, 
advirtiéndole que en el plazo de treinta días, a partir de la recepción de esta 
comunicación, deberá ingresar la citada cantidad de 400.000 pesetas 
indebidamente percibidas en la cuenta de organismos número 851. a nombre 
del Instituto Nacional de Empleo, en el Banco de España en Madrid, y 
liquidar en la Dirección Provincial de la l esorcría (¡eneral de la Seguridad 
Social de Zaragoza el importe de las bonificaciones indebidamente deducidas 

en el apartado con clave 603, indicando el citado importe con signo negativ0' 
de la mencionada operación deberá enviar justificante fehaciente a esta 
Dirección Provincial del INEM en Zaragoza. En el caso de que estos abono5 
no se efectuasen en el plazo anteriormente señalado se iniciará por el iNt 
el procedimiento de reclamación procedente en vía ejecutiva en cuanto a la 
subvención y se comunicará a la Dirección Provincial de la Tesorer 
General de la Seguridad Social correspondiente para que por la misma se 
inicie el procedimiento de reclamación oportuno en cuanto a las bonificacione5 
Se advierte, asimismo, al interesado que contra la presente resolución pue 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. señor ministro de Trabajo) 
Seguridad Social en el plazo de quince días a partir del día siguiente al e 
la notificación, sin que la interposición del recurso suspenda la obligac^n 
de realizar el abono de las cantidades debidas en el plazo anteriorme^ 
señalado.»

Intentada la notificación de la misma al domicilio de la empresa 
consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha pom 
llevar a cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera que es ignorado el paradero actual de la empresa, 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de 17 de julio de 1" ' 
haciéndole saber que se tendrá por notificada de la misma a todos los efecto^ 

Zaragoza, 16 de abril de 1993. — El director provincial del INEM, J°s 
María Grau Gilabert.

Núm. 29.2^

En relación con el expediente número 15.810, Auxiliar de Lacad05' 
S. A., por el que solicitaba el pago de la subvención por formad1 
tecnológica al amparo del Real Decreto 1.992 de 1984 (Orden ministeria 
31 de julio de 1985 y Real Decreto 1.618 de 1990), ha recaído resolud 
concesoria de fecha 8 de febrero ele 1993, que es del tenor literal siguicn

«Vista la solicitud de la empresa Auxiliar de Lacados, S. A.. 
domicilio en carretera de Monzalbarba, kilómetro 0,600, de Zaragoza, 
número patronal de la Seguridad Social 50/89997 y número de 
A-50220813, relativa a los beneficios establecidos en la Orden ministeria 
31 de julio de 1985 (artículo 2.6, apartado 3.e), por la que se estable 
subvenciones a jóvenes contratados para la formación con garantía de ap 
formativo, a tenor del Real Decreto 1.992 de 1984 y Real Decreto 1.61 
1990, artículo 2.5, punto 3, disposición transitoria 5.a, punto I;

Resultando que del examen de los documentos aportados se |3 
que han quedado debidamente comprobados los requisitos relativos 

concesión de estos beneficios;
Considerando que la competencia para resolver la solicitud correspo 

al director provincial del INEM, en virtud de la delegación de atribuci 
contemplada en la Orden de 16 de noviembre de 1992 (“Boletín Ofim 
Estado" número 277, de 18 de noviembre), en el Ministerio de Traba) 

Seguridad Social;
Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación. 

Dirección Provincial del INEM acuerda estimar la solicitud de la emP e| 
citada anteriormente, concediéndole los beneficios mencionados 
trabajador don José-Luis Alcubierre Saz, por un importe mensual de 
pesetas durante el período de 4 de julio de 1992 a 3 de enero de 199 • 
se desglosa en las siguientes anualidades:

1992, 20.178 pesetas.
1993, 342 pesetas.
1994, 0 pesetas.
1995, 0 pesetas. . (a$.
Estas cantidades se harán efectivas según las instrucciones aíl|U.(U£|. 

siempre que la formación se realice conforme a lo expresado en su so
Notifiquese esta resolución a la empresa solicitante, de conformid 

los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 eJ 
de 1958, adviniéndose que contra la misma puede interponerse re^end 
alzada ante el Excmo. señor ministro de Trabajo y Seguridad SoCia 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de su notif'C 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 122 y 123 de la • ' 
Procedimiento Administrativo.» . jel

Intentada la notificación de la resolución concesoria al dormí"1 
interesado que consta acreditado en el expediente administrativo, ésta 
ha podido llevar a cabo, siendo devuelta por el Servicio de Corrc<^¡ari0'

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual del bene 1 
se procede de acuerdo con el articulo 80.3 de la Ley de 17 de julio, L 
haciéndole saber que una vez publicado en el Boletín Oficial de la Pro 
y exhibido en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se le ten 
notificado de la misma a todos ios efectos. «nEM- J°St

Zaragoza. 27 de abril de 1993. - El director provincial de!

María Grau Gilabert.
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Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
ANIDAD d e RECAUDACION NUM. 1 Núm. 24.957
D°n José- Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador ejecutivo de la Dirección 

rovincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de la U nidad de 
recaudación Ejecutiva número I de Zaragoza;

Dir^3^ sa^er: Que en las certificaciones de descubierto expedidas por la 
dict6^10" Prov*"c‘a* de *a Tesorería General de la Seguridad Social se ha 

a o por el señor director provincial la siguiente
Re <*>rov*dencia. — En uso de la facultad que me confiere el articulo 102 del 
dad S 0161110 General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguri- 
forzo°Cla k*13 vez exPed*da certificación de descubierto, ordeno la ejecución 
citado nS° ।rC los bienes Y derechos del deudor con arreglo a los preceptos del 
nrinri c7amento< fijándose el recargo de apremio en el 20 % del importe del 
1 '"^pai de la deuda.»
arti^Ho VíH a‘C^3 prov*dencia de apremio, y sólo en los casos a que se refiere el 
de la S a ^e8*amenl° General de Recaudación de los recursos del sistema 
de ocho d^1^3^ ^0C*a^ se P°drá interponer recurso de reposición en el plazo 
trativa las ante la Dirección Provincial, o reclamación económico-adminis- 
Provinc60 6 171151110 P*azo- ante el Tribunal de dicha jurisdicción en esta 
Presente3 a301*105 contad°s a partir del día siguiente a la publicación del 
todo cas 6 |1Ct° Cn C* Oficial de la Provincia, advirtiéndose que. en 
y condic° C Procedimiento de apremio solamente se suspenderá en los términos

Enci P.revistos en el articulo 190 de dicho Reglamento.
de Recaba*-1’lmientode *° dispuesto en el articulo 106 del Reglamento General 
Partir del 361 ■ se concede a los deudores un plazo de ocho dias, contados a 
Para nue t*^11161116 a* *a Publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
mismo se 38311 clectlV0s sus débitos, previniéndoles que, transcurrido el 
rimiento frocederá al embargo de sus bienes sin más notificación ni reque- 
esla ciudad Slmismo y en ‘gual plazo, podrán designar persona residente en 
*ugar Cas a3™ ^U6 *6S rePresente y rec¡ba las notificaciones a que hubiere 
rePresentc° c.no comParecer en dicho plazo, por si o por persona que los 
Práctica a» SCr P dcclarados en rebeldía, no intentándose en lo sucesivo más

1 ós dL not|f>caciones personales.
s'guienteseUd°reS 3 IOS ^U6 86 re^ere la providencia que antecede son los

fOMBRE

REGIMEN

GENERAL
GENERAL
GENERAL

PERIODOS IMPORTE

A"'1^ Kmn,AS CONSTA^'NO 

ANGEL R^*DA E- ABEL 

ar aÍL -̂o l uis
„ IAN0ND CENTER SL 

«^ADO BELU) FRANCISCO 

âxoT”" J0Sg 
ca l̂ R̂HENUKV* sl  
CaÍ¿LC*LV0 RULOGIO C^^UZRA AGUSTIN 

checaR. LGah rsARcisco
- CATOAZUR! BENIGNO

GENERAL 
GENERAL

Y al baRil er ia del  er r o
^ATO" RIPOLLES

SANCHEZ TERESA

^SlNcI?1^ TSl-LADO JUAN
..AL ARAGON RIOJA S. CV

rs^UCIONES CARNICAS LOPEZ-AGUARO

^WGAS COSTA SANTIAGO

SL

"A"1* JOSE 
~ AlVAWtZ PEDRO ANGEL

DELGADO J ANTONIO

™

J0sg RAM0,, 

8z VILLARROYA FERNANDO

0589-0589 2.520
1092-1092 83.061
1067-1287 76.668
0391-0491 25.797

1068-1188 4.790

0892-0892 746
0392-0392 169.743
0492-0492 113.443
1092-1092 23.025

0190-0390 96.969
0792-0792 75.979
0692-0692 38.026
0992-0992 20.762
0992-0992 65.457
0792-0792 325.053
0792-0792 123.303
0791-0791 46.502
0691-0691 46.502
0991-0991 7.231
0991-0991 46.502
1191-1191 66.212
1091-1091 46.502
1092-1092 376.642
0792-0792 126.376
1091-1091 57.956
0390-0990 144.900
0992-0992 41.278
1092-1092 41.278
0792-0792 76.052
0692-0692 106.020
0992-0992 108.020
0992-0992 40.242
1092-1092 40.246
1092-1092 89.643
0892-0692 149.168
0992-0992 149.168
0792-0792 613.963
0192-0192 32.968
0492-0492 247.239
0692-0692 68.881
1291-1291 72.342
0592-0592 280.689
0990-0990 26.919
0792-0792 54.896
1092-1092 383.126
0792-0792 19.842
0692-0692 14.506
0791-1091 60.199
0891-0691 17.395
1091-1291 85.998
0191-0691 24.505
0191-1291 344.000
0191-1091 40.382
0688-0688 2.395
0692-0892 18.952
1092-1092 96.648
0291-0291 28.664
0792-0792 183.924
0191-1291 344.000

NOMBRE

UNOS. BLASCO LOPEZ SC 
ILUMINACION ESPECTACULAR SC 

INFORDISK SL 
IRANZO ABADIA HARIA JOSE 
JOSF.PH ANYANWV 
LLERA CASTEL ANTONIO 
LLOVERIA SORIANO JOSE ANGEL 
LOPEZ ESTALA CARLOS 
LORENTE GRACIA M PILAR 
MANTENIMIENTO ESTRADA SL 
MARCO SOLORZANO VICENTE B.

MARQUINO CAMBRON RAFAEL 
MARRUEDO LOPEZ MONTSERRAT 
MARTIN LOPEZ TERESA 
MARTINEZ BELLO GLORIA N. 
MARTINEZ ESTEBAN RAUL 
MEDIRA JIMENEZ MERCEDES 
MONTES AGUILERA JOSE 
NORJOFER SL

NACOR S CIVIL 
ORTEGA SEGURA EVA MARIA

ORUS CASAMIAN ANTONIO 
PENA BAQUEDANO DECORACION SL 
PEREZ BORREGO JOSE ANTONIO 
PLUMA AZUL SC 
REDONDO TROCHO JOSE LUIS 
REUBEN WOOLLEY 
RODRIGO LOPEZ ALEJANDRA 
ROMERO CARO JOSE MANUEL

ROZ CAR SL

ROZCA ZARAGOZA SL 
SAEZ MERINO SA

SANCHEZ FERRANDEZ JAVIER

SERVICIOS OBRAS Y CONST SA

SKRVIGRXMIOS SL
SERVI GROUP SA

SISTEHOTEL SA
SISTEMAS Y APLICACIONES DE SEGURIDAD

SOLSONA PEREZ MARIANO
SOTKXFA SA
SUCESORES DE PEREZ MOLINA SC
TEXTIL CONQUENSE SA

TOPISO SL
TRANSPORTES PARDO SA

VULCANIZADOS ZARAGOZA SL 
XAQUIN SA
ZARAGOZANA DE HOSTELERIA SA 
ZARASER CORREDURIA SEGUROS 
ALFONSO CILLEROS M ANGELES 
ANDRES MUÑIENTE JOSE LUIS 

ANTAS BAGUES ANGEL 
ANYANVU - JOSEPH 
AZNAR LARROY RICARDO 
ARAIZ RONCAL ALEJANDRO 
ARCOS GOMEZ JUAN JOSE 
ARENAS MARTIN CARLOS 
ASOREY LOPO RAMIRO 
AZNAR LOPEZ JUANA 
BARBERO CANO M LUISA 
BARDAJI FARRE JOSE ANTON 
BECKRRIL SEBASTIAN FRANCISCO 
BAJARAÑO SEVILLANO SALVADOR

BELAIZI ABDELHAMID
BERDEJO HERNANDEZ RICARDO 
BREGES URUEN JOSE LUIS 
BERNAL SERRANO CESAR RIC 
BLASCO RODRIGO ANTONIO 
BLASCO UTRILLA FERNANDO 
BORJA NONTOYA DOMINGO 
BRUNED PUERTOLAS MARIANO 
BRUNED PUERTOLAS MARIANO

CABALLERO ROMERO JOSE 
CALVO ANTONIO HARIA 
CALVO BELTRAN JESUS 
CALVO LATORRE ERNESTO 
CAMPOOR GARCIA HIGUEL ANG 
CANO CANEZ M JESUS 
CASANOVAS PALACIOS ANGEL 
CASAS LAFUENTE GLORIA A 
GASTAN SICHAR JULIAN 
CASTELLOT AYBAR BELEN 
COKCHILLO HARTINEZ PEDRO 
CUARTERO LARROSA SEBASTIAN 
DIAZ VERA ALBERTO " 
FERNANDEZ BRAULIO HIGUEL ANGEL 
FERNANDEZ GOMEZ FRANCISCO 
FERNANDEZ SIERRA LUIS MIGUEL 
FERNANDEZ ZAMORA CONSUELO 
FKRREIRO GARCIA JOSE ANTON 
FLOREZ AZNAR FCO JAVIER

FORTUM CAÑAZO PEDRO CARL 
GABARRE SARVISE ARACELI 
GARCIA JAIME ANTONINO 

REGIMEN PERIODOS IMPORTE

0990-0990 9.000
H 0792-0792 65.848
M 0892-0892 99.403
M 1092-1092 121.698
•I 0992-0992 37.608
II 0692-0692 218.770
•• 0692-0692 129.375
« 0191-1291 31.968
M 0992-0992 37.608
II 0792-0792 65.848
H 0190-0190 4.113

GENERAL 0692-0692 76.052
GENERAL 0792-0792 22.774

N 0591-0591 4.527
n 0591-0591 1.262
M 0991-0991 16.242
•i 0792-0792 75.658
w 0792-0792 42.742
M 1291-1291 426.924
H 0292-0292 306.453
M 1092-1092 1.861.705
* 0792-0792 47.314
M 0992-0992 21.478
* 0392-0392 27.266
M 0492-0692 60.120
* 0692-0692 51.667
•1 0692-0692 38.026
II 0692-0692 58.804
II 0792-0792 32.172
II 1092-1092 24.458
M 1291-1291 19.312
•I 0292-0292 28.952
II 0492-0492 188.125
II 0392-0392 233.186
M 0592-0592 196.556
II 0692-0692 144.088
II 0992-0992 244.453
H 1092-1092 271.506
H 0792-0792 325.053
W 0992-0992 169.630
II 0892-0692 175.647
•1 1092-1092 182.895
* 0589-1289 201.620
II 0190-0190 25.200
II 0290-1190 269.228
II 1290-1290 26.922
M 0191-1091 286.665
•1 0690-0690 155.952
II 0690-0690 60.001
•• 0892-1092 54.301
II 0992-0992 456.473
W 1092-1092 504.723
H 0692-0692 376.170
W 0692-0692 153.649
II 0792-0792 427.940
II 1092-1092 41.278
II 0792-0792 353.059
II 0992-0992 52.863
M 0892-0692 74.900
* 1092-1092 95.452
II 1092-1092 270.565
II 0992-0992 58.636
II 0892-0892 58.635
•1 0192-0792 4.978
II 1092-1092 58.636
II 1092-1092 429.896
II 0792-0792 53.481
H 0692-0692 204.006
• 1 1092-1092 64.204

AUTONOMOS 0191-1291 275.601

AUTONOMOS 0591-0991 91.867

AUTONOMOS 0290-0590 7.627
AUTONOMOS 0192-0692 154.224

II 0390-1290 209.844
* 0591-1191 114.834
•I 0291-0291 22.966

0191-0191 1.982
II 0582-1282 53.280
* 0191-0191 1 .982
•1 0391-0591 68.'.*X>
•• 0192-0692 154.224
II 0689-0689 19.077
N 0189-1089 190.776
W 0188-1288 142.080
M 0888-0888 1.776
H 0592-0692 51.408
* . 0290-0390 3.813
II 0292-0692 128.520
•' 0192-0692 154.224
II 0591-0691 45.933
H 0192-0692 154.224
•• 0192-0692 154.224
•• 0189-1289 228.931
•• 0190-1290 249.906
H 0191-1291 275.601
H 0192-0792 179.928
•I 0188-1288 213.120
• 1 0192-0692 77.112
H 0291-0291 22.966
II 0290-0390 3.813
n 0292-0692 77.112
M 0491-0891 91.867
•1 0889-1089 57.232
H 0591-0591 22.966
II 0292-0692 128.520
II 0191-0291 45.933
II 0592-0592 25.704
II 0191-0591 114.834

0391-0691 91.867
II 0691-0192 186.472
•1 0192-0692 154.224
•1 0192-0592 128.520
H 0192-0692 154.224
•• 0991-0991 22.966
•1 0391-1191 68.900
M 0192-0692 102.816
* 0192-0492 102.816
M 0 490-0990 83.937

0192-0692 154.224
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NOMBRE_____________________________________

GARCIA LUJAN HARIA LOUR 
GARCIA ORELLANA ROSA MARIA 
GARCIA VELA L MANUEL 
GARGALLO LOPEZ LUIS JAVIER 
GIMENEZ CASAS ANTONIO 
GIRON MARIN M TERESA 
GOMEZ LAZARO CEFERINO 
GOMEZ MARTINEZ ROSENDO 
GOMEZ PEREZ FRANCISCO 
GONZALEZ CALDOS JOSE MARIA 
GONZALEZ MARTINEZ PEDRO 
GONZALEZ ONDOÑO JOSE 

GONZALEZ PASCUA MANUEL 
GONZALO HERNANDEZ LUIS

GRACIA GARCIA EZEQUIEL 
GRACIA ORTIN FRANCISCO 
GRACIA POLA MARIANO 
GRANADA GIRAL CARMEN 
GRANADA GIRAL CARMEN 
GUILLEN PINEDO JORGE LUIS 
HERNANDO URQUIA ALFONSO 
HERRERO GARCIA JULIO 
HIDALGO GONZALEZ FRANCISCA 
HIDALGO GONZALEZ FRANCISCA 
IÑIGO GIMENEZ ANGEL 

JABATO GOMEZ ANTONIO 
JAULIN GIRAL MANUEL 
JIMENEZ CASAS AMALIA 
JIMENEZ ELIPE LAZARO 
JIMENEZ RODRIGO CARLOS 
JIMENO LOPEZ RICARDO 
LACOSTA PULIDO J ANTONIO 
LAHUERTA IBAÑEZ N CARMEN 

LAHUERTA SAZ CANDIDO 
LANGARITA EZQUERRO LUIS JAVIER 
LARDIES ALEGRIA TOMAS 
LEON CIVERA JOAQUIN 
LIARTE BELTRAN GONZALO

UNAN ESTEBAN AGUSTIN 
LOBATO AMIGO ARTURO 
LOPEZ CORTES TRINIDAD 
LOPEZ OLIVA ANTONIO

LOZANO RODRIGUEZ JUAN JOSE 
MAGRANER GINER ARTURO

MAGRO CRESPO LEANDRO 
MARMOL MATEO MARIA ANTO 
MARTINEZ ALUNDA ADRIAN 
MARTINEZ GORMEDIANO FRANCISCO 
MATEO PELLICER M TERESA 
MIRABET BAS MARIA CARM 
MOLINA POZO JUAN ANTON

MONE'ORTE GUTIERREZ ANGEL 
MONTERO CRISTOFAN1 MANUELA 
MONTERO MARTIN M LUZ 
MORENO MONTERO IGNACIO 
MORENO MONTERO SALVADOR 
MORIEL MESA JESUS 
MUÑOZ DIAZ MANUEL

MURO CABREJAS M ANGELES 
NAVARRO GARCIA MANUEL 
NOGUES COSTA M TERESA 
NOQUES FERNANDEZ ENRIQUE 
ORTEGA INIESTA ANTONIO B 
ORTIN GIMENEZ MARIA BELE 
OTEO SANZ CARMELO

PAESA ANDRES JESUS 
PALACIO GILABERTE M CARMEN 
PALACIO RODRIGUEZ MARIA PILAR

PARDO LOPEZ MARIA ISABEL 
PELLICENA ALEGRE MARIA LUIS 
PEREZ MANRIQUE ENRIQUE 
PEREZ TERUEL PEBRO 
FERRUCA RUIZ JOSE ANGEL 
PIEDRAFITA GRACIA TERE JOSE 
PLACER BRUN M PILAR 
PORCEL MONTERO PEDRO FERN 
PRAT BELTRAN JOSE MARIA 
PRAT GIMENEZ RAFAEL 
PUENTE NAYA M OROSIA 
PUYALON BUJEDA JOSE LUIS 
JUILEZ GARCIA ISABEL 
RAMS VIVAR MANUEL 
RENDON CALVERA M PILAR 
REDONDO TROCHO JOSE LUIS 
ROCANORA JORDAN ROSA ANA 
ROCHE GARCIA ROMUALDO

RODRIGO VISA PEDRO JOSE 
RODRIGUEZ AZKORBEBEI OLGA 
RODRIGUEZ GONZALO M AUXILIAD 
RODRIGUEZ MATKUS ALZIRA 
RODRIGUEZ RUIZ TERESA 
ROIG MARQUETA FERNANDO 
ROMANO ISABELA RICARDO 
ROMERO CARO JOSE MANUEL 
ROMERO MATEO EDUARDO FR 
ROQUE CASTEL M DOLORES 
ROVI AVILA FRANCISCO 
ROY PEREZ J JAVIER 
RUIZ SANCHO MILAGROS 
SALUDAS SESE ALEGRIA 
SALUEÑA MATEO ENRIQUE 

SANCHEZ ALEJO MARIA JESUS 
SANCHEZ BARTOLOME FRANCISCO JAVIER 

SANCHEZ MARTINEZ FERNANDO 
SANCHEZ RKMON JOSE 
SANZ LEDESMA M BLANCA

REGIMEN PERIODOS IMPORTE

n 0790-1090 62.953
* 0191-0191 22.966
11 0189-1289 228.931
•• 0192-0692 128.520
•• 0591-0591 22.966
•i 0292-0492 77.112
H 0191-0191 1.982
W 0191-0191 1.982
H 0192-0492 102.816
n 0691-1291 68.900
M 0187-1287 203.918
11 0190-1190 82.030
11 0492-0492 25.704
* 0391-0591 45.933

AUTONOMOS 0191-0191 1.982
AUTONOMOS 0491-0591 45.933

•1 0592-0592 25.704
II 0491-0491 22.966
•1 0191-0191 1.982
w 0191-0291 45.933
•I 0192-0692 154.224
n 0192-0692 154.224
w 0189-1289 228.931
11 0686-1286 113.290
11 0192-0392 77.112
•• 0191-1291 206.701
M 0692-0692 25.704
II 0591-0591 22.966
M 0591-0591 22.966

0191-0391 45.933
0391-0491 2.299

H 0290-0390 3.813
M 0191-0191 22.966
H 0191-1291 275.601
II 0192-0692 51.408
H 0490-0690 62.953
II 0192-0692 154.224
11 0189-1289 209.853
II 0190-1290 249.906
II 0192-0692 154.224
ll 0792-1092 102.816
II 0290-0690 76.310
n 0192-0692 154.224
•• 0991-0991 22.966
•i 0192-0692 154.224
i» 0892-1092 60.120
n 0192-0692 154.224
•• 0284-1284 151.881
H 0186-1286 194.212
* 0188-1288 213.120
* 0189-1289 228.931
II 0185-1285 175.426
* 0187-1287 203.918
II 0591-0691 45.933
II 0990-1290 62.953
II 0292-0692 128.520
N 0492-0492 25.704
N 0191-0191 3.889
•1 0492-0492 3.855
M 0190-1290 249.906
* 1089-1289 57.232
II 0192-0692 154.224
II 0492-0692 77.112
* 0192-0292 51.408
• 1 0492-0692 77.112
M 0192-0692 128.520
II 0692-0692 25.704
II 0186-1286 194.212
II 0187-1287 152.938
II 0191-0291 45.933
II 0192-0692 154.224
II • 0889-0889 19.077
H 0990-0990 20.984
I» 0392-0392 25.704
H 0789-1089 76.310
•• 0192-0692 154.224

AUTONOMOS 0492-0692 77.112

AUTONOMOS 0591-0691 45.933
II 0292-0592 102.816
II 0191-0391 68.900
II 1289-1289 19.077
II 0192-0692 154.224
II 0192-0692 154.224
M 0192-0692 154.224
II 0192-0692 154.224
•1 0692-0692 25.704
II 0490-0590 41.968
H 0591-0591 22.966
•1 0392-0392 25.704
II 0192-0692 154.224
H 1290-1290 20.984
W 0390-0490 3.813
II 0190-1290 249.906
M 0192-0592 51.408
|| 0290-0390 38.155
• 1 0791-1291 137.800
II 0192-0392 77.112
II 1191-1191 22.966
II 0792-0792 25.704
M 0391-0691 45.933
II 0192-0692 154.224
II 0891-0891 22.966
N 0391-0391 22.966
II 1291-1291 22.966
II 0191-0891 91.867
|l 0191-0291 45.933
M 0192-0692 154.224
II 1090-1290 62.953
* 0192-0292 51.408
W 0191-0191 1.982
II 0391-0391 22.966
II 0192-0692 154.224
II 0190-1290 249.906
II 0192-0692 154.224
II 0192-0692 154.224
M 0891-0692 269.056
II 0490-0590 2.100
|| 0690-0690 20.984

•• 0191-0191 22.966

NOMBRE REGIMEN PERIODOS
IlffOES

SEVIL SANZ MIGUEL ANG
* 0192-0692

154.22*
184.224

SIMON TOMAS JAVIER •• 0492-0992

SOLANAS LETOSA ANOILES •• 0591-0591 45.933
30RIANO PEREZ JESUS 0391-0491

TEJERO CORREDOR ARMANDO 0191-0891

TEJERO CORREDOR OSCAR 0191-0691 68.90°
TERREU NIETO FERNANDO 0291-0491 25.704
TOMAS LARDIES ALEGRIA 0592-0592

TOMAS USON JAVIER * 0390-1290

TORNOS MANOS MARIA LUIS 0291-0491

VIDAL ANORO VIRGINIA 0192-0392 154.22*
VILLALBA MARTIN M CARMEN 0192-0692 1.906

VILLENA PASCUAL M PILAR 0690-0690

YERA PRIETO FRANCISCO * 0791-0791 77.1*2

ZARAGOZANO SACRISTAN FRANCISCO ” • 0192-0692 22.960
ANCOS FLORIAN MERCEDES 1291-1291 44.920
CASADO TOMAS AGAPITO AGRARIO CTA PRO. 0492-0692 a.902
GIL CUESTA ANTONIMO II " 0189-0289 118.4»

•1 II •1 " 0188-1288
H tt M n II y 0687-1287

CLAVERIA FORTUNO MANUEL AGRARIO CTA AJENA 0492-0692
íS 

26.00°FADEL ------ ABDELTIF M II 1191-1291

MARCO MARTINEZ JESUS n 11 0492-0692

SANCHEZ BLASCO JOSE ANTONIO 11 11 0492-0692

SEVANE ------ DEMBA II H 0492-0692

CLEMENTE AYOZA SANCHEZ PE EMPLEADOS HOGAR 0890-0890

JANE JUSTE J JAVIER II M 1090-1290

NAVARRO PEINADO JULIO M II 1290-1290

ZARATE DEL TIO MONSERRAT N II 0190-0190

Lo que se hace público conforme al citado cuerpo legal.
Zaragoza a 26 de abril de 1993. - El recaudador ejecutivo, Alfons

Gregorio Salinas.

Notificación de embargo de bienes inmuebles
Núm. 26.5^

Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador ejecutivo de la res01"*^ 
General de la Seguridad Social en la Unidad de Recaudación Ejecu
número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se sig 

en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor don Ant0 
Llera Castell, ha sido practicada con fecha 9 de marzo de 1993 la

«Diligencia. - Tramitándose en esta Unidad de Recaudación EjeC 
de la Seguridad Social a mi cargo expediente administrativo de aPrCente 
contra el deudor don Antonio Llera Castell, el cual ha sido debidame 
notificado según prevén los artículos 105, 106, 107 y 108 del 
General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad 
como deudor a la Seguridad Social por el régimen general y el r ® gl 
especial de autónomos, declaro embargados los inmuebles pertenecieu 
deudor que a continuación se describen, por el descubierto que igua 
se expresa: ca)

Tomo 2.275, folio 194, finca 2.931 duplicado. Urbana número I. - 
en planta de sótano, destinado a aparcamiento de coches y cuartos tras 
que tienen una superficie construida de 313,45 metros cuadrados, con a 
por rampa desde la avenida de San José y por escaleras desde el zagu 
la casa. Linderos: frente, avenida de San José; derecha, subsuelo de 
Miguel Servet y local comercial de la misma planta; izquierda, casa nU rC¡8| 
22 de dicha avenida, mediante rampa, y fondo, el expresado local c°mLi|, ¿e 
y subsuelo de la calle Eras Bajas. Forma parte de la casa sita en C uar 
Huerva, en la avenida de San José, 24. Es objeto de este embarg0 za 
participación indivisa de 5,7 %, con el uso y disfrute exclusivo de 
de aparcamiento número 14. de 10,35 metros cuadrados y 3,43 %. c°n 
y disfrute exclusivo del cuarto trastero número 11, de 7 metros cua 
de superficie. , |etra

Tomo 2.275. folio 76, finca 2.944. Urbana número 14. — Vivien‘a9o.72 
A, en la planta alzada abuhardillada, que tiene una superficie útil 
metros cuadrados. Linda: frente, escalera, rellano de la misma y ' 
letra B; derecha entrando, patio de luces; izquierda, la expresada vi 
letra B y avenida de San José, en parte mediante terraza, y ^nefl 
número 22 de dicha avenida. Le corresponde una cuota de particip3^gj-te 
el valor total del inmueble de 5,19 %. Forma parte de la casa sita en 
de Huerva. en la avenida de San José. 24.

Derecho sobre los inmuebles embargados: Pleno dominio. ^3 
Importe total del débito: 1.224.524 pesetas de principal, más ^‘135, 

pesetas de apremio al 20 % y 100.000 pesetas presupuestadas para c 
a resultas de la liquidación a realizar en su momento.

Concepto: Descubierto total. febf^0’
Período: Septiembre, noviembre y diciembre 1991, enero, 

marzo, abril y mayo de 1992. ¡stro^6
Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el 

la Propiedad a favor de la Tesorería General de la Seguridad ^oCI|22 d6'
En cumplimiento de lo dispuesto en el número 3 del artículo |a 

Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistem 
Seguridad Social, notifíquese esta diligencia de embargo al deudor |fl 
caso, a los terceros poseedores y a los acreedores hipotecarios.^^n 
advertencia de que pueden designar peritos que intervengan en la
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Y requiriéndoles la entrega de los títulos de propiedad; expídase, según 
previene el articulo 123 de dicho texto legal, el oportuno mandamiento al 

ñor registrador de la Propiedad y llévense a cabo las actuaciones 
r mentes y remisión, en su momento, de este expediente a la Dirección 

rovmcial de la Tesorería General de la Seguridad Social, para autorización 
subasta, conforme al artículo 134 del Reglamento citado.»

Se„ ^a808 — Ante *a Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
amn n a| S00*8*» dentro de los ocho días siguientes al de la notificación, al 
reri ar° jC a r ,ic u *° del Reglamento General de Recaudación de los 
recursos del sistema de la Seguridad Social.
recur^^^110*3 ~ proced*m*ento de apremio, aunque se interponga 
artíp.8|°’ rnnamCnte Se susPenderá en los casos y condiciones previstos en el 
art,culo 190 del Citado Reglamento.
Presen?0 Pud'endo ser notificado el deudor, se hace público mediante el 
de 23 d 6 hCt|° dC acuerdo con *° establecido en el artículo 125.3 de la Orden 
Recauri6 3,0 Por *a Mué se desarrolla el Reglamento General de 

uacion de los recursos del sistema de la Seguridad Social.
Gregorio 073 dC dC recaudador ejecutivo, Alfonso de

Do Núm. 30.260
Genp??iSa ^^in38, recaudador ejecutivo de la Tesorería 
númpr i 3 eyur‘dad Social en la Unidad de Recaudación Ejecutiva 
“lucro i de Zaragoza;

en esta Uiúri6 a C* expe^'ente administrativo de apremio que se sigue 
don JosA n3 - C tccaudación Ejecutiva contra los deudores y cónyuges 
Practidada cn01?"8^7 *SaS y d°ña Consuel° Larumbe Serrano ha sido 

«¿ili 2 dC abrH de 1993 13 Si8uien,e
de la Sceuriri^ri q  Tram'tándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 
contra los rip h 3 m‘ cargo exPediente administrativo de apremio 
Serrano |os d°n J°Sé Dornínguez Isas y doña Consuelo Larumbe 
artículos 105 mAmi " Sld° dcbidamente notificados, según prevén los 
recursos del sí t ‘ . । de* Reglamento General de Recaudación de los 
Social por elS 6'na C '3 ^gu^dad Social, como deudores a la Seguridad 
inmueble nertp re8imen especial de autónomos, declaro embargado el 
•os descubiert»nCC Cn‘e 3 *0S dcudores Q116 a continuación se describe, por 

Urb ertos igualmente se expresan:
viviendas). PlS° 9'9, lelra D’ en la 9"a planta alzada (l0 a de 
ladrados de su • f/.2 melroscuadrados de superficie útil y 122,57 metros 
también los de l^i 1C1C construida- en los que según cédula se comprenden 
planta. pasin d P 373 dC aparcamient0- Linda: frente, piso letra C de igual 
terraza de la 6 “C ^CCCS0’ ca-*a de escalera y patio de luces; derecha entrando, 
caHc Julián Ri P mta"vuelo; izquierda, piso letra C de la misma planta y 
calificación de/v3’ y.CSpalda’ calle San Antonio. Según la cédula de 
instruida de m mtlCnC Un3 superficic útil de 97-39 metros cuadrados y 
aparcamiento T" ' ■ mCtros cuadrados, incluida en ambas la plaza de 
número 48 pn «J6'10 ^omo anejo o vinculada la plaza de aparcamiento

*■ Forma parte de una casa en esta 
donde tiene su pm". 60 *a qUe *C corresponde los números 26-30, por 
•os números Rt /oí a’angu'ar a calle San Antonio, donde le corresponde 

Derecho V . J0010 2-5l6< folio 210, finca 34.568-V.
•mporte tn, ?! immUeble embar«ado: Pleno dominio.

Pesetas de anremio Ci í n‘t0: 564 :258 Pesetas de principal, más 112.850 
resultas de la lim j 3 - - /o Y 70 000 pesetas presupuestadas para costas, a 

Concento n ú*0" ' rCalÍZ3r en SU m°mentO-
Períori Descubierto total.
Deleitad °htUbre a diciembre de 1990 y año 1991.

Ia Rropiedari dr8? SC efectuará anotación preventiva en el Registro de 
En cumnlimi^T í !3 lesorería General de la Seguridad Social.

ReglamenteiC, "1 7 ° dlspuesto en el número 3 del articulo 122 del 
Seguridad SoriJ^3 Rccaudación de los recursos del sistema de la 
en su caso a losn° f'quese esta diligencia de embargo a los deudores y, 
Avenencia de Cer°S poseedores y a los acreedores hipotecarios, con la 
y requiriéndole?U|e PUedCn designar peritos quc intervengan en la tasación 
previene el artículn I<DS títU1°S dC propiedad; expídase, según 
señor reeistrari^ . . dC dlCho text0 legal’ el oportuno mandamiento al 
Pertinentes v renV 3 Propicdad y llévense a cabo las actuaciones 
Pr°vincial de la t ’ Cn SU momento’ de este expediente a la Dirección 
de subasta conf CSOrcr'a General de la Seguridad Social para autorización

Recursos AmC 3 3rlíCUl° 134 del Rímenlo citado.»
Seguridad Social ri"16.'3 ^lreCCIÓn Provincial de la Tesorería General de la 
arnparo del artirní 10? í °S 0Ch° díaS siguientes al de la notificación, al 
recursos del sis J . o Reglament0 General de Recaudación de los 

AdvertenX d'l3S^ S°CÍ3L
• J procedimiento de apremio, aunque se interponga 

recurso, solamente se suspenderá en los casos y condiciones previstos en el 
artículo 190 del citado Reglamento.»

Y no pudiendo ser notificados los deudores y cónyuges se hace público 
mediante el presente edicto, de acuerdo con lo establecido en el articulo 125.3 
de la Orden de 23 de abril de 1992, por la que se desarrolla el Reglamento 
General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social.

Zaragoza, 7 de mayo de 1993. — El recaudador ejecutivo. Alfonso de 
Gregorio Salinas.

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 6

Subasta de bienes muebles Núm. 32.224

La recaudadora ejecutiva de la Unidad de Recaudación Ejecutiva núm. 6 de 
esta capital;

Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se 
instruye en esta Unidad de Recaudación a nombre de don José-Andrés 
Sesma Maicas y don Francisco Sesma Maicas, por débitos al régimen 
especial de autónomos, importando los débitos por principal, más recargo 
de apremio al 20 % y costas presupuestadas la cantidad de 671.812 pesetas, 
se ha dictado con fecha 18 de mayo de 1993 la siguiente

«Providencia. — Autorizada por el señor director provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, con fecha 13 de mayo de 1993, la 
subasta de bienes muebles propiedad de don José-Andrés Sesma Maicas y 
don Francisco Sesma Maicas, embargados por diligencia de fecha 25 de 
febrero de 1993 en procedimiento administrativo de apremio seguido contra 
dichos deudores, procédase a la celebración de la citada el día 21 de junio 
próximo, a las 10.00 horas, en los locales de esta Unidad, sitos en calle 
Alfonso X el Sabio. 2, piso principal, letra A (edificio Turquesa), de esta 
ciudad, y obsérvense en su trámite y realización las prescripciones de los 
artículos 137, 138, 139 y 140 del Reglamento General de Recaudación de los 
recursos del sistema de la Seguridad Social (“Boletín Oficial del Estado” de 
25 de octubre de 1991).

Notifíquese esta providencia al deudor y al depositario y, en su caso, a 
los acreedores hipotecarios y pignoraticios y al cónyuge del deudor.»

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y 
se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

l .Q Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación 
se detallan:

Lote único

Una prensa neumática con matriz, marca “AZ"; una tronzadora marca 
“Tejero”; una tronzadora marca “Sacha" y una fresa copiadora, marca “Ein- 
Port”. Tipo de subasta en primera licitación, 365.000 pesetas. Tipo de 
subasta en segunda licitación, 273.750 pesetas.

2 .9 Que los bienes se encuentran en poder del depositario don Julio 
Puyuelo Caballer, en el domicilio de calle Pina de Ebro, 3, de Zaragoza.

La presente subasta de bienes muebles se desarrollará con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 129 y siguientes del Real Decreto 1.517 de 1991, 
de 11 de octubre (“Boletín Oficial del Estado" número 256, de fecha 25 de 
octubre), y disposiciones complementarias, haciéndose especialmente las 
siguientes advertencias:

1 .“ El presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, de notificación 
de la subasta al deudor, su cónyuge, acreedores hipotecarios y terceros 
poseedores, en su caso.

2 .a La subasta se suspenderá si, antes de la adjudicación, se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

3 .a Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose propo
siciones que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto 
en primera licitación, se ofrecerá en segunda una rebaja del 25 % de la 
tasación inicial.

4 .a En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio, 
y hasta el de la celebración de la subasta, pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto 
en el apartado siguiente.

5 .a Los licitadores habrán de constituir ante la recaudadora ejecutiva, 
o ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta 
de los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a 
primera o a segunda licitación. Constituido este depósito se considerará que 
el depositante ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de subasta, 
sin perjuicio de que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de 
la misma. En caso de igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se 
adjudicarán al licitador que presentó la suya en primer lugar.

6 .a En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta 
la primera licitación en subasta pública, pero anterior a la constitución de 
depósitos para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los 
bienes o lotes por un importe igual o superior al que fueran valorados en 
primera licitación, previa solicitud y pago del importe.
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7 .a Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los 
licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se 
previene que, si no completa el pago en el acto o al siguiente día hábil, 
perderá el depósito constituido, quedando obligado a resarcir a la Tesorería 
General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que del incumpli
miento de tal obligación se deriven.

8 .a Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en 
el acto o al siguiente día hábil, como máximo.

9 .a Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una 
diferencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de subasta.

10 .a Los lotes que quedaren desiertos en segunda licitación serán 
ofrecidos en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose 
proposiciones que cubran, al menos, el 33 % del tipo fijado para la primera 
licitación.

11 .a La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el 
derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Zaragoza, 18 de mayo de 1993. — La recaudadora ejecutiva, Blanca 
Planas Giral.

Servicio Provincial de Agricultura,
Ganadería y Montes Núm. 29.272

ANUNCIO relativo al expediente de declaración de utilidad pública del 
monte "Valdevalindo y Cara Bijuesca", en el término municipal de 
Villarroya de la Sierra (Zaragoza).

Se está tramitando en este Servicio Provincial el expediente de declaración 
de utilidad pública del monte “Valdevalindo y Cara Bijuesca”, perteneciente 
al Ayuntamiento de Villarroya de la Sierra y sito en su término municipal.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijándose un plazo 
de un mes a partir de la publicación del presente anuncio para que los 
interesados puedan examinar el expediente en las oficinas de este Servicio 
(calle Vázquez de Mella, 10, primera planta, de Zaragoza), en horas de 
oficina, pudiendo presentar dentro de dicho plazo las alegaciones oportunas.

Zaragoza, 22 de abril de 1993. — El jefe del Servicio Provincial, José 
Antonio Guzmán Córdoba.

Servicio Provincial de Industria, 
Comercio y Turismo
DIVISION DE INDUSTRIA Y ENERGIA Núm. 29.280

De acuerdo con el articulo 9.e del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, se somete a información 
pública el proyecto de la siguiente linea eléctrica, para la que se solicita 
autorización administrativa:

Peticionario: Fuerzas Eléctricas de Navarra. S. A. (empresa del Grupo 
Iberdrola).

Domicilio: Pamplona (avenida de Roncesvalles, 7-9).
Referencia: AT 10-93.
Tensión: 13,2 kV.
Origen: Apoyo núm. 00-30 de la linea de circunvalación de Mallén 

(Zaragoza).
Término: Caja de empalme cable subterráneo a CT El Portal.
Longitud: 179 metros, 74 aéreos y 105 subterráneos.
Recorrido: Término municipal de Mallén.
Finalidad de la instalación: Mejorar el servicio en la zona de influencia.
Presupuesto: 3.652.066 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36, 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 26 de abril de 1993. - El jefe de la División Provincial de 
Industria y Energía, Juan-José Fernández Fernández.

Núm. 29.278
De acuerdo con el artículo 9.e del Decreto 2.617 de 1966. de 20 de 

octubre, se somete a información pública el proyecto del siguiente centro de 
transformación de tipo interior, su acometida aéreo-subterránea y redes de 
baja tensión subterráneas, para lo que se solicita autorización administra
tiva:

Peticionario: Fuerzas Eléctricas de Navarra. S. A. (empresa del Grupo 
Iberdrola).

Domicilio: Pamplona (avenida de Roncesvalles. 7).
Referencia: AT 8-93.

Emplazamiento: Término municipal de Novallas (Zaragoza).
Potencia y tensiones: 400 kVA, de 13,2-0,380-0,220 kV.
Acometida: Línea eléctrica trifásica, simple circuito, aéreo-subterránea, 

a 13,2 kV y 307 metros de longitud.
Finalidad de la instalación: Mejorar el servicio en la zona de influencia- 
Presupuesto: 7.039.210 pesetas.
1 odos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36. 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 21 de abril de 1993. - El jefe de la División Provincial de 
Industria y Energía, Juan-José Fernández Fernández.

Núm. 29.281

De acuerdo con el artículo 9.2 del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, se somete a información 
pública el proyecto de la siguiente línea eléctrica, para la que se solicita 
autorización administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 64-93.
Tensión: 15 kV.
Origen: C. H. La Morana.
Término: Apoyo metálico paso a línea aérea.
Longitud: 90 metros.
Recorrido: Término municipal de Anón.
Finalidad de la instalación: Mejorar el suministro eléctrico existente.
Presupuesto: 2.104.400 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincia 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36. 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha dc 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 20 de abril de 1993. — El jefe de la División Provincial dc 

Industria y Energía, Juan-José Fernández Fernández.

Núm. 29-282

A UTORIZACION administrativa y aprobación del proyecto de ejecuc'0*' 
de un centro de transformación (núm. 8) de 400 k VA v su acome''11
subterránea a 15 kV, en Belchite (AT 116-90).
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966. de 20 dc 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en el expediet1^ 
iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., para instalar un ceñir0 
de transformación de tipo interior, de 400 kVA, y su acometida subterráne8 
a 15 kV, situado en el término municipal de Belchite (Zaragoza), destina0 
a atender la demanda de energía eléctrica en la localidad, con potenc*3 
eléctrica y demás características técnicas que se detallan en el prc860?6 
documento, según proyecto suscrito por el ingeniero industrial don JcS 
Jabal Allué, con presupuesto de ejecución de 10.216.141 pesetas.

Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con las facultades 9 
tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecución dc 
instalación, de acuerdo con las siguientes condiciones: .

1 .a El plazo dc puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir 
la fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los condiciona 
establecidos por los organismos afectados por la instalación autorizada. 9 
han sido puestos en su conocimiento.

Características de la instalación
Potencia: 400 kVA.
Tensiones: 10-0,380-0.220 kV. , .|
Tipo: interior, en caseta de obra civil, con tres celdas metálicas y 

siguiente aparellaje eléctrico: .oí
—Dos celdas de acometida de cable, cada una con un *nterrpn y 

seccionador tripolar, de 24 kV y 400 A, con cartuchos fusibles A 
cuchillas puesta a tierra. .

Una celda de protección del transformador, con un interruptor sección 
tripolar, de 24 kV y 400 A, con cartuchos fusibles APR y cuchillas pu 

a tierra.
— Un transformador trifásico de 400 kVA. 3
Acometida: Linea eléctrica subterránea, trifásica, simple ^^‘.^ite 

15 kV y 450 metros de longitud, que arrancará del CT núm. 2 de c 
y estará formada por cable de 3 x I x 95 mm2 Al, 12-20 kV, en zanj' y 

Zaragoza, 26 de abril de 1993. El jefe de la División de Indus
Energía, Juan-José Fernández Fernández.
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Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE l O C0NTENC10S0-ADMINISTRATIV0 Núm. 26.098 

trá P°r reso*uc’^n dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
i*" mite el recurso contencioso-administrativo número 247 de 1993-D, 

erpuesto por la abogada doña Cristina Morales Nuez, en nombre y 
^Presentación de don José-Luis Postigo Lastrada, contra el Ayuntamiento 

e aragoza por resolución de 14 de diciembre de 1992 desestimando recurso 
otra sanción de 7 de mayo de 1992, por circular a velocidad superior a la 

autorizada. (Expediente 37.169-1.)
Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 

coad°naS ° ent’dac*es que puedan estar legitimadas como demandadas o 
con yUVanles’ según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Adm°" y de *a vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 

mistrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y Personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 19 de abril de 1993. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
fcl Presidente.

por Núm. 26.099
trámite el rec^n d'Lldda en esta ^ala (Sección Primera) se ha admitido a 
‘uterpuesto n0UTi COntenCÍ-°SO‘admÍnÍStratÍVO número 314 de 1993-A, 
doña Elvira I / 6 etrado seüor Sagardoy, en nombre y representación de 
P°r resolución a»Z-)an.gU‘an0*contra la Delegación del Gobierno en Aragón 
c°ntra resolnrión a ener° dc 1993 desestimando recurso de reposición 
f°rzosa por ine- C a C octubre de 1992 denegando solicitud de jubilación 

' incapacidad permanente.
Personaos o entidía*03 60 CSte per'ódico oficial para conocimiento de las 

c°adyuvantes seo'6^^6 pucdan estar legitimadas como demandadas o 
c°n los 29-b) vin . ,terminado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Administrativa nm i 3 v‘gente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
y Personarse anteMU Saía0 P^ $Í 10 deSe3n’ PUCdan comParecer 

E1 Presid^mt. 20 06 3bnl dC l993" — El secretario judicial. - Visto bueno:

pOr , Núm. 26.100
trámite el recuín d’Clada en esta Sa,a (Sección Primera) se ha admitido a 
interpuestODorl?n conlcncioso-administrativo número 317 de 1993-A, 
de don Federica i ^k'3* ('raseñora Maisterra.en nombre y representación 
Angel-José Navarr r A b 6*1’ d°n Julio’Juan L^Pez Blanco Bielsa, don 
don Amado-Anton? d°n Joa((uín-Valentín Valenzuela Castaño, 
Manuel-Mariann m - ' 30 Pucrlcs’ doña Asunción Valero Gancedo, don 
Arcóles-Alcedo Uñ°Z Casayús Fonlova y doña Natividad Lisbona 
resolución de 3 d Cf k^3 acuerdo dc la Universidad de Zaragoza por 
rePresentantes del6 r® dC 1992 rcsolviendo anular las elecciones a 
Universitaria dc F^a680?0 3 la Junta y cornisi°nes de la Escuela 
de 1992. studios Empresariales celebradas el 16 de diciembre 

Personas o enüdadp'3 60 CSlC Per*ódico oficial para conocimiento de las 
coadyuvantes Pucdan estar legitimadas como demandadas o 
c°n los 29-b) ‘v83n a ^'"‘nud0 en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Administrativa emnla^ a yigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
y Personarse ante^SaíÍ P^ $Í 10 dCSe3n’ PUCdan comParecer 

E1 20 de abril dC l993' - E1 s="etar¡o judicial. - Visto bueno: 

por resal a Núm- 26•I0, 
,r4mi>= el rX" deta?a eSU Sala ISeCCÍ6n Pnmcra) “ adm„,do a 

‘^PUestoporelletraan0^050^^1^ nÚmero 292 de l993-D’ 
Eustaquio Sevillano Rnd SC °r lrad°’60 nombre y representación de don 
de 24 de febrero de 1993COntra el Ministerio de Defensa por resolución 
í notificación de anti^La a C? 8enera‘ JEME desestimando petición 
(ExPediente 565/RR Cn emple° de capitán con abono de atrasos. 

person¿ 0 enUd^deToH pcriódlco oficial Para conocimiento de las 

Adyuvantes según lo a tP /Star legitimadas como demandadas o 
A los 29-bj ySo dc ía ,nadO,enl°Sar^^ 
AdrÁistrativa emnlíáña i’8' ' y 13 Jurisdicción Contencioso 
y Penonarse ante esta Salí PUedan comParecer 

El  p'ÍX'J. 20 dC abril de ,993- - E> secretario judicial. - Visto bueno:

Núm. 26.102

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 251 de 1993-A, 
interpuesto por el letrado señor Crespo Jordán, en nombre y representación 
de Productos Fiesta, S. A., contra acuerdo de la Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social dc desestimación presunta por silencio adminis
trativo de los recursos de alzada contra expediente de liquidación 273/92, 
y de sanción núm. 1.182/92, acta de liquidación núm. 492/92, por descubierto 
de cotización. (Expediente 273/92, acta de infracción 1.595/92, expediente 
núm. 1.182/92.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 21 de abril de 1993. El secretario judicial. Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 26.103
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 

trámite el recurso contencioso-administrativo número 643 de 1992-D, 
interpuesto por el letrado señor Forniés, en nombre y representación de don 
Rodolfo Ortiz de Urbina Gil, contra el Ayuntamiento de Zaragoza por 
resolución de 2 de octubre de 1992 desestimando recurso de reposición 
contra denuncia de 15 de junio de 1992, sancionando por circular sin casco 
de protección. (Expediente 226.289-0.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 20 de abril de 1993. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 26.104
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 

trámite el recurso contencioso-administrativo número 200 de 1993-D, 
interpuesto por doña Mana-Encarnación Lafuente Hernández, contra 
Organismo Autónomo de Correos y Telégrafos por desestimación presunta, 
por silencio administrativo, del recurso de reposición contra resolución del 
director general convocando concurso para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes para funcionarios de los grupos C, D y E, y reclamar sobre 
resolución concurso de traslados que figura en el “Boletín Oficial de 
Comunicaciones” número 27, de 26 de marzo, en su fascículo cuarto, página 
544, referente a la provincia de Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 20 de abril de 1993. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 26.105
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 

trámite el recurso contencioso-administrativo número 323 de 1993-A. 
interpuesto por don Miguel-Angel Tutor Pardo, contra el Ayuntamiento de 
Zaragoza por resolución de 11 de enero de 1993 desestimando recurso dc 
reposición contra sanción impuesta el 29 de junio de 1992 por no obedecer 
señal de prohibición. (Expediente 194.533-3.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 21 de abril de 1993. — El secretario judicial. Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 26.106

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 324 de 1993-A, 
interpuesto por don Roberto Gutiérrez Camardiel, contra el Ministerio de 
Defensa por resolución de 18 de marzo de 1993 del teniente general JEME 
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desestimando petición de rectificación de antigüedad y efectividad en el 
empleo.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 21 de abril de 1993. - El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 26.107

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 326 de 1993-C, 
interpuesto por el letrado don Ramón J. Teixeiro Macipe, en nombre y 
representación de don J. Ignacio Corchón Aísa y don Sergio Serna Antón, 
contra el Ministerio de Defensa por resoluciones de 16 de julio y de 8 de 
octubre de 1992 que desestiman solicitudes de rectificación de la fecha de 
concesión de trienios y regularizacíón de retribuciones; por resoluciones de 
16 de diciembre de 1992 y I de febrero de 1993 del teniente general JEME, 
que desestiman recursos de alzada contra las resoluciones anteriores, y por 
desestimación presunta, por silencio administrativo, de los recursos de 
reposición interpuestos contra las resoluciones anteriores el 20 de noviembre 
de 1992 y I de febrero de 1993(referencias562-TAR-ll-6290-Ry562-TAR- 
11-7668-R.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 16 de abril de 1993. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 26.108

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 342 de 1993-C, 
interpuesto por el procurador señor Sancho Castellano, en nombre y 
representación de Cooperativa del Campo San Miguel Arcángel, contra 
resolución de 24 de septiembre de 1992 de la Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social de Zaragoza, que impone sanción por acta de infracción 
núm. 2.094/92, y contra resolución de 30 de diciembre de 1992 de la 
Dirección General de Empleo, que desestima recurso de alzada contra la 
resolución anterior. (Expediente 30.449/92.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 20 de abril de 1993. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 26.109

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 335 de 1993-C, 
interpuesto por el procurador señor Peiré, en nombre y representación de 
Espuelas Empresa Constructora, S. A., contra resolución de 17 de agosto 
de 1992 de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de 
Zaragoza, que impone sanción por acta de infracción núm. SE-1.397/92 
(expediente 738/92), y contra resolución de 30 de diciembre de 1992 de la 
Dirección General de Empleo, que desestima recurso de alzada contra las 
resoluciones anteriores (expediente 30.076/92).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 19 de abril de 1993. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 26.110

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 334 de 1993-C, 
interpuesto por la letrada doña Maria-Jesús Sariñcna Anchelergucs, en 
nombre y representación de Aurelio Calonge Morales, contra resolución de

la Jefatura Provincial de Tráfico de Zaragoza imponiendo sanción p°r 
infracción de tráfico, expediente 50-040-028.682-6, y contra resolución de 4 
de diciembre de 1992 de la Dirección General de Tráfico, que desestima 
recurso de alzada contra la resolución anterior.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 19 de abril de 1993. — El secretario judicial. — Visto bueno. 

El presidente.

Núm. 26.n|

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitid0 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 336 de 1993-C. 
interpuesto por don Arnaldo García Ponz, contra el Ministerio de Defensa 
por resolución de 9 de febrero de 1993 del teniente general JEME, quC 
desestima solicitud de rectificación de antigüedad en los empleos de teniente 
y capitán, abono de atrasos y ascenso a comandante, tramitada como 
recurso de alzada contra la Orden de ascenso a capitán del recurrente. 
(Referencia 565/RR-16483.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas ° 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparece1- 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 19 de abril de 1993. — El secretario judicial. — Visto bueno. 
El presidente.

Núm. 26.1^
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Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admit*^ 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 339 de 1993- - 
interpuesto por la procuradora señora Casanueva Royo, en nombrC,e 
representación de Jesús-María Coduras Aliaga, contra resolución de 10 
julio de 1992 de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Socia 
Zaragoza, que impone sanción por acta de infracción núm. 171 de 199 
contra resolución de 30 de diciembre de 1992 de la Dirección Genera , 
Empleo, que desestima recurso de alzada contra la resolución anter* 
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(expediente 29.987/92).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de , 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en rC*aCI 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contenci0^ 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparcC 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 19 de abril de 1993. — El secretario judicial. 
El presidente.

_ Visto bucn°:

Núm.

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 311 de 
interpuesto por el procurador señor Aznar. en nombre Y rcPrcscnta^92 de 
Angel Molinero Betrián. contra resolución de 29 de septiembre de 
la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social confirmando 
infracción 2.272 de 1992, sancionando con pérdida de P^V^^ctoí 
desempleo, y contra resolución de 30 de diciembre de 1992 de 970/92.) 
general de Empleo desestimando recurso de alzada. (Expediente 30. |gS 
’ Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento Q 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como deman ¡¿fl 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en .oSo 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Cont^ 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan co í 
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y personarse ante esta Sala.
' Zaragoza. 21 de abril de 1993. — El secretario judicial.
El presidente.

_ Visto bU6n°

Núm. I6 *14

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admil‘ 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 315 de / je 
interpuesto por el procurador señor Bozal, en nombre y representad 
don Antonio Cortinat Saura, contra el Ayuntamiento de Zaragoz3 
desestimación presunta, por silencio administrativo, del recurso de rep05 je 
contra acuerdo del Consejo de Gerencia de Urbanismo de 10 de febr 
1993 declarando en estado de ruina económica edificio en calle P°rC 
(Expediente 3.038.397/91.)
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nerson qUC SC ?u^*‘ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
coadvnT °,entldadcs 4ue puedan estar legitimadas como demandadas o 
con L í Se8ín 10 determinado en •os artículos 60 y 64.3, en relación 
Adminíct J y 0 dc la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
V nersn Fa IVa’ cmpla7ándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
Y personarse ante esta Sala.
El presante 06 abrÜ 06 l993' * E' secretario judicial- - Visto bueno:

Núm. 26.115
trámite T^e0'0" d'Ctada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 

internuesto Contenc,oso-administrativo número 582 de 1992-D, 
Nicolás Zana/ C procurador señor Pastor, en nombre y representación de 
SENPA deL 3 ,8U' ar’ contra resolución de la Jefatura Provincial del 
comercial lOÓMn0 dyUda 3 13 producción de trig° duro para la campaña 
septiembre de 1992 dY r®S01ución de la Dirección General de 17 de 

Lo ont* ■ 2 desest>mando recurso de alzada. (Expediente 508/1-92.) 
Personas o /./a a'^ 00 CSte periódico oficial para conocimiento de las 
coadyuvante-; « a,CS 9l*e pucdan estar legitimadas como demandadas o 
con los 29-ht í dcterminado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Administrativa' " । / *3 v'gente Ley de ,a Jurisdicción Contencioso 
y Personarse ante^sta s/h0'35 P3^ S‘ 'O deSe3n’ PUCdan comparecer 

El P^Ze.20 06 abrÍ1 dC l993- - El Secre,ario Judicial. - Visto bueno:

por . Núm. 26.116
•rámite el recn™ d‘Clada en esta ^ala (Sección Primera) se ha admitido a 
interpuesto ñor el, COnle"closo;adndnistrativo número 310 de 1993-A, 
Manuela Falcón pr0Cara or señor Pastor, en nombre y representación de 
director general de resolución de 2 de marzo de 1993 del 
de alzada v contra a c a,ura rovincial del SENPA desestimando recurso 
a la Producción de t^80 “f100 dC *a Dirección Provincial denegando ayuda 

Lo que se nuhli"80 dUr° Para 13 campaña l"2-93. (Expte. 788-1/92.) 
Personas o entidad'-1 Cn penódlC0 oficial Para conocimiento de las 
c°adyuvantes sem<. pucdan estar legitimadas como demandadas o 
c°n los 29-b) v8?n ? dfterminado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Administrativa emni \ a y‘8Cnte Ley de 'a Jurisdicción Contencioso 
y Personarse ante estadal-0 qUe’ S* *° desean’ puedan comparecer 

E| PresidTme' 21 dC 06 l993‘ ~ E1 secretario judicial. - Visto bueno:

Por . . Núm. 26.117
trámite el recu"1 d‘Ctada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
‘nterpuesto ñor T COntcncioso"administrativo número 312 de 1993-A, 
Estación Invernal pr®cu''ador señor Juste, en nombre y representación de 
de l992 del Den.. . 3 C dC AstÚn’ S' A" Contra acuerdo de 9 de diciembre 
Transportesde la Z6?.10 deOrdenación Territorial de Obras Públicas y 
de 17 de marzo de i uoa dcsest,mando recurso de reposición contra acuerdo 
Provincial de 11 h • ’qUC declaraba ,a nulidad de los actos de la Comisión 
de l989, DGlidS^deHue8Cade 28 dejulio de l9g8yde 27 de julio 

Personas o entid bd'Ca Cn CStC pcr‘ód*co oficial para conocimiento de las 
Coadyuvantes sed'CSiqUC puedan cstar legitimadas como demandadas o 
COn los 29-b) vio ? determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Adm>nistrativaV iC ’3 V'gente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
y Personarse añt^Pt c/0*38 p3ra qUe’ si lo desean’ pucdan comparecer

Zar- L esta ba*a-
E| Presidente 21 dC abnl dC l993‘ — E1 secretario judicial. — Visto bueno:

po Núm. 26.118
a lrámite dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
‘nterpuesto reCUrS0 contenci°so-administrativo número 312 de 1993-B, 
rePresentaciA OI< C* letrado don Francisco Polo Blasco, en nombre y 
de *^92 de l-'s" dC Andrés Betrán Visús, contra acuerdo de 30 de diciembre 
de Araeó 3 ala ^eSundadel Eribunal Económico-Administrativo Regional 
provision^ qUC desestima reclamción 50/627/91, y contra liquidación 

Lo u Paralela en IRPF del añ0 l989-
P^sonaTo ??bllCa en este Periódico oficial para conocimiento de las 
CoadyuvantCnlldadeS qUC puedan estar legitimadas como demandadas o 
C°n los 29-M SC8Un 10 dctcrminado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
^dniinistrati Y 3° dC *a Vlgente Ley dc la Jurisdicción Contencioso 

P^sonan»73' ^P^áttdolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
arse ante esta Sala.

E1 P^sid^t 20 dC abnl dC l993‘ ~ E* secretario judicial. — Visto bueno:

Núm. 26.119
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 

a trámite el recurso contencioso-administrativo número 313 de 1993-B, 
interpuesto por la procuradora señora Tomás de la Cruz, en nombre y 
representación de doña Petra Alcober Merino, contra la Dirección General 
del SENPA por resolución de 28 de septiembre de 1992 que declara 
incompetencia sobre solicitud de abono de complementos retributivos de 
dedicación especial exclusiva, destino y toxicidad o penosidad correspon
dientes al difunto marido de la recurrente como jefe de silo del SENPA, y 
por desestimación presunta, por silencio administrativo, de recurso de 
alzada interpuesto el I9deoctubrede 1992 ante el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación contra la resolución anterior. (Expediente 580-1/92.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 20 de abril de 1993. El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 26.120
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 

a trámite el recurso contencioso-administrativo número 314 de 1993-B, 
interpuesto por la procuradora señora Maisterra, en nombre y representación 
de Manuela Mallén Redolar, María-Encarnación Juste Plumed, Elisa 
Alcalá Escriche, Encarnación-María Ortiz Martí, María-Reyes Monsonis 
Peirat, Máximo-Antonio Bueno Campos, José-Cosme Martínez Gómez, 
Eduardo Pizarro Moreno y Mariano Jiménez Puertas, contra Orden de 15 
de febrero de 1992 de la DGA que estima recurso de alzada interpuesto por 
Manuela Vicente Júdez, y contra acuerdo del Colegio Oficial de Farmacéuticos 
de Teruel de 26 de junio de 1992, por el que se denegaba autorización para 
la apertura de una oficina de farmacia en el polígono de Fuenfresca y los 
Aljezares de Teruel, y revoca dicho acuerdo y autoriza la apertura de la 
mencionada oficina de farmacia. (Expediente I8/OF/92.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 20 de abril de 1993. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 26.121
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 

a trámite el recurso contencioso-administrativo número 317 de 1993-B, 
interpuesto por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y 
representación de don Virgilio Jiménez Gil, contra el Ayuntamiento de 
Zaragoza por resolución de 24 de abril de 1992 de la Alcaldía-Presidencia, 
que acuerda requerir el cierre de local destinado a bar en calle Ventura 
Rodríguez, 5, y por resolución de 25 de septiembre de 1992, que desestima 
recurso de reposición contra la resolución anterior. (Expediente 3.012.639/92. 
Disciplina Urbanística.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 20 de abril de 1993. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 26.122
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 

a trámite el recurso contencioso-administrativo número 324 de 1993-B, 
interpuesto por don Manuel-Agustín Marín Calvo contra la Dirección 
General de Personal y Servicios del Ministerio de Educación y Ciencia por 
desestimación presunta, por silencio administrativo, de solicitud formulada 
el 18 de abril de 1992 de reconocimiento del derecho a participar en el 
concurso de méritos para la adquisición de la condición de catedrático según 
Orden de 12 de diciembre de 1991 (“Boletín Oficial del Estado” de 18 de 
diciembre), dentro de la reserva de plazas para minusválidos, siendo 
denunciada la mora el 22 de septiembre de 1992.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
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con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 21 de abril de 1993. El secretario judicial. Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 26.123

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contcncioso-administrativo número 316 de 1993-B. 
interpuesto por el procurador señor Giménez. Navarro, en nombre y 
representación de Juan Rondón Lobato, contra acuerdos de 30 de diciembre 
de 1992 de la Sala Segunda del Tribunal Económico-Administrativo Regional 
de Aragón, que estiman en parte reclamaciones 50/1.446,50/1.447 y 50/1.448, 
todas ellas de 1991, contra liquidaciones por el concepto de sanciones 
recayantes sobre cuotas del IRPFde los años 1988, 1987 y 1986, practicadas 
por la Jefatura de Inspección de la Delegación de Hacienda de Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 20 de abril de 1993. El secretario judicial. Visto bueno: 

El presidente.
Núm. 26.124

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contcncioso-administrativo número 318 de 1993-B, 
interpuesto por el procurador señor Alfaro Gracia, en nombre y representación 
de Pirotecnia Zaragozana, S. A., contra acuerdo de 21 de julio de 1992 del 
Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de Zaragoza, que fija justiprecio 
de la finca núm. 19 en la expropiación por obras del proyecto variante de 
Casetas, del Ministerio de Obras Públicas y Turismo, y contra acuerdo de 
18 de enero de 1993, que desestima recurso de reposición contra el acuerdo 
anterior (expediente 103/91).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 20 de abril de 1993. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 26.125

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contcncioso-administrativo número 320 de 1993-B, 
interpuesto por la procuradora señora Baringo, en nombre y representación 
de Nicuesa y Ortiz, S. A., contra resolución de 23 de septiembre de 1992 de 
la Dirección General de Trabajo, que impone sanción por acta de infracción 
núm. 3.173/91, de la Inspección de Trabajo de Zaragoza, y contra resolución 
de marzo de 1993 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, que 
desestima recurso de alzada contra la resolución anterior (expte. 29.134/92).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 20 de abril de 1993. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 26.128

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contcncioso-administrativo número 269 de 1993-A, 
interpuesto por don Salvador Nieto Alda, contra el Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes por desestimación presunta, por silencio administra
tivo, del recurso de reposición contra acuerdo del subsecretario de 13 de 
noviembre de 1992 sancionando al recurrente en expediente disciplinario 
por una falta de carácter grave y otra leve.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 2 de abril de 1993. — El secretario judicial. Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 26.12^

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contcncioso-administrativo número 322 de 1993-B. 
interpuesto por don Francisco Otal García, contra el Ministerio de Defensa 
por resolución de 18 de marzo de 1993 del teniente general JEME, que 
desestima solicitud de rectificación de antigüedad en el empleo de capitán, 
con abono de atrasos y ascenso a comandante, tramitada como recurso de 
alzada contra la Orden de ascenso a capitán del recurrente (referencia 
número 565/RR-16787).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 20 de abril de 1993. — El secretario judicial. — Visto bueno.
El presidente.

Núm. 26.127

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admití^0 
a trámite el recurso contcncioso-administrativo número 325 de 1993- ■ 
interpuesto por la procuradora señora Hernández Hernández, en nombr 
representación de Javier-Félix Sánchez Octavio, contra resolución de 8 
marzo de 1991 de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Socia 
Zaragoza, que impone sanción por acta de infracción 4.501/90, y con 
resolución de 11 de marzo de 1993, que desestima recurso de alzada contr 
la resolución anterior (expediente 12.346/91).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relaci 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contención 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan compareC 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 20 de abril de 1993. — El secretario judicial. —- Visto buen 

El presidente.
Núm. 26-129

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha 
trámite el recurso contcncioso-administrativo número 295 de 
interpuesto por el abogado don Ramón Arrufat Guerra, en nombre y 
sentación de Juan-Francisco Muñoz Cubero, contra resolución de 
diciembre de 1992 del Tribunal Económico-Administrativo Regí» 
Aragón, en reclamación 50/3.445/90, sobre IRPF del ejercicio de

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanddlaCión 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en .oSo 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción ContC eCeí 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan comp 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 21 de abril de 1993. — El secretario judicial.
El presidente.

_ Visto bue^:

Núm- 2ó -,3°

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha adm^_p. 

trámite el recurso contcncioso-administrativo número 296 de 
interpuesto por el abogado don Ramón Arrufat Guerra, en nombrC y¡embre 
sentación de Concepción Bielsa Yus, contra resolución de 30 dc dl 6n 
de 1992 del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Arag 
reclamación 50/1.697/90. sobre IRPF del ejercicio de 1988. , de |a$

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimienlda(jas 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como d^man^claCión 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3 en ioSo 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción C on receí 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan co p 
y personarse ante esta Sala. bucn<1'
' Zaragoza. 21 dc abril de 1993. - El secretario judicial. — Visi .

El presidente.
Núm- 26,13*

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha kS3-1’; 
tramite el recurso contencioso-admimstrativo número 293 ombr6^ 
interpuesto por el abogado don José-Rubén Orcra Pena, en o 
representación de don Jesús Lorés Lacambra, contra el Ayuntami 
Zaragoza por resolución de 11 de noviembre de 1992 desestimando r ,¿0 
de reposición contra acuerdo de 7 de septiembre de 1991 deses i |3 
certificación final de obra del edificio sito en la parcela 29 
urbanización El Zorongo. (Expediente 3.154.569-88.)
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Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coa yuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
on os 29-b) y 3Q jg ia v¡gente Ley ¿e la Jurisdicción Contencioso 

mimstrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 21 de abril de 1993. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
fcl Presidente.

p _ Núm. 26.132
trámite el^rpr Ón d'Ctada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
interpuesto .COn;e"c!os°-administrativo número 298 de 1993-D. 
dirección General0^3 o 3na 06 ’aS Nieves Ramón Ramón, contra la 
desestimando r • S°nal de 19 de abril de 1991 Por resolución 
gando habilitaciónrS° ln^erpuest0 contra dicha Dirección Provincial dene- 
resolución de lk pdradesemPeñar determinados puestos de trabajo, y por 
recurso d, re 'llT d''”3 dC ‘a DireC<:i6n O'”™1 desestimando

Lo aue . m (Exped,ente 356.091 NG/PM.)
Personas o enúda Cn CStC P^^dico oficial para conocimiento de las 
coadyuvantes secí.^i puedan cstar •egitimadas como demandadas o 
con los 29-b) v 30 ? ^terminado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Administrativa emnla^ 1 ygentc Eey de *a Jurisdicción Contencioso 
y Personarse ante «ta Salí Para $Í '0 deSean’ PUedan comparecer 

E1 Presídeme. 21 dC 06 l993‘ ~ El secretario judicial. - Visto bueno:

Por resoh.riA Núm- 26133
lrámite el recurs^ conmnc" J3’3 (Sección Pr'mera) se ha admitido a 
‘^PUestopordonFranckenT^T1^^ nÚmer0 320 de l993-A- 
Pducación y Ciencia ñor n " Mcrmo Sáenz. contra el Ministerio de 
'^ernaciona! por deSestímTa ° dC' SUbdÍreCtOr ^ral de Cooperación 
Petición de abono de dietas '°n presunta’ P°r silencio administrativo, de la 
C,ases en Bayona y Biarriu en kÍ,°metraje por impartir

Lo 9^ se Duhl 6 CUrS0 l989’90-
Personas o entidadeVo^emH-d’^10^'00 °f-C!al para conocim¡ento de las 
Adyuvantes, según lo determ'an,C&lar ^gitir^adas como demandadas o 

a ? 1M 29-bj y 30 de h vZa, ,0S ",lcu,m 60 “ rcl“10" 
mmistrativa, emplazándolas nara Cy 13 Jur,sd,cción Contencioso 

Personarse ante esta Sala t*UC’ S' ° dcsean’ Puedan comparecer 
Fl ara8°za» 22 de abril de 1993 ni .
L| Presidente. ' El secretario judicial. — Visto bueno: 

Por resnl.miA Núm- 26-207 
trámite el recurs^ contenido6813 a 313 íSeCCÍÓn Primera) se ha admitido a 
^terpuestoporelnrocnr- i OSO;admimstrativo número 299 de 1993-D, 

ullring Ibérica, SP A S .T Blb‘án’ Cn nombre y representación de 

e 10 de septiembre de 1992 y“n,amiento de Zaragoza por resolución 
e delimitación del nolío a 0 ° 3 aProbac‘ón definitiva del proyecto 

-Daroca". Cl PO1,gOno de expropiación de la actuación industrial 

Personas o entki^e?QCuVlTJ)en^^ °fÍCÍal para conocimiento de las 

°adyuvantes, según lo de|P dan.eslar Rimadas como demandadas o 
S 108 29-b¡ y830 de 7" °,Cn l0S ar,ÍCUl°S 60 y 64 3- en ^'-ión 
Administrativa, emplazándola80"'6 dC 13 Jurisdicción Contencioso 
y Peonarse ante esta SaU qUe’ S*|O dCSC3n' puedan comparecer 

0 pS’u .24 dC abrÍ1 d= ,993' - E1 —arioJudieirU. - Visto bueno;

Por recni x ' Núm. 26.256
=1 receso cóto5’8 a 313 í5”16" P™Cra’ == h’ Emitido a 

‘.^puesto por el procura i SO;ddmm,stratlvo número 319 de 1993-A, 
aria-Pilar Pérez Sanz v °a  SCn°r Alfaro’ en nombre y representación de 

^contra resouciór de TrT'’ MÍgUC,-AngCl y José-lgnacio Pérez 
.Apropiación Forzosa de. J dC 1993 de* Jurado Provincial de 
h C 21 de julio de 1992 on f 3 reCUrS° inlcrPuest0 c°ntra resolución 
Í.Aebo, en exp opi^ dC 13 ímCa núm- 19 del Ormino 
dcl Proyecto vS ca,, ,n,S,Cü0 dC °braS PÚb,iCaS P°r obras 

Lo que se n. M t3S <cxPed'cnte 102/91).
Personas o entidade^uTe05'6?6"00'00 °flCÍal P3ra conocim>ento de las 
Adyuvantes según loVet^311/81^ le8't,madas como demandadas o 
A los 29-b) y 3o de la i6" artículos 60 y 64-3. en relación 
v dmi"i«rativa, Cmnlazándoí‘f" Ley dC J“r«dicc¡6„ Contencioso 

Peonarse ante esta Sala qUe’ M 10 desean’ Puedan comparecer 

E1 Prestdente. “ de dC '993- " El cetario judicial. - Visto bueno:

Núm. 26.400
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a 

trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 302 de 1993-B. inter
puesto por Ovidio Rodríguez Marcos y otros, contra el Ministeriode Defensa 
por nóminas de haberes de los recurrentes correspondientes al mes de febrero 
de 1993 (Base Aérea de Zaragoza, Ala 31).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 22 de abril de 1993. El secretario judicial. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 26.401
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a 

trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 15 de 1993-B, interpuesto 
por la procuradora doña Ana-Elisa Lasheras Mendo, en nombre y represen
tación de Inmobiliaria Neurbe, S. A., contra el Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza por resoluciones de fecha 9 de marzo de 1993, por las que se 
desestiman integramente los recursos de reposición interpuestos contra las 
liquidaciones por los conceptos de tasa por prestación de servicios de tramita
ción y redacción de instrumentos de ordenación y gestión urbanística e 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, practicadas en el expe
diente 3.060.720-91, resoluciones contra las que se amplía el recurso contencioso 
administrativo interpuesto en su día contra las liquidaciones provisionales y 
definitivas.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 22 de abril de 1993. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 26.402
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a 

trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 148 de 1993-C, inter
puesto por la procuradora señora Maisterra, en nombre y representación de 
Mohamed Daanane (NIE-I25I741-N), contra la Dirección General de 
Migraciones y Policía por resoluciones de 17 de junio de 1992 que deniegan 
solicitudes de permisos de trabajo y de residencia, y por resoluciones de 15 de 
diciembre de 1992 que desestiman recursos de reposición contra las resolu
ciones anteriores (expediente núm. 135327).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 21 deabrilde 1993. — El secretario judicial. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 26.403
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a 

trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 77 de 1993-C, interpuesto 
por el procurador señor Moreno, en nombre y representación de Teresa Aragón 
Aznar, contra el Ayuntamiento de Zaragoza por resolución de 7 de junio de 
1991 de la Alcaldía-Presidencia que declara en estado de ruina económica el 
edificio sito en calle Covadonga, núm. 53, y por desestimación presunta por 
silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto el 11 de marzo de 
1992 contra la resolución anterior (Servicio de Suelo y Vivienda, expediente 
número 3.233.994-90).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 21 deabrilde 1993. El secretario judicial. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 26.404

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 343 de 1993-C, inter
puesto por Juan-Manuel Alcántara Rubio, contra la Dirección General de la 
Guardia Civil sobre nóminas de los meses de mayo, junio, julio y agosto de 
1992; sobre nóminas de los meses de enero, febrero y marzo de 1992, y por 
resolución de 30 de enero de 1993 que desestima solicitud de reintegro de 
cantidades descontadas en las nóminas de enero, febrero y marzo de 1992 y 
recurso de reposición contra las nóminas de abril, mayo, junio, julio y agosto 
de 1992 (expediente núm. 00156-92-2 bis).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes. 
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según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 21 de abril de 1993. El secretario judicial. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 26.405

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 308 de 1993-B, 
interpuesto por el procurador señor Aznar Peribáñez, en nombre y 
representación de Manufacturas José Pérez, S. L., contra la Dirección 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Zaragoza por resolución de 29 
de septiembre de 1992, que impone sanción por acta de infracción 2271-92, 
y resolución de 30 de diciembre de 1992 de la Dirección General de Empleo, 
que desestima recurso de alzada contra la resolución anterior. (Expediente 
número 30919-92.) , ,

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 22 de abril de 1993. El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 26.406

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 356 de 1993-B, inter
puesto por la procuradora señora Ibáñez, en nombre y representación de 
Segucor, S. L., contra el Ayuntamiento de Zaragoza por resolución de 3 de 
marzo de 1992 de la Comisión de Gobierno, que impone sanción por infracción 
de la normativa 6-1-4 de las Ordenanzas generales de edificación, y por 
desestimación presunta por silencio administrativo del recurso de reposición 
interpuesto el 14 de abril de 1992 contra la resolución anterior (Sección 
Servicios Públicos, expediente núm. 594.034-91).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 26 de abril de 1993. - El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 26.407

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 347 de 1993-C, 
interpuesto por el procurador señor Andrés Laborda. en nombre^ y 
representación de don Santos Ferrer Mené y doña Josefina Asín Paño, 
contra el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Aragón por 
acuerdo de 28 de enero de 1993, de la Sala Primera, que desestima la 
reclamación número 50-2128-91, en solicitud de anulación de recargo de 

apremio. . .
Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 

personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala. ,

Zaragoza, 22 de abril de 1993. — El secretario judicial. — Visto bueno:

El presidente.
Núm. 26.408

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 353 de 1993-B, 
interpuesto por el letrado don Manuel García Laso, en nombre y represen
tación de doña Josefina Alcolea Polo, contra el Jurado Provincial de 
Expropiación Forzosa de Zaragoza por resolución de 23 de junio de 1992, 
que fija justiprecio de la parcela 211, polígono 9, sita en término municipal 
de La Puebla de Alfindén, en la expropiación por obras del proyecto de 
accesos a la autopista A-ll, llevada a cabo por el Ayuntamiento de dicha 
localidad, y resolución de 11 de febrero de 1993, que desestima recurso de 
reposición contra la resolución anterior. (Expediente 136-91.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 26 de abril de 1993. El secretario judicial. Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 26.409

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 350 de 1993-C. inter
puesto por la procuradora señora Sanjuán Grasa, en nombre y representación 
de Mariano-Francisco Hormigón Blánquez, contra la Comisión Nación 
Evaluadora de la Actividad Investigadora del Ministeriode Educación y Ciencia 
por acuerdo de 23 de noviembre de 1990 resolutorio de solicitud de reconoci
miento de tramo de actividad investigadora; por resolución de 10 de lebrero 
de 1992 de la Secretaría del Estado de Universidades e Investigación qn 
desestima recurso de alzada contra la resolución anterior, y por resolución de 
21 de enero de 1993 que desestima recurso de reposición contra la resolucio 
anterior. .

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las person 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla73 
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sa ■ 

Zaragoza, 22 de abril de 1993. - El secretario judicial. — Visto bueno.
presidente.

Núm. 26.41®

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitid^3 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 351 de 1993-B. i"e 
puesto por la procuradora señora Sanjuán, en nombre y representado 
Pablo-Francisco Marín Villarroya, contra la Universidad de Zaragoza! 
resolución de 19 de enero de 1993 del excelentísimo señor rector magn* $ 
que aprueba acuerdo de 14 de diciembre de 1992 de la Comisión de gara _ 
que declara vacante la plaza número I a), un asociado médico del área de ci 

(cirugía A). . . . nersonas
Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de tas Pc' n(eSi 

o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuva 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 2 - 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. emp 
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta ■

Zaragoza, 26 de abril de 1993. — El secretario judicial. Vistobue •
presidente.

Núm- 26-411

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha a । .^er, 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 355 de I * "taci6H 
puesto por la procuradora señora Sanjuán Grasa, en nombre y repi esc ¡¿n 
de Felicidad Ortega Molina, contra el Ayuntamiento de Ateca por res |4 
de 27 de enero de 1993 de la Alcaldía que desestima denuncia Pres=n'd rjza' 
de octubre de 1992 contra Frutas Hermanos Aguilar. S. L, por la en 
ción de funcionamiento respecto a la ampliación de cámaras r70dc 
avenida de General Franco, sin número, y por resolución de 24 de m 
1993 que desestima recurso de reposición contra la resolución anu-1 onas

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las p 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coady y 3o 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los - .^án
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. en . sala 
dolas para que. si lo desean, puedan comparecer y personarse ante c.

Zaragoza. 26 de abril de 1993. - El secretario judicial. - Visto o
presidente. Núm- 26 4,Z

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha a 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. . . e nombre 
puesto por el letrado don Ramón-Jacobo Teixe.ro Mac.pe ensapO 
representación de Rafael García Alcázar, contra el Mmis eriode den¡eg» 
resolución de 17 de diciembre de 1992 del teniente general JE V B qu^ fe^ 
solicitud de abono de indemnización de residencia eventual p |98g y I d 
zados en Madrid v Hoyo de Manzanares en I de septiembre dCortan’ 
septiembre de 1989. en cuantía igual a la concedida a don L silenCi 
Garrote (referencia 56I-RR-I790). y por desestimación presunta|üC1ón 
administrativo del recurso de reposición interpuesto contra ia

11,11 LoOque se publica en este periódico oficial para conocimiento de 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o c b) y. 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en, relacióni empl^á 
de la vigente L.ev de la Jurisdicción Contencioso-Admmistrativ - Sai 
dolas para que. si lo desean, puedan comparecer y personarse a p 

Zaragoza. 22 de abril de 1993. - El secretario judicial. - vis 

presidente. Nún*- g

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha^a^ .n(ef' 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 270 de I - eSenlíl 
puesto por el licenciado don José Fernández Iglesias, en nombre y rt- P poí 
ción de Vicente Vicente Joven, contra el Ayuntamiento de p0Sición 
resolución de 18 de diciembre de 1992 desestimando recurso de Poa|os 
contra resolución de lOdejuliode 1992sancionando por falta de re p 
agentes de la Policía local (expediente núm. 205.379-92).
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o enbrP aC Pu^*'ca en este Per*ódico oficial para conocimiento de las personas 
seeím |3 ^Ue Puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
de la ° 0616 immado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
dolasVl^enle ey.de *a Ja^sdicción Contencioso-Administrativa. emplazán- 

para que si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 
presidem °/a’ 2 dC abrÍI dC l993’ ~ E*secrelario judicial. Visto bueno: El

Núm. 26.413
a tráOr resoluc*®n dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
¡nte mite el recurso contencioso-administrativo número 348 de 1993-C, 
re rPUest0 Por el procurador señor Gutiérrez Andreu, en nombre y 
conteSen^aC*dn dC d°n ^anue* Ferrer Hueso y doña Victoria Ferrer Hueso, 
resoí3 6 durado Provincial de Expropiación Forzosa de Zaragoza por 
númerCI0I3 de 26 octubre de 1992, que fija justiprecio de las fincas 
Obras^8! y 4 en el exPediente de expropiación forzosa con motivo de las 
cabo8 C de defensa y encauzamiento del rio Quedes, llevada a 
febrerod C Ayuntam*ent0 de Tarazona (Zaragoza), y resolución de 9 de 
la r<*c °i 6 - 93’ que desestima recursos de reposición interpuestos contra 

resolución anterior. (Expediente número 30-92.)
Person-9UC SC Pul)*‘ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
coadvu38 ° ^nl‘dades q116 Puedan estar legitimadas como demandadas o 
c°n los8^3?^6^’ SCgdn 10 determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Administ í dC 13 v‘gente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
v nprC^ ratlva- emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y Personarse ante esta Sala.
El presídante dC dC ~ secretario judicial. — Visto bueno:

por Núm. 28.131
trámite el°reC‘dn d‘Ctada en esta ^a,a (Sección Primera) se ha admitido a 
interpuesto n CU1-S° COntencios°-adrninistrativo número 368 de 1993-A, 
de don Ama’í 3 Pr°curadora señora Amador, en nombre y representación 
SENPa  por ° i ' la8rasa Salvador, contra la Jefatura Provincial del 
Producción d^0 UC'Ón dC 21 de octubre de 1992 denegando ayuda a la 
reso|uciónde9d,f8kUrO P3ra *a cosecha de l992- campaña 1992-93, y 
de alzada ípv V6 rcrode l"3del director general, desestimando recurso 

j q a- (Expediente 480-1-92.)
Personas o enfd ^a’03 CSte Pcr*®d*co oficial para conocimiento de las 
coadyuvantes * 3 eS qUe Puedan estar legitimadas como demandadas o 
c°n los 29-b) Segín |O determinado cn los artículos 60 y 64.3, en relación 
AdministrativaV la vigentc Ley de la Jurisdicción Contencioso 
y Personarse o ’ emP dándolas para que, si lo desean, puedan comparecer

Zar- C antC CSla Sala‘
El Presidente 29 dC 3bnl dC l993‘ — E1 secretario judicial. — Visto bueno:

Pq Núm. 28.132
trámite r^01uc'ón dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
'oterpucsto rCCU^S° contcnc'oso‘administrativo número 367 de 1993-A, 
de don B ° '3 Procuradora señora Amador, en nombre y representación 
P°r resoíUnO ^'dagrasa Salvador, contra la Jefatura Provincial del SENPA 
de trigo (.UCI°n de 21 de octubre de 1992 denegando ayuda a la producción 
Erección"/;0 P3^ *3 cosecba de 1 "2, campaña 1992-93, y resolución de la 
(Expedif-n. C]\era* de 9 de febrero de 1993 desestimando recurso de alzada. 

Personas C 86 pu^bca en este periódico oficial para conocimiento de las 
coadyuva Cntldades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
con los 29SC®ún *° determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Administrati y 30 de *a v*gente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
y Personan V3' cmPlazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 

Zar se ante esta Sala.
E* Preside023* dC abr‘* dC —secretario judicial. — Visto bueno:

pOr Núm. 28.160
lr^mite el recu*^11 d'ctada en esla Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
?Ueslo por el n° Conlencioso-administrativo núm. 365 de 1993-A, inter- 
^e|cfónica de proc“rad9r señor Poncel, en nombre y representación de 
¡ puridad Soci-'|Pdna' A ' conlra la Dirección Provincial de Trabajo y 
forero de 1993 í°r resoluc*dn de la Dirección General de Trabajo de 8 de 
fa!.rección Prov nd^í^nd0 recurso de alzada contra resolución de la 
) í 3 de medida11^3 dC 1 rabajo de 8 de febrero de 1992 sancionando por 

68|-9|) s e seguridad en el trabajo (referencia 6.689-92, asunto

“ Cn,l*dades qní bl‘cacn este periódico oficial para conocimiento de las personas 
lo determi U a 30 CSl3r *eg*t*madas como demandadas o coadyuvantes,

■na o en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30

de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 28 de abril de 1993. El secretario judicial. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 28.149

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 331 de 1993-D, 
interpuesto por el procurador señor Isiegas, en nombre y representación de 
doña Ascensión Pellicer Deza, contra el Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Aragón por resolución de 30 de diciembre de 1992, en 
reclamación 50-594-91, sobre liquidación del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas, año 1987.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 28 de abril de 1993. El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 28.151
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 

trámite el recurso contencioso-administrativo número 332 de 1993-D, 
interpuesto por el procurador señor Isiegas, en nombre y representación de 
doña Ascensión Pellicer Deza, contra el Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Aragón por resolución de 30 de diciembre de 1992, en 
reclamación 50-595-91, sobre liquidación del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas, año 1986.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 28 de abril de 1993. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 28.167
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 

a trámite el recurso contencioso-administrativo número 352 de 1993-B, 
interpuesto por el procurador señor Bozal Ochoa, en nombre y representación 
de doña Blanca Isern Martes, contra el Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Aragón por resolución de 10 de febrero de 1993, de la Sala 
Segunda, que estima parcialmente reclamación número 50-811-92, contra 
liquidación del impuesto sobre la renta de las personas físicas, año 1987, 
practicada por la Jefatura de Inspección de la Delegación de Hacienda de 
Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 27 de abril de 1993. — El secretario judicial. Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 28.169

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 363 de 1993-B, inter
puesto por la procuradora señora Lasheras, en nombre y representación de 
Construcciones Inmobiliarias Los Arcos, S. A., contra el Ayuntamiento de 
Zaragoza por acuerdo del Pleno de 26 de febrero de 1993 que desestima 
recurso de reposición contra liquidación del impuesto sobre construcciones, 
instalaciones y obras (Ordenanza fiscal número 10), correspondiente al pro
yecto de urbanización del Plan parcial de los sectores 57 y 58 del PGOU 
(Valdefierro, prolongación de la avenida Gómez Laguna y vía Hispanidad), 
aprobado definitivamente por acuerdo plenario de 26 de marzo de 1992, y por 
acuerdo del Pleno de 26 de febrero de 1993 que desestima recurso de reposición 
contra liquidación de la tasa por prestación de servicios de tramitación de 
proyecto, regulada en la Ordenanza fiscal número 18, correspondiente al 
proyecto mencionado.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 28 de abril de 1993. El secretario judicial. Visto bueno: El 
presidente.
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Núm. 28.168

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 354 de 1993-B, 
interpuesto por la procuradora señora Fernández Chueca, en nombre y 
representación de Sociedad Nestlc Anónima Española de Productos Ali
menticios, contra la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de 
Zaragoza por resolución de 25 de marzo de 1992 que impone sanción por 
acta de infracción SE-57-92 (expediente RS-213-92), y resolución de 29 de 
enero de 1993, de la Dirección General de Empleo, que desestima recurso 
de alzada contra la anterior resolución (expediente 14924-92).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 27 de abril de 1993. - El secretario judicial. - Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 28.170

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 360 de 1993-B, inter
puesto por José-Maria Soria Vega, contra la Dirección de Gestión de Perso
nal del Ministerio de Defensa por resolución de 17 de junio de 1992 que 
desestima solicitud de rectificación de antigüedad y efectividad en el empleo 
de comandante (referencia 562 AS-12); por resolución de 27 de octubre de 
1992 del teniente general JEME que desestima recurso de alzada contra la 
resolución anterior (referencia 565-RR-13255), y por resolución de 24 de 
febrero de 1992 que desestima recurso de reposición contra la resolución 
anterior.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 28 de abril de 1993. El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 28.171

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 359 de 1993-B, inter
puesto por la procuradora señora Omella, en nombre y representación de 
Maria-Concepción García Vicente, contra la Dirección General de Recursos 
Humanos y Organización del Ministerio de Sanidad y Consumo por resolu
ción de 25 de mayo de 1992 que impone sanción en expediente disciplinario 
por falta grave, y por resolución de 24 de febrero de 1993 de la Subsecretaría 
de Sanidad y Consumo que desestima recurso de reposición contra la resolu
ción anterior (referencia DL-MP-Sec 5.a-R-4470-D). , ,

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coady^vantes’ 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala

Zaragoza. 28 de abril de 1993. El secretario judicial. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 28.172

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 358 de 1993-B, 
interpuesto por el letrado don Roberto-Luis Ferrer Serrano, en nombre y 
representación de don Francisco Ruiz Olanda, contra la Dirección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social de Zaragoza por resolución de 9 de sep
tiembre de 1992 que impone sanción por acta de infracción SE-1421-92 
(expediente 750-92), y resolución de 29 de enero de 1993. de la Dirección 
General de Empleo, que desestima recurso de alzada contra la anterior 
resolución (expediente 308 30-92).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 28 de abril de 1993. El secretario judicial. Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 28.173

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 362 de 1993-B, 
interpuesto por el procurador señor Juste, en nombre y representación de 
Estación Invernal del Valle de Astún. S. A. (I IVASA). contra la Confede-

ración Hidrográfica del Ebro por resolución de 19 de noviembre de 19 • 
de la Presidencia, que impone sanción en expediente 92-D-I4I y requiere a 
adopción de medidas correctoras por el vertido de aguas residuales al cauc 
del río Aragón, y resolución de 5 de febrero de 1993, que desestima recurso 

de reposición contra la anterior resolución.
Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de 

personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relaci 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio^ 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparec 

y personarse ante esta Sala.
Zaragoza, 28 de abril de 1993. — El secretario judicial. — Visto bue •

E1 presidente.
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Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se 

Núm. 28.1^ 

ha admitido a 
1993-D. inttf'trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 328 de . . 

puesto por el abogado don Ramón J. Teixeiro M acipe, en nombre y represe 
tación de Antonio Mañano Guajardo y otro, contra el Ministerio de Dele 
por resoluciones de 10 de septiembre de 1992 del director general 
solicitud de ajuste de trienios; por resolución de 16 de diciembre de 19 
teniente general JEME desestimando recurso de alzada, y por resolución 
9 de febrero de 1993 desestimando recurso de reposición (565-RR).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las Pers0 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29- ) > 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. emp a/ 
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta - , 

Zaragoza, 27 de abril de 1993. El secretariojudicial. Vistobueno 
presidente. 7$

Num. 28.»
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Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admití 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 351 de 1993-A. in 
puesto por José-Miguel Escartin Escanero, contra el Ministerio del lnter‘ 
por resolución de 18 de febrero de 1992 del subsecretario acordando e o 
como jefe del Gabinete Técnico en la Delegación del Gobierno en Ara8° ' 
por resolución de 26 de enero de 1993 desestimando recurso de reP0SlClnaS

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las per* 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emp 
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta ■ * 

Zaragoza, 28 de abril de 1993. — El secretario judicial. Visto bueno, 
presidente.

Núm. 28-176

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha^'^er 

trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 326 de 19 " e()ta' 
puesto por la procuradora señora Jiménez Millán. en nombre y ^^pg^psa 
ción de José-Francisco Rodríguez García, contra el Ministerio de 
por resolución del director general de personal de septiembre de 199 „ . sU 
denegación de indemnización al causar baja en el Ejército l*nal*^v0 dd 
compromiso, y por desestimación presunta por silencio administra 
recurso de reposición (referencia 433-7). , |.sners°naS

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de la. | _nt6s. 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coady y 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en relación con los - .n. 
de la vigente Lev de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. e i $a|a 
dolas para que. si lo desean, puedan comparecer y personarse ante es g,

Zaragoza. 27 de abril de 1993. - El secretario judicial. - Visto o
presidente.
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Núm. 28181

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 352 de ción 
interpuesto por la procuradora señora Sanjuán. en nombre y represen 
de Comunidad de Regantes de Belchite, contra la Confederación je 
del Ebro por acuerdos del Sindicato Central de Riegos del Pan « y 
Moncva y Hoya de Almochuel, en sesión de 22 de marzo de 
desestimación presunta por silencio administrativo del recurso de 
interpuesto ante la Confederación Hidrográfica del Ebro. , , de |as

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como deman ^c¡ó0 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en r 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Con e 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comp 

y personarse ante esta Sala. . buen0'
Zaragoza. 28 de abril de 1993. - El secretario judicial. — Visto

El presidente.
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Núm. 28.177
trámite ^Solución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
Puesto r®curso contencioso-administrativo núm. 359 de 1993-A. inter- 
MarIa-|pOr' a Procuradora señora Omella, en nombre y representación de 
resolución"^ Eo*’era< contra el Ministerio de Sanidad y Consumo por 
contra resni 6 a febrero dc l993 desestimando recurso de reposición 
de 25 de m- UCIan dc* director general de Recursos Humanos y Organización 
cinco din ay°i C sancionandc con suspensión de empleo y sueldo por

Loqu ° rlacomisióndefid^^
0 entidades6 PUbl‘ca cn este periódico oficial para conocimiento de las personas 
según lo dpt1*"0 Puedan eslar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
de la vieent e^lnado en *os artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
dolas para q ey-1 13 ■lur‘sd*ccidn Contencioso-Administrativa, emplazán- 

Zarapn, UCjo 1° desean' Puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 
Presidente ' ' eabrilde 1993. — El secretario judicial. — Visto bueno: El

Ror Núm. 28.178
trámite elSreciC‘“n d'Ctada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
Puesto por d | SO.COnlen-ÍOSO"admÍnÍstralivo núm‘ 358 de l993-A> inter- 
Oscar Gaván ‘fCnciado señor Checa Bosque, en nombre y representación de 
Presunta por si|SCnSI°’ e* Ayuntamiento de Epila por desestimación 
ción de 29 de ' CnCI° adm*n*strativo del recurso de reposición contra rcsolu- 
heridas causada^0 desestimando reclamación de indemnización por

Lo que se nuhl^ C enc‘err? de. vaquillas del 20 de septiembre de 1992.
0 entidades que aCn CStC Per'dd'co °L>cial para conocimiento de las personas 
según lodetem anestar*eB*timadas como demandadas o coadyuvantes, 
de la vigente I e1"^ ? Cn *0S art^u*os V 64 3' en relación con los 29-b) y 30 
dolas para que V 1° a ,ur‘sd'cc'ón Contencioso-Administrativa, emplazán- 

^raeoza 'i ° desfan- Puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 
Pfesidente ’ c ahril de 1993. El secretario judicial. Visto bueno: El

Por Núm. 28.179
trámite e^rec^ó" d*ctada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
Puesto pOr j UJS? contcnc*os°-administrativo núm. 364 de 1993-A, inter- 
denciay Reí» *ejandro Otín Nasarre, contra el Departamento de Presi- 
desestimandoCI<«neS * nsl*tuc*ona*es de la DGA por Orden de 1 de abril de 1993 
la Función P ■ h|UrSO de a*zada contra resolución de la Dirección General de 
reconocimientU !Ca de de febrero de 1993 desestimando solicitud de 
Prestados en pi°f  C serv*c*os previos respecto del tiempo de los servicios 

Lo que se p br rClt° COm° soldado vo|untario.
0 entidades q u  60 eStC per‘dd*co oficial para conocimiento de las personas 
Según lo de.e 6 PUcdan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
de la vigente d°Cn *os artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
dolas para que^" |e Jur*sd*cc*dn Contencioso-Administrativa, emplazán- 

2aragoza je a ° dcsean’ Puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 
Presidente ' e a*>rdde 1 "3. — El secretario judicial. — Visto bueno: El

Porr. .. Núm. 28.180
lrámite el recurso d'clada en esta Sa|a (Sección Primera) se ha admitido a 
7 lo Por el liceo CO.ntencioso;administrativo núm. 354 de 1993-A, inter- 

aragoza pOr ar|Clado don M'guel A. Camaño, contra el Ayuntamiento de 
cP°sición contr- |Cr ° de 12 de enero de 1993 desestimando recurso de 

reCaudatoria 1 P-01* 9¡ OV*dencia de apremio del recibo número 4476-7, clave 
E°quesepubr ’ P°r el concePto de licencia fiscal provisional, 

^^'dades que 6816 Per‘dd'co oficial para conocimiento de las personas 
, Sun |0 determin- a an CStar *e8*timadas como demandadas o coadyuvantes, 
dC a vigente Lev t ?. Ci1 art*cu*os 6° Y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
°as Para que s¡ [C a " ur‘sd‘cción Contencioso-Administrativa, emplazán- 

£aragoZa 27 a ° escan’ Puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 
presidente. " c abrilde 1993. El secretario judicial. — Visto bueno: El 

pOr Núm. 28.182
*r^ilite el reC’^n d‘Ctada en esta ^ala (Sección Primera) se ha admitido a 
í?*erPUesto po Ur?° contenc*os°-administrativo número 327 de 1993-D, 
bCdon RubénV C procurador señor Gutiérrez, en nombre y representación 

e8*ona| dc 'orenzo Gracia, contra el Tribunal Económico-Administrativo 
númerosP°r reso*uc'ón de 30 de diciembre de 1992, en recla- 

IS'Cas- ciemi r° °'497'91. sobre el impuesto sobre la renta de las personas 
Lo qJUe 0 de ,989.

I)ers°nas o ^fa*’1*08 en CSte Per*dd*co oficial para conocimiento de las 
^dyuvantes*111 9Ue Puedan estar legitimadas como demandadas o 
.°n los 29.^ se8Ún lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
ydni*nistrativay dC *3 v‘gente Ley de la Jurisdicción Contencioso 

Personarso . ' 01 Piándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
p ^arag0Za ante esta Sata.

1 Presidenta' dC abril de l993‘ " El secretario judicial. — Visto bueno:

Núm. 28.183
, Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 

trámite el recurso contencioso-administrativo número 366 de 1993-A, 
interpuesto por el procurador señor Angulo, en nombre y representación de 

Oscainox, S. L., contra la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social de Huesca por resolución dc 29 de septiembre de 1992 confirmando 
acta de liquidación número 180 de 1992, de 30 de junio, por descubierto de 
cotización, y resolución de 10 de febrero de 1993, del director general de 
Ordenación Jurídica, desestimando recurso de alzada. (Expediente núme
ro 29.746-92.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 28 de abril de 1993. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 28.184

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 353 de 1993-A, 
interpuesto por el procurador señor Bozal, en nombre y representación de 
don Eugenio García Fernández, contra el Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Aragón por resolución de 10 de febrero de 1993, en recla
mación 50-812-92, sobre liquidación del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas, año 1987.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 28 de abril de 1993. - El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 28.185
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 

trámite el recurso contencioso-administrativo número 362 de 1993-A. 
interpuesto por el procurador señor Jiménez Giménez, en nombre y 
representación de don Abdou Sarr, contra la Dirección General de Migra
ciones y la Dirección General de Policía por resoluciones de 22 de marzo dc 
1993 desestimando recurso de reposición contra resoluciones de 13 de mayo 
de 1992, denegando solicitudes de permisos de trabajo y de residencia.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 29 de abril de 1993. — El secretario judicial. - Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 28.186

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 357 de 1993-A, 
interpuesto por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y 
representación de don Martín-Manuel Buñuel Ortigas, contra el Jurado 
Provincial de Expropiación Forzosa por resolución de 8 de febrero de 1993 
desestimando recurso de reposición contra resolución de 22 de junio de 1992, 
fijando justiprecio dc finca sita en el número 4-A de la calle Huerta Alta, 
de Utebo. (Expediente 10-92.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 28 de abril de 1993. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 28.187
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 

trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 361 de 1993-A, inter
puesto por la procuradora señora Omella, en nombre y representación de 
Marta Iribarne Ferrer, contra el Ministerio de Sanidad y Consumo por 
resolución de 17 de febrero de 1993 de la Subsecretaría de Sanidad y Consumo 
desestimando recurso de reposición contra resolución de la Dirección General 
de Recursos Humanos y Organización de 25 de mayo de 1992 sancionando 
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con suspensión de empleo y sueldo por cinco dias por la comisión de falta 
grave (R-4464-D).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 29 de abril de 1993. El secretario judicial. Visto bueno: El 
presidente.

SECCION SEXTA_______________
A R I Z A Núm- 34 384

Se encuentra expuesta al público en la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, la matrícula 
del impuesto sobre actividades económicas de este municipio para el 
ejercicio de 1993, de conformidad con lo establecido en el articulo 2.9 del 
Real Decreto 1.172 de 1991, de 26 de julio, por el que se dictan normas para 
la gestión de dicho impuesto.

Los interesados podrán interponer contra los actos administrativos de 
inclusión, exclusión o variación, recurso de reposición ante el órgano 
competente de la Administración Tributaria del Estado, por razón del 
territorio, en el plazo de quince días, o reclamación económico-administrativa 
ante el Tribunal Administrativo Regional en el mismo plazo. En ambos 
casos, a contar desde el día siguiente al del término del período de exposición 
pública.

Ariza, 18 de mayo de 1993. — El alcalde, Carlos Tomás Navarro.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 34.406

Aprobados por la Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento, en 
sesión de fecha 18 de mayo de 1993, los pliegos de condiciones económico 
administrativas que han de regir las subastas de pastos de los montes de 
propios del Ayuntamiento, de “La Cuesta” y “Jarandín", y tramitados por 
el procedimiento de urgencia, se exponen al público, a efectos de reclama
ciones, por el plazo de ocho días hábiles.

De no presentarse reclamaciones, o resueltas que sean, en su caso, se 
celebrarán las subastas públicas a las 13.30 horas del día siguiente hábil al 
en que se cumplan diez, también hábiles, a partir del siguiente al de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las subastas se celebrarán en el salón de actos de la Casa Consistorial. 
Si quedaran desiertas se celebrarán unas segundas, con las mismas 
condiciones, a los cinco días hábiles de la fecha de celebración de las 
primeras, a la misma hora y en el mismo local.

Epocas de aprovechamiento. — Desde el I de junio de 1993 hasta el 31 
de mayo de 1994. Quedan excluidas del aprovechamiento de pastos, durante 
el período comprendido entre el I de marzo y el 20 de octubre, aquellas 
parcelas de cultivo con plantaciones de viña y arbolado de secano.

Tipo de licitación. — Es el correspondiente a cada lote o cuartel, al alza, 
que se describen a continuación:

—Monte de “La Cuesta":
Lote número I: Polígonos A y B, sector sur, 32-79-00 hectáreas, 

31.620 pesetas.
Lote número 2: Polígonos C y CH. sector sur, 38-10-00 hectáreas, 36.605 

pesetas.
Lote número 3: Polígonos D y E, sector sur, 36-46-00 hectáreas, 35.034 

pesetas.
Lote número 4: Polígonos F y G, sector sur, 26-50-00 hectáreas, 25.464 

pesetas.
Lote número 5: Polígonos H e Y, sector sur, 30-01-00 hectáreas, 28.826 

pesetas.
Lote número 6: Polígonos J y K, sector sur, 28-75-00 hectáreas, 27.615 

pesetas.
Lote número 7: Polígonos L y LL, sector sur, 30-95-00 hectáreas. 29.722 

pesetas.
Lote númeroS: Polígono M, sector sur. 15-64-00 hectáreas. 15.030 pesetas.
Lote número 9: Polígonos N y O, sector norte. 41 -60-00 hectáreas. 39.967 

pesetas.
Lote número 10: Polígonos Ñ y parte DD. sector norte. 41-69-00 

hectáreas. 40.052 pesetas.
Lote número 11: Polígonos RR y parte P y Q. sector norte. 34-59-00 

hectáreas, 33.201 pesetas.
Lote número 12: Polígonos R, S, T y parte P y Q. 54-71-00 hectáreas. 

52.563 pesetas.
Lote número 13: Polígonos V y W, 26-00-00 hectáreas. 24.980 pesetas.

Lote número 14: Polígonos X y parte del W (en este lote se encuen
tra descontada la superficie correspondiente al Parque de Cabañas). 

30-57-00 hectáreas, 29.374 pesetas.
Lote número 15: Polígonos Y y Z, 40-80-00 hectáreas, 39.208 pesetas.
Lote número 16: Polígonos A A y BB, 32-55-00 hectáreas, 31.272 pesetas.
Lote número 17: Polígono CC y cinco parcelas DD, 16-75-00 hectáreas. 

16.095 pesetas.
Tasación para subasta globalizada, 960 pesetas por hectárea.
—Monte “Jarandín":
Lote único: 1-26-40 hectáreas, 717 pesetas.
Tasación por hectárea, 568 pesetas.
Fianzas. — La provisional se fija en el 2 % del tipo de tasación, y *a 

definitiva en el 4 % del precio de adjudicación.
Presentación de plicas. — Las proposiciones para optar a las subast 

se presentarán en Secretaría, de 9.00 a 14.00 horas, hasta el día inmediat 

anterior hábil al de celebración de las subastas.
Documentos a presentar. — A la proposición deberá adjuntarse 

resguardo del ingreso de la fianza provisional y declaración jurada de 
hallarse incurso en las causas de incompatibilidad a que se refieren 
artículos 4.9 y 5.9 del Reglamento de Contratación.

La Almunia de Doña Godina, 19 de mayo de 1993. — El alca ■ 
Francisco Huerta Deza.

Modelo de proposición
Don......., de profesión......., vecino de La Almunia de Doña Godina. c^ 

domicilio en calle...... . número........con documento nacional de identi 
número...... . titular de la cartilla ganadera número........en nombre P1'0^ 
(o en representación que ostente con poder bastante), enterado del plicg0 $ 
condiciones económico-administrativas, así como de los demás docume 
obrantes en el expediente de subasta, se compromete a arrendar^ 
aprovechamiento de los pastos del lote o cuartel número......de los mo 
denominados “La Cuesta" y “Jarandín", con arreglo a las condiclOda(j 
estipuladas que acepta en todas sus partes, y por el que ofrece la canil 
de......(en letra y número)........pesetas.

(Fecha, y firma del licitador )

LAS PEDROSAS Núm- 34.^

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se hallan espuesi°s 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento los siguientes documente^ 
objeto de que los interesados puedan presentar contra ellos las reclamad 
que estimen oportunas:

—Padrón del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica de 199 jeza 
—Padrón catastral del impuesto sobre bienes inmuebles de natur 

rústica de 1993. . za
—Padrón catastral del impuesto sobre bienes inmuebles de natur 

urbana de 1993.
—Padrón del impuesto de actividades económicas de 1993.
—Padrón del suministro de agua potable.
—Padrón de recogida de basuras de 1993.
—Padrón del servicio de alcantarillado de 1993.
—Padrón de desagüe de canaleras de 1993.
—Padrón de aprovechamiento de pastos de 1993.
—Padrón de tránsito de ganado de 1993.
—Padrón del canon de labor y siembra de 1993. [ren

Padrón de rodaje y arrastre de vehículos que no se encuen 
gravados por el impuesto sobre vehículos de tracción mecánica de 1 -

Las Pedresas, 20 de mayo de 1993. — El alcalde.
- 34.3711

VILLAFRANCA DE EBRD Nutn y
Advertido error en la publicación del edicto del Ayuntamien 

Villafranca de Ebro número 29.447, de 18 de mayo de 1993, d°n Í7aCión 
“9. Amortización de préstamos, 1.523.474”, debe decir: ‘ 9. Am° -|j9l5 
de préstamos. 1.523.759"; asimismo donde dice: “Total aumentos., 
pesetas", debe decir: “Total aumentos. 5.714.200 pesetas", y cn r y tota* 
medida, donde dice: “Con cargo al superávit del ejercicio ante1-10^, Je1 
deducciones. 5.713.915 pesetas", debe decir: “Con cargo al supe 
ejercicio anterior, y total deducciones, 5.714.200 pesetas .

Lo que se expone al público a los efectos oportunos.
Villafranca de Ebro, 20 de mayo de 1993. — El alcalde.

. 35-436
V1LLANUEVA DE GALLEGO Num‘ .p»

"Án * mEl Pleno del Ayuntamiento de Villanueva de Gállego. en sesi ente 3 
celebrada el día 26 de mayo de 1993, acordó aprobar de*'nin,oS p°r Z 
siguiente relación de propietarios, bienes y derechos ^^arucción 
imposición de una servidumbre de acueducto para la cons
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emisario del sector 4 del Plan general de ordenación urbana de Villanueva 
ue Gállego.

Nombre de los propietarios: Doña María-Angeles Paúl Gayán; doña 
p an^Asunción Paúl Gayán; don Vicente Paúl Gayán y don Benito-Manuel 
raui Gayán.
call^ vm'Cd'°S resPcctivos: En Zaragoza, calle Valle de Broto, número 3, 5.Q; 
núm a**e de Broto’ número 3, 8.Q izquierda; calle Poeta León Felipe, 

ero 2, 4.9 B, y calle Poeta León Felipe, número 2, 5.9 B.
acuedeSCr*PC'^n b*Cn a^ectado: Constitución de una servidumbre de 
Villa UCt° dC car^cter perpetuo y permanente en favor del Ayuntamiento de 
de te UCVa de ° de quien legalmente le sustituya, sobre una franja 
de m600 del’m‘tada Por una longitud de 500 metros lineales y una anchura 
Parcel n^.tros 'incales, en la finca registral número 267, polígono 15, 
superé '. dCl catastr0 de rústica, partida “El Batán", que tiene una 
RiCp0 ICle> de hectáreas 40 áreas 35 centiáreas, y linda: norte, camino 
oest? u Ull° ^Htedaque; sur, Papelera de las Navas; este, río Gállego, y 

Par CrCderos de Cecilio Alquézar Lázaro.
ocupar3!61 Cstab*ecimiento de la referida servidumbre resulta necesario 
anchura Cmporalmente una franja de terreno de 30 metros lineales de 
una Ion3 apr')x‘madamente, tomando como eje el trazado del emisario, con 

Estad*1140 dC 500 metros 'incales aproximadamente.
del Regí|Urid'C°: ^egún nota informativa expedida por el señor registrador 
'a que scV° 6 *a Prop*edad número 13 de los de Zaragoza, la finca sobre 
de don V^ 3 COnst*tu*r *a servidumbre objeto de expropiación es propiedad 
titulo de ICentC Paúl Cracia, casado con doña Ignacia Gayán Baranda, por 
' ■490 lihreS^°i y comPra' Aparece inscrita en el Registro al folio 37, tomo 

Car .r°i ■ ’ finca número 267, inscripción 14.
Lo 8ue ‘bre dC hipotecas y embargos.

ExProp^ación p306 pÚbl‘C0, en cumplimiento de lo previsto en la Ley de 

^ministraf61 PrCSente acuerdo podrá interponerse recurso contencioso 
Superior de j° 3016 '3 ^a*a de *° Gontencioso"Administrativo del Tribunal 
del día sieu" UStlC‘a de dragón en el plazo de dos meses, contados a partir 
de la Provi'nc^ 3 pub*’cac'dn de* presente anuncio en el Boletín Oficial 

•Javier llrTQVa de ^"ego, 27 de mayo de 1993. — El alcalde, Francisco 
1 urzamqui Bicl.

V,LLANUEVA d e g a l l e g o
Núm. 35.437

celebr * iCn° dC1 Ayuntamiento de Villanueva de Gállego, en sesión ordinaria 
a a el día 26 de mayo de 1993, acordó lo siguiente:

e* servic^d0^ ‘Hic'^mcnte la matricula de contribuyentes de la tasa por 
0 c recogida de basuras correspondiente al ejercicio de 1993.

de quince d^atCr 3 CXpos*c*dn Pública la reseñada matrícula durante el plazo 
anuncioene3fi ^COnlar desde el siguiente al de publicación del presente 
aProbado de ° eUn *a Provincia, entendiéndose definitivamente

no producirse reclamación alguna durante dicho período.
^e' I al 11 b'ecer'os s*guientes plazos para el ingreso en período voluntario: 

de julio, ambos inclusive.

'hduicipa?8^-08 podr^n real>zarse bien directamente en la recaudación 
Transe ° 160 rncd*antc d°miciliación a través de entidad bancaria.

P^cedim^'7^? d‘c*1° Plazo de ingreso, las deudas serán exigibles por el 
Vina" ° dC apremio'

■Javier I]r7»Va dc Ga"eg°> 27 de mayo de 1993. — El alcalde, Francisco 
* urzainqui Biel.

¿p^UEVA DE GALLEG0 Núm. 35.438 

^'ebrada*1^ d^. Ayuntam*ent°dc Villanuevade Gállego, en sesión ordinaria
1 la 26 de mayo de 1993, acordó lo siguiente: 

^^ulació^d 3r In‘c*almente la matrícula de contribuyentes del impuesto de 
2. S 6 ^h'011*08 correspondiente al ejercicio de 1993.

de quince0 d*'61^ aexPos'c’6n pública la reseñada matricula durante el plazo 
anuncio en M 3 C,Ontar desde el siguiente al de publicación del presente 
aProbado d °*elln °flcia*de la Provincia, entendiéndose definitivamente

3. g no Producirse reclamación alguna durante dicho período.
^c| I al 113. C?crloss*8u‘entes plazos para el ingreso en período voluntario: 

Los dejulio’ ambos inclusive.
^^icipal^k08 Poc*r^n realizarse bien directamente en la recaudación 

^ranscu a n med‘ante domiciliación a través de entidad bancaria.
^edimipL11 j dÍCh° plazo de ingreso, las deudas serán exigibles por el 

Viiia^ 010 dC aPremio-
Javier u?,aVa dC Gálle8o’ 27 de mayo de 1993. — El alcalde, Francisco 

^rzamqui Biel.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 30.290

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 603 de 1991, a instancia de BBV 

Leasing, S. A., representada por el procurador don Serafín Andrés Laborda, 
siendo demandado Santiago Berzosa Hervás, con domicilio en Nuestra 
Señora del Buen Consejo, 6, undécimo, de Torrente (Valencia), se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 
de esta ciudad, número de cuenta 4.900.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante.
4 .a Los autos y las certificaciones de cargas están de manifiesto en 

Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 22 de julio próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 16 de 
septiembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 21 de octubre 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana. — Piso o vivienda primero izquierda, en la segunda planta 

alzada de la casa núm. 33 de la calle Manuela Sancho, de 70 metros 
cuadrados de superficie. Es la finca registral 10.739-N. Tasado en 4.200.000 
pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a la parte 
demandada.

Dado en Zaragoza a seis de mayo de mil novecientos noventa y uno. — 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 31.975

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 9 de
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el núm. 190 de 1991, 

se siguen autos de juicio declarativo de menor cuantía en reclamación de 
cantidad, a instancia del procurador don Mariano Aznar Peribáñez, en 
representación de El Corte Inglés, contra José-Luis García Fernández, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su avalúo, las siguientes fincas 
embargadas a la parte demandada:

Urbana. — Participación indivisa que da derecho al uso y disfrute 
exclusivo de las plazas de aparcamiento números 3 y 14 y del cuarto trastero 
núm. 4 del departamento núm. 1, local en planta de sótano, destinado a 
aparcamiento de vehículos, sito en vía Hispanidad, 39. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad núm. 9 de Zaragoza al folio 177, tomo 2.373, 
libro 723, sección 1.a.

La subasta tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza 
del Pilar, números 2 y 4, 5.a planta, edificio B, de Zaragoza) el día 7 de julio 
próximo, a las 10.00 horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

I ,a El tipo del remate será de 1.000.000 de pesetas, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes dc dicha suma.

2 .a Para poder tomar parte en la licitación deberán los licitadores 
consignar previamente en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia 2 (sita en plaza 
de Lanuza, sin número), número de cuenta 4.920, el 20 % del tipo del remate.

3 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la entidad 
bancaria reseñada en el anterior párrafo, junto con aquél, el 20 % del tipo 
del remate.
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4 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a un tercero sólo por 
la parte acreedora ejecutante.

5 .a Se reservarán en depósito, a instancia de la parte acreedora, las 
consignaciones de los postores que no resultaren rematantes y que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

6 .a Los títulos de propiedad, suplidos por la certificación del Registro, 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

7 .a Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la parte actora continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 

remate.
8 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se 

señala para que tenga lugar la segunda el día 3 de septiembre siguiente, a 
las 10.00 horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate, que será el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 30 
del mismo mes de septiembre, a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda subasta.

Dado en Zaragoza a siete de mayo de mil novecientos noventa y tres. — 
La magistrada-jueza. El secretario.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 34.265

Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera
Instancia número 11 de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo 

núm. 439-C de 1992, instado por el procurador señor Sanagustin, en nombre 
y representación de Banco Central Hispanoamericano, S. A., contra 
Mercedes Serrano Rojas, Luis J. Legórburo Aznárez, José Serrano 
Sánchez, Josefa Rojas Bujalance, Miguel A. Zarzuela Núñez y Rosario 
Serrano Rojas, y por proveído de esta fecha se ha acordado sacar en pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, los bienes que más 

adelante se dirán. ,
La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en 

plaza del Pilar, sala de audiencias 10) el día 30 de junio próximo, a las 10.00 
horas, bajo las siguientes condiciones: ,

1 .a Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo de tasación 
en que han sido valorados, no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. , ,

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 % efectivo del valor de la tasación que sirve de 
base a la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el 
depósito en Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana núm. 2 (avenida César 
Augusto, núm. 94), número de cuenta 4.878.

3 .a Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el 
remate a un tercero, sólo a instancia de la parte ejecutante.

4 .a Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte actora, 
si existieren, quedan subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para 
la segunda el día 28 de julio siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo 
de tipo el 75 % de la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda 
subasta se señala para la tercera el día 22 de septiembre próximo inmediato, 
en el mismo lugar y hora, y será sin sujeción a tipo.

El presente servirá de notificación a la parte demandada, en caso de no 
poder hacérsela personalmente.

Bienes objeto de subasta:
Vivienda E, en la planta primera alzada, del bloque A-9, en la carretera 

de Logroño, de Utebo (Zaragoza), con una superficie de 68,11 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 2.001, libro 135, folio 115, finca 7.045. Valorada 
en 8.000.000 de pesetas.

Y para que surta los efectos oportunos, expido el presente en Zaragoza 
a dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y tres. — La magistrada 
jueza, Beatriz Sola Caballero. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 14
Cédula de citación Núm. 34.268

En virtud de haberlo así acordado por el ilustrísimo señor magistrado 
juez del Juzgado de Primera Instancia número 14 de Zaragoza, en resolución 

de esta fecha, recaída en autos de juicio verbal número 339 de 1993- ■ 
promovidos por Juan-Francisco López Moreno, contra Talleres J. or^ 
José-Luis Marguelli Beser y la compañía de seguros Sun Alhance, S. A., P 
medio del presente se cita a José-Luis Marguelli Beser para que compare/ 
ante este Juzgado el próximo día 21 de junio, a las 10.00 horas. 
apercibimiento de que de no comparecer será declarado en rebeldía 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, siendo ignorado

Y para que sirva de cédula de citación en legal forma al codemandad^ 

José-Luis Marguelli Beser, expido la presente en Zaragoza a diecisie e 
mayo de mil novecientos noventa y tres. — El secretario judicial.

J
J

C

JUZGADO NUM. 1. - TARAZONA 
Núm. 31-^

Don Carlos Alonso Ledesma, juez del Juzgado de Primera Instancia e 

Instrucción número I de Tarazona (Zaragoza) y su partido.
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de procedimiento 

judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núm. 131 de 
a instancia de Banco Zaragozano, S. A., representada por el Procurad°rab¿ 
los Tribunales don Francisco-Javier Baños Albericio, contra Bern 
Domínguez López y Bárbara Gomara Gallegos, en reclamación e 
préstamo con garantía hipotecaria, en los que por resolución de esta 
se ha acordado anunciar por medio del presente la venta en pública. P 

primera vez, de la siguiente finca: Agreda
Urbana. — Casa sita en el kilómetro 42 de la carretera de Gallur a Ag 

(hoy carretera de Castilla, núm. 15), de Tarazona (Zaragoza), que 
30,15 metros de fachada y 8 metros de profundidad, lo que hace 
extensión superficial de 241,20 metros cuadrados. Consta de planta 
con obrador y almacén, y un piso superior destinado a vivienda, m 
terraza. Linda: derecha entrando, casa de Martin Rada; izquierda. 0 ¿ 
Pedro Cacho Quílez, y fondo, heredad o huerto del que se segregó el tLr^na 
para su construcción. Inscrita en el Registro de la Propiedad de *ar jjg 
al tomo 923, folio 49, finca I8.0I7-N. Fue adquirida por compra a - 
Carmen Rada Martínez y Circuncisión y Maria-Rita Cacho Ra ¡ j de 
escritura autorizada por el notario don Fernando Giménez Villar e 

noviembre de 1988, número 1.021. .i día
El remate tendrá lugar en la sala de audiencias de este Juzgado 

de julio próximo, a las 11.00 horas, previniéndose a los licitadores.
1 Q El tipo de subasta es de 6.510.000 pesetas, fijado en la escri 

préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha canuda ■ e$
2 .9 Para tomar parte en la subasta deberán consignar los hci 

previamente en el Juzgado el 10 % de dicha cantidad, sin cuyo requi 
serán admitidos. , ta de*

3 .Q Los autos y certificaciones a que se refiere la regla cu 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secret Vción 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la ti 

aportada. . i.ubi6^'
4 .9 Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si lo e| 

al crédito de la parte actora continuarán subsistentes, entendiéndose^ 
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabih a 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate. ,undacl

De no haber postores en la primera subasta se señala para la de 
día 30 del mismo mes de julio, a las 11.00 horas, en la sala de au ie se 
este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 % de la primera, si 
pueda admitir postura inferior a este tipo y para el caso de que e a 
no pidiese la adjudicación de la finca. , .;euieOie' 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 22 de septiembre s $^¡611 
a las 11.00 horas, en la sala de audiencia de este Juzgado, y sera sin s 

a tipo. , , . nover>ta' 
Dado en Tarazona a veintinueve de abril de mil novecientos 

tres. — El juez de Primera Instancia, Carlos Alonso. — La secre
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Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 2 '''“^niero2
Don Felipe Hernando Muñoz, secretario del Juzgado de Instrucción nu 

de Zaragoza; . . falta5
Por el presente hace saber: Que en el día de la fecha y en 

número 39 de 1993 se ha acordado citar en el Boletín Oficial déla / r o 
José-Luis Martínez Belío, cuyo paradero actual se desconoce y 9U a en 18 
tuvo en calle Rio Ebro. 6. parcela, de Zaragoza, para que compar hor^ 
sala audiencia de este Juzgado el próximo día 14 de junio, a las • j-gita 
donde tendrá lugar la celebración del correspondiente juicio ver 
por hurto, debiendo comparecer con los medios de prueba e 9 
valerse y pudiendo venir asistido de letrado. (reS. /

Zaragoza a dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y 
secretario.
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Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 2 

( édula de citación Núm. 34.230
En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 

en autos seguidos bajo el número 247 de 1993-2, instados por José-Andrés
y otro, contra la empresa Inmobiliaria Hispano-Británica, 

se I ’ S0^re cant*dad. Y encontrándose la demandada en ignorado paradero 
e cita para que comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo 

lo°Cla* íS*t0 en Capitán Portolés, 1,3 y 5, de esta capital), al objeto de asistir a 
a । aclos de conciliación y juicio que tendrán lugar el próximo dia 15 de junio, 

as 11.30 horas, advirtiéndoleque si no compareciere le parará el perjuicio a 
9ue hubiere lugar en derecho.

, para que sirva de citación a la demandada Inmobiliaria Hispano 
Próv0103’ $ ’ SC *nserta *a Presente cédula en el Boletín Oficial de la

Zaragoza a quince de mavo de mil novecientos noventa y tres. - 
secretario.

El

^ZGADO NUM. 2
Núm. 34.232

en aut n U™P lm‘ento de *o ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
MacanSt^ui.dos baj°cl número 151 de 1993-2, instados por Miguel-Angel 
sobre c " ?nano olros- contra Gálvez Industrias Hidroneumáticas, S. A., 
^tapara"11 ad’ encontrándose la demandada en ignorado paradero se le 
(sito en Uec?mParezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social 
actosder apUan Portolés, I, 3 y 5, de esta capital), al objeto de asistir a los 
11.50 hor°nCI !ac*dn y ju*c’° que tendrán lugar el próximo dia 8 de junio, alas 
hubiere i aS’ adv'rt'^ndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que 

y lu8ar en derecho.
Hcumáüca sC a ™3 de c*tac‘dn a la demandada Gálvez Industrias Hidro- 
^ovinda^' ’ SC *nserta la Presente cédula en el Boletín Oficial de la 

Secretar1o°,a 3 Catorce de may° de mil novecientos noventa y tres. — El

Jl ZGADO NUM 3
£n 3 Núm. 33.091

^Juzgadod'T'c010 ^6 *? ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
■nstados no C| O¿)Ocialnómero 3 en autos seguidos bajo el número 281 de 1993, 
^•nmacióndecarC1° LI°rentC Gamarra. contra Talleres Esens, S.L., en 
derose le cit- e cantldad. y encontrándose la demandada en ignorado para
*° Social (sif3 para C|ue comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado de 
°hjeto de asist^0 i apitan p°rtolés, 1,3 y 5, séptima planta, de esta capital), al

acto de juicio que tendrá lugar el día 30 de junio próximo, a 
que hubiere lu 3 Vlrtiéndole que s* no compareciere le parará el perjuicio a 
c°niunicacione8ar k" dcrec*10- Asimismo se le advierte que las siguientes 
art¡culo 59 dei p Se, aran en estrados, de conformidad con lo dispuesto en el 
se aPrueba M ? Decret0 legislativo 521 de 1990, de 27 de abril, por el que 

y Para que X ° artlc.ulad° de la Ley de Procedimiento Laboral.
cédula en el r dc ^nc^n a la empresa demandada, insértese la presente 

Zarago ‘a ” OflCÍal de la Provi^™
Secretario. " 3 Catorce de mayo de mil novecientos noventa y tres. — El 

JVZg AD0 NUM. 3

Encum r • Núm. 33.092
fe| Juzgadode h ordenado Por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
astados por José-M 3 , Ul?ero 3 en autos seguidos bajo el número 353 de 1993, 

' ,L-, en reclamación a"1 Jerez Asens,°- contra Francisco Morant Correas, 
ado Paradero se le Cantldad' y encontrándose la demandada en igno- 
Uzgado de lo Social (shnPara/,U- ctomParezca en la sala de audiencia de este 

p3,,al)’ al °bjeto déÍ stirneí3P.l an ,OléS<''3 Y 5’Séptima planta-de esta 
a las 10 50 hor» á °a JT'0 qUC ,Cndrá lu8ar el dia 7 de julio 

PerJUicio a que huh h ? advirtléndole que si no compareciere le parará el 
d8U,cntes comu¿a 6 IUgar en derecho Asimismo se le advierte que las 
abr^^ooclarticuló^gdTR113!^ Cn eslrados’ de conformidad con lo 
1 /l  ’ por el que se mr.5 Decre,° lc8tslativo 521 de 1990, de 27 de 
Laboral. M Se aPrueba el texto artteulado de la Ley de Procedimiento 

Céd“la en^la empresa demandada, insértese la presente

. Zaragoza a uJ,ual de la Provincia.
Secretari0. calorce de mayo de mil novecientos noventa y tres. — El 

^CADO NUM. 4

Lailustrisim - Núm. 31.009
dHC Zarag^”0™ mul"dd J"8adod= lo Social núm. 4

Panedi^.¡va.^X^

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes de la parte ejecutada Artículos de Cotillón, S. A., suficientes para 
cubrir la cantidad de 2.608.951 pesetas en concepto de principal, más la de 
100.000 pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta reso
lución de mandamiento cn forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que 
practicará la diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales. Contra 
esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de 
tres días.»

Y encontrándose la ejecutada Artículos de Cotillón, S. A., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Zaragoza a siete de mayo de mil novecientos noventa y tres. La 
magistrada-jueza. - El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 31.010

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 892 

de 1992, a instancia de María-Carmen Cano Castillo, contra Mundosofá, S. L., 
y Fondo de Garantía Salarial, sobre cantidad, se ha dictado sentencia “in 
voce" cuya parte dispositiva dice:

«Que estimando la demanda interpuesta por María-Carmen Cano Castillo 
contra Mundosofá, S. L., debo condenar y condeno a la demandada a que 
abone a María-Carmen Cano Castillo la cantidad de 103.402 pesetas, más el 
10 % de dicha cantidad en concepto de recargo por mora, y debo absolver y 
absuelvo al Fondo de Garantía Salarial demandado de todas las pretensiones 
deducidas en su contra.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución no 
cabe interponer recurso alguno.»

Y para que asi conste y sirva de notificación a la demandada Mundosofá, 
S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a once de mayo de mil novecientos noventa y tres. - El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 31.012

La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del J uzgado de lo Social núm. 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 88 de 1993, seguidos a instancia 

de Emilio Campos Zuera, contra Agroveterinaria SBC, S. A., en reclamación 
de cantidad, con fecha 10 de mayo de 1993 se ha dictado auto cuya parte 
dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes de la parte ejecutada Agroveterinaria SBC, S. A., suficientes para 
cubrir la cantidad de 902.108 pesetas en concepto de principal, más la de 
90.000 pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolu
ción de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que 
practicará la diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales. Contra 
esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de 
tres días.»

Y encontrándose la ejecutada Agroveterinaria SBC, S. A., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Zaragoza a diez de mayo de mil novecientos noventa y tres. La 
magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 31.015

La ilustrísima señora magistrada-jueza del Juzgado de lo Social número 4
dc Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

96 de 1993, seguidos a instancia de doña Ana-Isabel López Gascón, contra 
Barkasse, S. L., sobre despido, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva, 
copiada literalmente, dice:

«Que estimando la demanda interpuesta por doña Ana-Isabel López 
Gascón, contra la empresa Barkasse, S. L., debo declarar y declaro 
improcedente el despido de la actora intentado por la citada empresa en 
fecha 5 de enero de 1993, y en su consecuencia debo condenar y condeno 
a la empresa Barkasse, S. L., a que en el término de cinco días, a contar desde 
la notificación de la presente sentencia, opte o por la readmisión de la parte 
actora en idéntico puesto de trabajo y condiciones laborales que regían antes 
de producirse el despido, o a que le indemnice a su exclusivo cargo en la 
cantidad de 155.658 pesetas, y en todo caso al abono de los salarios de 
tramitación desde la fecha del despido, a razón de 3.193 pesetas diarias, hasta 
el día en que se le notifique la presente sentencia, y absuelvo al Fondo de 
Garantía Salarial de todas las pretensiones deducidas en su contra.
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La opción deberá ejercitarse mediante escrito o comparecencia ante la 
Secretaria de este Juzgado, dentro del plazo de cinco dias hábiles siguientes 
a la notificación de la sentencia, sin esperar a la firmeza de ésta, 
entendiéndose que opta por la readmisión si no hiciese manifestación 

alguna.
Notifiquese a las partes la presente resolución, enterándoles de que 

contra la misma y conforme a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Laboral, dentro del término de cinco días a contar desde su notificación, 
podrán anunciar la interposición de recurso de suplicación ante la Sala de 
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el 
letrado que ha de formalizar el recurso. Si recurriera la parte condenada 
vendrá obligada a acreditar, al tiempo de anunciar el recurso, haber 
consignado la cantidad objeto de la condena en el Banco Bilbao-Vizcaya, 
sucursal de paseo de Pamplona, 12-14, de esta capital, en la “cuenta de 
depósitos y consignaciones" abierta a nombre de este Juzgado de lo Social 
número 4, pudiendo sustituir dicha consignación en metálico por asegura
miento mediante aval bancario, en el que se hará constar la responsabilidad 
solidaria del avalista. Igualmente deberá acreditarse, al tiempo de interponer 
el recurso de suplicación, haber depositado la cantidad de 25.000 pesetas en 
la cuenta citada en concepto de depósito especial.»

Y para que asi conste y sirva de notificación a la demandada Barkasse, 
S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a cinco de mayo de mil novecientos noventa y tres. 
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 31.016

La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social núm. 4 
de Zaragoza y su provincia; , .
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 87 de 1993, seguidos a instancia 

de Carmen-Luisa López Rabinad, contra Viajes Zaratur, S. A., en reclama
ción por despido, con fecha 10 de mayo de 1993 se ha dictado auto cuya parte 
dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Se decreta la ejecución del auto dictado en los presentes autos, debiendo 
al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes de 
la parte ejecutada Viajes Zaratur, S. A., suficientes para cubrir la cantidad de 
2.150.126 pesetas en concepto de principal, más la de 100.000 pesetas que se 
fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento 
en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicara la diligencia 
con sujeción al orden y limitaciones legales. Contra esta resolución procede 
recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de tres días.»

Y encontrándose la ejecutada Viajes Zaratur, S. A., en ignorado para
dero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva 
de notificación a la misma.

Zaragoza a diez de mayo de mil novecientos noventa y tres. — La 
magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm 32 321

En ejecución número 133 de 1993, despachada en autos número 517 de 1992, 
seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de José-Antonio Guerrero 
Rincón, contra Grablas, S. L„ en reclamación de cantidad, se ha dictado auto 
que, en lo necesario, es del tenor literal siguiente:

«Auto. — En Zaragoza a 10 de mayo de 1993. — Parte dispositiva: Se 
decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, debiendo al 
efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes de la 
parte ejecutada Grablas, S. L, con domicilio en Zaragoza (avenida de Navarra, 
núm 69, bajos), suficientes para cubrir la cantidad de 579.986 pesetas en 
concepto de principal, la de 69.000 pesetas en concepto provisional de intereses 

de demora, más la de 57.000 pesetas que se fija provisionalmente para co. • 
sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la comisión ejecutiv 
este Juzgado, que practicará las diligencias con sujeción al orden y hmitacio 

legales.
Requiérase a la parte ejecutante para que ponga en conocimiento de este 

J uzgado si conoce la existencia de bienes embargables propiedad de la deudo
Líbrense despachos a los pertinentes organismos y registros públicos, a in 

de que faciliten a este Juzgado la relación de todos los bienes o derechos 
deudor de los que tengan constancia.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco Obe 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y su provi 
(Sigue firma.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada Grab^ 
S. L, en ignorado paradero, expido el presente, para su publicación 
Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a diez de mayo de mil noveci 
noventa y tres. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación Núm. 3

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el 
de 1993, a instancia de Ildefonso López Sanz, en reclamación de can 
contra Estructuras y Montajes Zaragoza, S. L., y Cerrajería de Según 
y Mantenimiento, S. C. L, se cita a dicha parte demandada P^- 
comparezca en la sala de audiencia de esta Juzgado (sito en calle l  r 
Portolés, números 1, 3 y 5, de esta ciudad), al objeto de asistir a los 
de conciliación, o juicio, en su caso, que tendrá lugar el próximo > el 
junio, a las 11.15 horas, advirtiéndole que si no comparece le pa 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a Estructuras y Montajes Zaragoza.^ 
y Cerrajería de Seguridad y Mantenimiento, S. C. L., que se encuen 
ignorado paradero, expido la presente cédula de citación, a elcCt° uatro 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a vem 
de mayo de mil novecientos noventa y tres. — El secretario.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD DE REGANTES , 43g3
DE FUENTES DE JILOCA Numi

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 48 de las ®rí*cnaZgneral 
las que se rige esta Comunidad de Regantes, se convoca a -lunta ^iq  o C 
ordinaria a todos los participes para el próximo día 20 de junio, a a® 
horas en primera convocatoria y a las 10.30 horas en segunda, adMrl11 
que en esta se adoptarán acuerdos cualquiera que sea el número de P3". ^o, 
que concurran. La reunión se celebrará en el salón de actos del Ayunta 
bajo el siguiente

Orden del día

Le Lectura y aprobación del acta anterior. r |a
2.2 Examen y aprobación de la memoria semestral presenta a 

Junta de Gobierno.
3.2 Ruegos y preguntas.
Fuentes de Jiloca, 19 de mayo de 1993. — El presidente, Abel Y agüe
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TARIFA DE PRECIOS VIGENTE. AÑO 1993:

Suscripción anual.................................................................................
Suscripción anual por meses...................................................  •; • •
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) 
Ejemplar ordinario.................... .. .. .. ............ •_......................  
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se soliciten, 
según convenio con la entidad o persona interesada.
Importe por linea impresa o fracción...............................................
Anuncios con carácter de urgencia...................................................
Anuncios compuestos según formato del BOP en papel de fotocom- 
posición para fotografía, por línea o fracción.................................
Anuncios por reproducción fotográfica:

Una página............................................................................................
Media página........................................................................................

precio, 

|4.6|0
1 410
5.600

65

220 
Tasa doble

125

38^ 
20-500

(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondiente)

Fundación Institución Fernando el Católico.— Palacio 1 rov^^.
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